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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Medicina 30008248

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Farmacia

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Farmacia por la Universidad de Murcia

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden ECI/2137/2008, de 13 de julio, BOE de 19 de julio de
2008

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MIGUEL GARCIA SALOM DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA

Tipo Documento Número Documento

NIF 22898220H

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MANUEL MIRA ROS VICERRECTOR DE PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS

Tipo Documento Número Documento

NIF 22423095G

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MIGUEL GARCIA SALOM DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA

Tipo Documento Número Documento

NIF 22898220H

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 868883660

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicplanense@um.es Murcia 868883506
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 15 de julio de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Farmacia por la
Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Farmacia

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Farmacéutico

RESOLUCIÓN Resolución de 14 de febrero de 2008, BOE 27 de febrero de 2008

NORMA Orden ECI/2137/2008, de 13 de julio, BOE de 19 de julio de 2008

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

300 60 24

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 186 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30008248 Facultad de Medicina

1.3.2. Facultad de Medicina
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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50 50 50

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnostico de laboratorio.

CG11 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes.

CG12 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios, especialmente los relacionados con los alimentos y medioambiente.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG14 - Conocer los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que
rigen el ejercicio profesional, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en transformación.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación critica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG4 - Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.

CG5 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como en el ámbito nutricional y alimentario en los
establecimientos en los que presten servicios.

CG6 - Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión
clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

CG8 - Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar y producir principios activos, fármacos y otros productos y materiales de interés
sanitario
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CE10 - Conocer los principios y procedimientos para la determinación analítica de compuestos: técnicas analíticas aplicadas al
análisis de agua, alimentos y medio ambiente.

CE11 - Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación estructural incluyendo la espectroscopia.

CE12 - Aplicar los conocimientos de Física y Matemáticas a las ciencias farmacéuticas.

CE13 - Aplicar técnicas computacionales y de procesamiento de datos, en relación con información referente a datos físicos,
químicos y biológicos.

CE14 - Diseñar experimentos en base a criterios estadísticos.

CE15 - Evaluar datos científicos relacionados con los medicamentos y productos sanitarios.

CE16 - Utilizar el análisis estadístico aplicado a las ciencias farmacéuticas.

CE17 - Conocer las estructuras de las biomoléculas y sus transformaciones en la célula.

CE18 - Desarrollar habilidades relacionadas con el uso de los efectos beneficiosos de las plantas medicinales y comprender los
riesgos sanitarios asociados con su mal uso.

CE19 - Estimar los riesgos biológicos asociados a la utilización de sustancias y procesos de laboratorios implicados.

CE2 - Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y evaluación de reactivos, métodos y técnicas
analíticas.

CE20 - Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción biotecnológica de fármacos, así como de uso de
la terapia génica.

CE21 - Comprender la relación entre el ciclo de vida de los agentes infecciosos y las propiedades de los principios activos.

CE22 - Conocer y comprender el control microbiológico de los medicamentos.

CE23 - Conocer las propiedades de las membranas celulares y la distribución de fármacos.

CE24 - Conocer la naturaleza y comportamiento de agentes infecciosos.

CE25 - Conocer las principales rutas metabólicas que intervienen en la degradación de fármacos.

CE26 - Conocer las plantas medicinales: diversidad botánica, fisiología, uso y gestión.

CE27 - Diseñar, optimizar y elaborar las formas farmacéuticas garantizando su calidad, incluyendo la formulación y control de
calidad de medicamentos, el desarrollo de formulas magistrales y preparados oficinales.

CE28 - Aplicar el control de calidad de productos sanitarios, dermofarmacéuticos y cosméticos y materiales de acondicionamiento.

CE29 - Conocer los procesos de liberación, absorción, distribución, metabolismo y excreción de fármacos, y factores que
condicionan la absorción y disposición en función de sus vías de administración.

CE3 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis, instrumentación
apropiada incluida.

CE30 - Programar y corregir la posología de los medicamentos en base a sus parámetros farmacocinéticas.

CE31 - Conocer las propiedades fisicoquímicas y biofarmacéuticas de los principios activos y excipientes así como las posibles
interacciones entre ambos.

CE32 - Conocer la estabilidad de los principios activos y formas farmacéuticas así como los métodos de estudio.

CE33 - Conocer las operaciones básicas y procesos tecnológicos relacionados con la elaboración y control de medicamentos.

CE34 - Determinación de la indisponibilidad, evaluación de la bioequivalencia y factores que las condicionan.

CE35 - Organizar y gestionar el funcionamiento de una oficina de farmacia

CE36 - Conocer el funcionamiento y gestión de un servicio de farmacia hospitalaria o de atención primaria, incluido el personal
adscrito a los mismos

CE37 - Gestionar los medicamentos.

CE38 - Conservación, custodia, dispensación y distribución racional de los medicamentos y otros productos farmacéuticos.

CE39 - Elaborar formulas magistrales y preparados oficinales.

CE4 - Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de laboratorio

CE40 - Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes.

CE41 - Realizar farmacovigilancia.
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CE42 - Utilizar de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas incluyendo cualquier
riesgo asociado a su uso

CE43 - Conocer y comprender los fundamentos básicos de los análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes
del diagnostico de laboratorio.

CE44 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímico, bromatológico, microbiológicos, parasitológicos) relacionados con la
salud en general y con los alimentos y medio ambiente en particular.

CE45 - Evaluar los efectos de sustancias con actividad farmacológica.

CE46 - Conocer y comprender las técnicas utilizadas en el diseño y evaluación de los ensayos preclínicos y clínicos.

CE47 - Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica.

CE48 - Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios.

CE49 - Adquirir las habilidades necesarias para poder prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como
consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten servicio.

CE5 - Conocer las características fisicoquímicas de las sustancias utilizadas para la fabricación de los medicamentos.

CE50 - Comprender la relación existente entre alimentación y salud, y la importancia de la dieta en el tratamiento y prevención de
las enfermedades.

CE51 - Conocer y comprender la gestión y características propias de la asistencia farmacéutica en las Estructuras Asistenciales de
Atención Primaria y de Atención Especializada en el Sistema Sanitario.

CE52 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes.

CE53 - Conocer las propiedades y mecanismos de acción de los fármacos.

CE54 - Conocer y comprender la estructura y función del cuerpo humano, así como los mecanismos generales de la enfermedad,
alteraciones moleculares, estructurales y funcionales, expresión sindrómica y herramientas terapéuticas para restaurar la salud.

CE55 - Conocer la Naturaleza, mecanismo de acción y efecto de los tóxicos, así como los recursos en caso de intoxicación.

CE56 - Conocer las Técnicas analíticas relacionadas con diagnostico de laboratorio, tóxicos, alimentos y medioambiente.

CE57 - Conocer y comprender la gestión y características propias de la asistencia farmacéutica en el ámbito oficinal y de la
industria farmacéutica.

CE58 - Conocer los fundamentos de la salud pública e intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de la
enfermedad en los ámbitos individual y colectivo y contribuir a la educación sanitaria, reconociendo los determinantes de salud en
la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos,
psicológicos y culturales.

CE59 - Conocer, comprender y aplicar las condiciones legales, sociales y económicas relacionadas con el ámbito sanitario y en
particular con el medicamento

CE6 - Conocer y comprender las características de las reacciones en disolución, los diferentes estados de la materia y los principios
de la termodinámica y su aplicación a las ciencias farmacéuticas.

CE60 - Conocer, comprender y aplicar las condiciones legales, sociales y económicas relacionadas con el ámbito sanitario y en
particular con el medicamento

CE61 - Dominar técnicas de recuperación de información relativas a fuentes de información primarias y secundarias (incluyendo
bases de datos con el uso de ordenador).

CE62 - Conocer y aplicar técnicas de gestión en todos los aspectos de las actividades farmacéuticas.

CE63 - Conocer los principios y la metodología científica aplicada a las ciencias farmacéuticas, incluyendo la historia y función
social de la Farmacia.

CE64 - Conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud, de la legislación sanitaria en general y específicamente la
relacionada con los medicamentos, productos sanitarios y asistencia farmacéutica.

CE65 - Conocer las técnicas de comunicación oral y escrita adquiriendo habilidades que permitan informar a los usuarios de los
establecimientos farmacéuticos en términos inteligibles y adecuados a los diversos niveles culturales y entornos sociales.

CE66 - Realizar la facturación de una Oficina de Farmacia, en su caso.

CE67 - Presentación y Defensa ante el Tribunal universitario de un proyecto fin de grado, consistente en un ejercicio de integración
de los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas.

CE7 - Conocer y comprender las propiedades características de los elementos y sus compuestos, así como su aplicación en el
ámbito farmacéutico.
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CE8 - Conocer y comprender la naturaleza y comportamiento de los grupos funcionales en moléculas orgánicas.

CE9 - Conocer el origen, naturaleza, diseño, obtención, análisis y control de medicamentos y productos sanitarios.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

La titulación no precisa de condiciones o pruebas de acceso especiales. Los únicos requisitos exigibles al estudiante en materia de Procedimientos
de Acceso y Admisión son los que la normativa existente exige para acceder a la Universidad. Según la titulación que presente el estudiante se esta-
blecen distintos modos de acceso. Dichas pruebas varían en función del origen del estudiante. Una vez superadas las pruebas, el estudiante deberá
preinscribirse en la titulación ya que el grado en Farmacia tiene límite de plazas y, en caso de ser admitido, podrá matricularse.

La normativa de referencia viene recogida Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las
enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas.

ACCESO DE ESTUDIANTES DE BACHILLERATO

Desarrollado en el capitulo II del RD 1892/2008 de 14 de noviembre.

Según el Real Decreto 1892/2008 de 14 de noviembre, el acceso a la universidad por parte de quienes se encuentren en posesión del título de Ba-
chiller al que se refieren los artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, o título equivalente a estos efectos, se realiza-
rá mediante la superación de una prueba que tiene por finalidad valorar, con carácter objetivo, la madurez académica del estudiante, así como los co-
nocimientos y capacidades adquiridos en el Bachillerato y su capacidad para seguir con éxito las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. La va-
loración de la prueba se expresará con una calificación numérica, que permita la ordenación de las solicitudes de admisión para la adjudicación de las
plazas ofertadas en los centros universitarios públicos.

Los estudiantes que cumplan dichos requisitos realizarán la prueba de acceso en la universidad a la que esté adscrito, a los efectos indicados, el cen-
tro de educación secundaria en el que hubieran obtenido el título de Bachiller.

Los estudiantes procedentes de los centros públicos españoles situados en el extranjero realizarán las pruebas de acceso en la Universidad Nacional
de Educación a Distancia (UNED), salvo que el centro de que se trate esté adscrito a una universidad distinta de la mencionada, en cuyo caso será en
ésta donde deberán realizar las pruebas de acceso.

En el supuesto de realizar la citada prueba en más de una universidad en el mismo curso académico, quedarán anuladas todas ellas.

La prueba se adecuará al currículo del bachillerato y, en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia versará sobre las materias a las que se refie-
ren los artículos 7 y 8 del Decreto nº 262/2008, de 5 de septiembre, que desarrolla el Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se esta-
blece la estructura del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se fijan sus enseñanzas mínimas, establecidas para el segun-
do curso versará sobre las materias, a las que se refieren los artículos 6 y 7 del Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la
estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas, establecidas para el segundo curso.

Las Administraciones educativas y las universidades públicas organizarán la prueba de acceso a la universidad y garantizarán la adecuación de la mis-
ma al currículo de bachillerato así como la coordinación entre la universidad y los centros que imparten bachillerato para su organización y realización.
A tal efecto, en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se ha constituido una Comisión Organizadora integrada por representantes de las
Universidades públicas, la Consejería competente en materia de Universidades y la Consejería competente en materia de Educación

Los alumnos que concurran a la prueba de acceso en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia formalizarán su inscripción en los centros don-
de hayan finalizado el bachillerato, en los plazos y forma que determine la Comisión Organizadora.

ACCESO DE ESTUDIANTES DE CICLOS FORMATIVOS

El Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Gra-
do y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, modificado por el Real Decreto 558/2010, de 10 de mayo, reconoce, en
su artículo 26, el derecho a presentarse a la fase específica regulada en la citada norma para quienes estén en posesión de los títulos de técnico supe-
rior de formación profesional, técnico superior de artes pláticas y diseño, o técnico deportivo superior a que se refieren los artículos 44, 53 y 65 de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, o títulos equivalentes que, podrán acceder sin necesidad de prueba a las enseñanzas universitarias
oficiales de Grado.

Con el fin de poder compatibilizar los calendarios de celebración de las pruebas de acceso a las enseñanzas universitarias de grado con la finalización
del curso académico y las enseñanzas a que se refiere la Orden Ministerial EDU/3242/2010 de 9 de diciembre , será suficiente para la inscripción y
poder realizar la fase específica de dicha prueba, aportar una certificación académica oficial en la que conste:

· Para los Ciclos Formativos de Grado Superior de Formación Profesional, la superación de todos los módulos que componen el ciclo formativo de que se trate, a
excepción de la Formación en Centros de Trabajo y, en su caso, el módulo de proyecto.

· Para los Ciclos Formativos de Artes Plásticas y Diseño, la superación de todos los módulos que componen el ciclo formativo de que se trate, a excepción de la
formación práctica en empresas, estudio y talleres y el módulo de proyecto integrado.

· Para las Enseñanzas Deportivas, la superación de los módulos que componen el ciclo de grado superior de que se trate, a excepción de los módulos de formación
práctica y de proyecto final.

Dicha certificación tendrá, en todo caso, el carácter de documentación provisional, no pudiendo procederse a la admisión en los estudios universitarios
de grado hasta la consecución y entrega de la documentación acreditativa de estar en posesión del correspondiente título.

PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD PARA MAYORES DE 25 Y 45 AÑOS
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PRUEBA MAYORES DE 25

Desarrollado en los Arts 25-35 del del RD 1892/2008 de 14 de noviembre.

· Los mayores de 25 años de edad podrán acceder a las enseñanzas oficiales de Grado mediante la superación de la correspondiente prueba de acceso, siempre y
cuando concurran en ellos las siguientes circunstancias:

· o Haber cumplido veinticinco años de edad antes del día 1 de octubre del año natural en que se celebre la prueba de acceso.
o No reunir los requisitos que facultan para acceder a la titulación elegida por otra vía diferente.

La prueba de acceso para mayores de 25 en la Universidad de Murcia consta de dos fases: una fase común y otra específica. La fase específica dará
acceso a una determinada opción, en concordancia con lo previsto en el artículo 29 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre.

Fase común

De acuerdo con el artículo 29.2 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, tendrá como objetivo apreciar la madurez e idoneidad de los candi-
datos para seguir con éxito estudios universitarios, así como su capacidad de razonamiento y expresión escrita. Comprenderá tres ejercicios.

1. Comentario de texto, con una duración máxima de 90 minutos. En esta prueba al alumno se le ofrecerá un texto, o fragmento de texto, de actualidad en espa-
ñol, para que lo titule, lo resuma y realice un comentario crítico personal sobre él. El ejercicio presentará dos opciones diferentes entre las que el estudiante debe-
rá elegir una.

2. Lengua castellana, con una duración máxima de 90 minutos. En esta prueba el alumno hará un análisis lingüístico (morfológico, léxico y sintáctico) sobre un
fragmento de texto de actualidad en español, y un comentario literario sobre una obra literaria en español. El ejercicio presentará dos opciones diferentes entre
las que el estudiante deberá elegir una.

3. Lengua extranjera, a elegir entre inglés, francés, alemán e italiano. Examen escrito sin uso de diccionario, basado en un texto escrito en lengua extranjera, sobre
un tema no especializado, con una extensión aproximada de 250 palabras. La duración máxima de este ejercicio será de 90 minutos. El ejercicio presentará dos
opciones diferentes entre las que el estudiante deberá elegir una.

Fase específica

De conformidad con el artículo 29.3 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, tiene por finalidad valorar las habilidades, capacidades y apti-
tudes de los candidatos para seguir y superar los estudios de la opción por ellos elegida. Versará sobre dos materias diferentes, las cuales habrán de
estar vinculadas con la opción elegida por el alumno. Se establece la siguiente relación de opciones de acceso y materias vinculadas a las mismas:

· OPCIÓN A.
A1 Artes: Dibujo Artístico e Historia del Arte.
A2 Humanidades: Latín, Historia de la Filosofía e Historia de España.

· OPCIÓN B.
Ciencias: Matemáticas, Física y Química.

· OPCIÓN C.
Ciencias de la Salud: Biología, Química y Ciencias de la Tierra y Medioambientales.

· OPCIÓN D.
Ciencias Sociales y Jurídicas: Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales, Geografía y Economía de la empresa.

· OPCIÓN E.
Ingeniería y Arquitectura: Matemáticas, Física y Dibujo Técnico.

La duración máxima de cada uno de los ejercicios de la prueba específica será de 90 minutos. Cada ejercicio consistirá en la respuesta por escrito a
una serie de cuestiones adecuadas al tipo de conocimientos y capacidades que deban ser evaluados. Cada uno de estos ejercicios presentará dos op-
ciones diferentes entre las que el estudiante deberá elegir una.

El formato de respuesta del ejercicio deberá adaptarse a las líneas generales de los programas y contenidos de segundo de bachillerato establecidos
en el Decreto 262/2008, de 5 de septiembre, por el que se establece el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
(BORM de 10 de septiembre).

El ejercicio correspondiente a Dibujo Artístico consistirá en realizar un trabajo artístico usando los materiales que se dispongan en la convocatoria del
examen.

Para la superación de la prueba los estudiantes deberán presentarse por una sola opción de acceso.

Calificaciones

Fase común: cada uno de los tres ejercicios de los que consta esta fase será calificado de 0 a 10 puntos. La calificación de la fase común será la me-
dia aritmética de las calificaciones otorgadas a cada uno de los tres ejercicios.

Fase específica: cada uno de los dos ejercicios de los que consta esta fase será calificado de 0 a 10 puntos. La calificación de la fase específica será
la media aritmética de las calificaciones otorgadas a cada uno de los dos ejercicios.

La calificación final de la prueba se obtendrá como media de las calificaciones de la fase común y de la específica expresada con tres decimales, re-
dondeada a la milésima más próxima, y en caso de equidistancia a la superior.

Para ser declarado APTO la calificación final habrá de ser igual o superior a 5 puntos, no pudiéndose en ningún caso promediar cuando se obtenga
una nota inferior a 4 puntos en alguna de las fases.

Reclamaciones

Una vez publicadas las calificaciones, los estudiantes podrán solicitar del Presidente del Tribunal la revisión de sus calificaciones, mediante escrito ra-
zonado, disponiendo para este propósito de cinco días hábiles.

Contra el acuerdo de revisión podrá reclamarse ante el Rector, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.
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Convocatorias

La Universidad de Murcia realizará una única convocatoria anual según el calendario común establecido por las universidades públicas de la región,
que tendrá lugar entre el 1 de febrero y el 15 de mayo y que se anunciará con la antelación suficiente. La prueba únicamente podrá realizarse en los
días y horas señalados.

Para superar esta prueba de acceso los estudiantes dispondrán de cuantas convocatorias precisen.

Una vez superada la prueba, los estudiantes podrán presentarse en sucesivas convocatorias con objeto de mejorar la calificación obtenida. En este
caso, la nueva calificación únicamente será tenida en cuenta si es superior a la anterior. En el caso de que un alumno superara simultáneamente las
pruebas de acceso para mayores de 45 años y las de mayores de 25 años, en sucesivas convocatorias solamente podrá presentarse a mejorar la cali-
ficación obtenida en la prueba de mayores de 25 años.

Otras informaciones

No se podrá realizar la prueba de acceso, para un mismo curso académico, en más de una universidad. En caso contrario, quedarán anuladas todas
las pruebas realizadas.

La superación de la prueba no equivale a titulación académica alguna. (Para las equivalencias a efectos de acceso a empleos públicos o privados con-
sultar la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, BOE de 17 de junio).

La superación de la prueba no dará acceso a aquellos títulos universitarios a los que, de acuerdo con la normativa vigente, la persona mayor de 25
años pueda acceder por otros estudios que posea.

PRUEBA MAYORES DE 45

Desarrollado en los Arts 37-44 del del RD 1892/2008 de 14 de noviembre.

· Los mayores de 45 años de edad podrán las enseñanzas oficiales de Grado mediante la superación de la correspondiente prueba de acceso, siempre y cuando con-
curran en ellos las siguientes circunstancias:

o Haber cumplido cuarenta y cinco años de edad antes del día 1 de octubre del año natural en que se celebre la prueba de acceso.
o No estar en posesión de ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías.

La prueba de acceso para mayores de 45 años en la Universidad de Murcia se estructura en dos fases, una primera o general y una segunda, consis-
tente en una entrevista personal.

Fase común

1. Fase primera o general. De acuerdo con el artículo 38.1 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, el juicio sobre la madurez e idoneidad de los candi-
datos para seguir con éxito estudios universitarios, así como su capacidad de razonamiento y expresión escrita se hará sobre la base de dos ejercicios:

a. Comentario de texto, con una duración máxima de 90 minutos. En esta prueba al alumno se le ofrecerá un texto, o fragmento de texto, de actualidad en
español, para que lo titule, lo resuma y realice un comentario crítico personal sobre él. El ejercicio presentará dos opciones diferentes entre las que el es-
tudiante deberá elegir una.

b. Lengua castellana, con una duración máxima de 90 minutos. En esta prueba el alumno hará un análisis lingüístico (morfológico, léxico y sintáctico) so-
bre un fragmento de texto de actualidad en español, y un comentario literario sobre una obra literaria en español. El ejercicio presentará dos opciones di-
ferentes entre las que el estudiante deberá elegir una.

2. Fase segunda. Los candidatos que hayan superado la primera fase y de acuerdo con el artículo 38.3 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, deberán
realizar una entrevista personal.

Calificaciones

Cada uno de los ejercicios que componen la fase primera o general se califica de 0 a 10 puntos. La calificación de esta fase vendrá determinada por la
media aritmética de las calificaciones obtenidas en los ejercicios, calificada de 0 a 10 y expresada con tres cifras decimales, redondeada a la milésima
más próxima y en caso de equidistancia a la superior, no pudiéndose en ningún caso promediar cuando no se obtenga una puntuación mínima de cua-
tro puntos en cada ejercicio. Esta calificación coincide con la calificación final del candidato.

Los candidatos con una calificación igual o superior a cinco tienen que realizar una entrevista personal. La entrevista se califica con "apto" o "no apto",
siendo "apto" condición imprescindible para la superación de la prueba de acceso.

Reclamaciones

Una vez publicadas las calificaciones, los estudiantes podrán solicitar del Presidente del Tribunal la revisión de sus calificaciones, mediante escrito ra-
zonado, disponiendo para este propósito de cinco días hábiles.

Contra el acuerdo de revisión podrá reclamarse ante el Rector, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

Convocatorias

La Universidad de Murcia realizará una única convocatoria anual según el calendario común establecido por las Universidades Públicas de la Región,
que tendrá lugar entre el 1 de febrero y el 15 mayo y que se anunciará con la antelación suficiente. La prueba únicamente podrá realizarse en los días
y horas señalados.

Para superar esta prueba de acceso los estudiantes dispondrán de cuantas convocatorias precisen.

Una vez superada la prueba, los estudiantes podrán presentarse en sucesivas convocatorias con objeto de mejorar la calificación obtenida. En este
caso, la nueva calificación únicamente será tenida en cuenta si es superior a la anterior. En el caso de que un alumno superara simultáneamente las
pruebas de acceso para mayores de 45 años y las de mayores de 25 años, en sucesivas convocatorias solamente podrá presentarse a mejorar la cali-
ficación obtenida en la prueba de mayores de 25 años.
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Para alumnos que hayan superado la prueba anteriormente en una universidad distinta, sólo se les tendrán en cuenta, a efectos de admisión, las califi-
caciones obtenidas en la Universidad de Murcia.

Otras informaciones

No se podrá realizar la prueba de acceso, para un mismo curso académico, en más de una universidad. En caso contrario, quedarán anuladas todas
las pruebas realizadas.

La superación de la prueba no equivale a titulación académica alguna.

La superación de la prueba no dará acceso a aquellos títulos universitarios a los que, de acuerdo con la normativa vigente, la persona mayor de 45
años pueda acceder por otros estudios que posea.

ACCESO A LA UNIVERSIDAD PARA MAYORES DE 40 AÑOS CON EXPERIENCIA LABORAL O PROFESIONAL

Desarrollado en el Art 36 del del RD 1892/2008 de 14 de noviembre.

Los mayores de 40 años de edad con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación académica
habilitante para acceder a la Universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años antes del día 1 de octubre del año de comienzo del
curso académico, podrán acceder a dichas enseñanzas según los criterios establecidos a tal efecto por universidades.

Estructura de las pruebas

Las pruebas de acceso a la Universidad de Murcia para las personas mayores de 40 años mediante acreditación de experiencia laboral y profesional
se estructuran en dos fases: Fase de valoración de la experiencia laboral y Fase de entrevista personal.

Fase de valoración de la experiencia Laboral

La valoración de la experiencia laboral y profesional se realizará teniendo en cuenta los siguientes referentes:

· Afinidad de la experiencia laboral y profesional con el campo de conocimiento de la titulación universitaria solicitada.

· Tiempo de experiencia laboral y profesional.

· Nivel de competencia

A lo anterior se añadirá la valoración del conocimiento de idiomas comunitarios.

Fase de entrevista personal

Una vez superada la fase de valoración, y siempre y cuando el candidato haya obtenido la calificación mínima señalada en esta normativa, el solicitan-
te será convocado a la realización de una entrevista en la que se valorará y apreciará la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir con éxito
la enseñanza universitaria oficial de grado elegida.

Calificaciones

Calificación de la fase de valoración de la experiencia laboral

La calificación de la fase de valoración de la experiencia laboral se hará, con una calificación numérica expresada con tres decimales, conforme a la
siguiente fórmula que se puede visitar aquí: http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/acceso/mayores-40/descripcion

Donde,

· i indica una situación de experiencia laboral

· n es el número de situaciones diferentes

· Ti es el tiempo (medido en número de días) de experiencia de la situación i.
Cuando el trabajo haya sido con dedicación parcial, será ponderado con el porcentaje de jornada laboral que conste en la vida laboral del candidato

· Ci es el coeficiente del nivel de competencia de la situación i
o Cuando el nivel de competencia es 1, el valor será de 0,6
o Cuando el nivel de competencia es 2, el valor será de 0,8
o Cuando el nivel de competencia es 3, el valor será de 1,0

· Fi factor con un valor 1 si la experiencia profesional se ajusta a una familia profesional que permita el acceso al grado solicitado. Tendrá un valor 0 si no es así.

· IC = valoración del conocimiento de los idiomas comunitarios.

El conocimiento de alguna de las lenguas oficiales de la Unión Europea se valorará de acuerdo a la siguiente escala:

· Nivel A1: 0,1 puntos

· Nivel A2: 0,2 puntos

· Nivel B1: 0,4 puntos

· Nivel B2: 0,6 puntos

· Nivel C1: 0,8 puntos

· Nivel C2: 1 punto

Si el solicitante tiene conocimiento de varios idiomas se sumarán las puntuaciones de cada uno de ellos. La suma total, y por tanto el valor de IC, no
podrá superar 1 punto.

La documentación acreditativa de la experiencia laboral, será:
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1. Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que estuviera afiliado, o equivalente en el
caso de organismos extranjeros donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el periodo de contratación.

2. Los respectivos contratos de trabajo y prorroga de los mismos que acrediten la experiencia laboral del candidato o, en su caso, nombramiento de la Administra-
ción correspondiente.

3. Los trabajadores autónomos, por cuenta propia, o los encuadrados en régimen distinto del Régimen General de la Seguridad Social, deberán aportar Certificación
de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de los periodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial correspon-
diente y descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma. El nivel de competencia corresponderá con lo estipula-
do en el anexo IV.

4. Si procede, certificaciones acreditativas oficiales del nivel de idiomas.
5. Cualquier otra documentación que en la convocatoria se solicite.

Calificación de la fase de entrevista personal

Una vez superada la fase de valoración, y siempre y cuando el candidato haya obtenido una calificación mínima de 5 puntos, el Tribunal convocará al
solicitante a la realización de una entrevista. Esta prueba será calificada como APTO O NO APTO. A los candidatos que obtengan una calificación de
NO APTO en la fase de la entrevista personal, se les considerará que no han superado la prueba de acceso para mayores de 40 años mediante acre-
ditación de experiencia laboral y profesional en la Universidad de Murcia.

Calificación final

La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de valoración, expresada con tres cifras decimales, re-
dondeada a la milésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior.

Se entenderá que el candidato ha superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 40 años mediante acreditación de experiencia labo-
ral y profesional, cuando obtenga un mínimo de cinco puntos en la calificación final y siempre y cuando el resultado de la fase de la entrevista haya si-
do calificado como APTO.

Reclamaciones

Tras la publicación de los resultados, en el plazo de tres días hábiles, los candidatos podrán presentar reclamación mediante escrito razonado dirigido
al Coordinador/a de los Tribunales de Evaluación. La reclamación se presentará en el Registro General de la Universidad de Murcia.

No obstante, tras la publicación de la resolución de la reclamación, los interesados podrán interponer en el plazo de un mes, Recurso de Alzada ante
el Rector de la Universidad de Murcia, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

Convocatorias

La Universidad de Murcia realizará una única convocatoria anual, que tendrá lugar entre el 1 de febrero y el 15 de mayo y que se anunciará con la an-
telación suficiente. La matrícula y presentación de la documentación exigida, sólo podrá realizarse en los días y horas señalados en el calendario que
oportunamente, cada curso, establecerá la Universidad. Fuera de estas fechas y horas no se admitirá ningún candidato a la prueba, sea cual fuere la
causa que le haya impedido realizarlo.

Para superar esta prueba de acceso los estudiantes dispondrán de cuantas convocatorias precisen.

La superación de este procedimiento de acceso no supondrá la obtención de titulación académica o nivel educativo alguno, y será válido a los únicos
efectos de acceder a la Universidad de Murcia en la titulación correspondiente.

Admisión y Matrícula

Aquellos candidatos que superen las dos fases, obtendrán una credencial de haber superado este proceso, que contendrá:

· Puntuación obtenida, que será numérica, con tres cifras decimales, redondeadas a la milésima.

· Titulación para cuyo acceso le habilita esta acreditación.

La validez de dicha credencial tendrá validez para solicitar estudios en la Universidad de Murcia y un carácter indefinido.

Quienes hayan superado este procedimiento de acceso y deseen comenzar sus estudios universitarios deberán participar en el proceso de admisión
que regula el ingreso en los distintos centros universitarios, cuyos procedimientos, plazos, número de plazas y cupos de reserva, serán establecidos
anualmente por la Universidad de Murcia

El acceso se realizará respecto a unas enseñanzas concretas, ofertadas por la universidad, a cuyo efecto el interesado dirigirá la correspondiente soli-
citud al Rector.

ACCESO MEDIANTE SISTEMAS EDUCATIVOS EXTRANJEROS

Desarrollado en el Capítulo III del RD 1892/2008, de 14 Noviembre.

Acceso de Estudiantes de sistemas educativos extranjeros exentos de prueba

Los estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que España haya sus-
crito Acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, que cumplan los requisitos académicos exigidos en sus siste-
mas educativos para acceder a sus universidades, podrán acceder a la universidad española en las mismas condiciones que los estudiantes
que hayan superado la prueba de acceso. Los Ministros competentes publicarán la relación de sistemas educativos a los que es de aplicación lo an-
terior, así como la denominación de los títulos y certificados respectivos y las escalas de puntuación de los mismos.

No obstante, los estudiantes que cumplan los requisitos académicos anteriores, si lo desean, podrán presentarse a la prueba de acceso para estudian-
tes de sistemas educativos extranjeros no exentos de prueba. También pueden optar por presentarse a la fase específica de la prueba de acceso en
una universidad distinta de la UNED.

Cuando se presenten a la fase específica de la prueba, la nota de admisión correspondiente se calculará, a partir de la calificación de su credencial, de
la forma establecida para los alumnos de Bachillerato:

Nota de admisión = Calificación de credencial + C1xM1 + C2xM2
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En el caso de no constar calificación de credencial, la nota de admisión se calculará con calificación de credencial de 5 puntos.

Estudiantes de sistemas educativos extranjeros no exentos de prueba

Los estudiantes que procedan de los sistemas educativos anteriores que no cumplan los requisitos académicos exigidos en el sistema educativo res-
pectivo para acceder a sus universidades, pero que acrediten estudios homologables al título de Bachiller españoles, y los estudiantes que deseen ac-
ceder en España a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y que procedan de sistemas educativos extranjeros no incluidos en los anteriores
supuestos de exención deberán superar una prueba de acceso.

Prueba de acceso

La prueba de acceso que deberán realizar estos estudiantes será organizada por la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) y su es-
tructura y calificación se ajustará a lo establecido para la prueba de acceso de Bachiller. Los ejercicios de los exámenes correspondientes a las mate-
rias comunes del bachillerato se adecuarán a los currículos adaptados que a tales efectos han sido aprobados (Orden EDU/473/2010, de 26 de febre-
ro, BOE de 3 de marzo de 2010).

Los estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que España haya sus-
crito Acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, que cumplan los requisitos académicos exigidos en sus siste-
mas educativos para acceder a sus universidades pueden optar por presentarse a la fase específica de la prueba de acceso en una universidad dis-
tinta de la UNED.

Admisión en titulaciones con limitación de plazas

Regulado en el capítulo 6 del RD1892/2008 de 14 de Noviembre.

Estudiantes de Bachillerato

Para la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las que exista limitación de plazas las universidades públicas utilizarán para la
adjudicación de dichas plazas la nota de admisión que corresponda, que se calculará con la siguiente fórmula:

· Nota de admisión = 0,6xNMB + 0,4xCFG + C1xM1 + C2xM2

NMB = Nota media del Bachillerato.
CFG = Calificación de la fase general.
M1, M2 = Las calificaciones de un máximo de dos materias superadas de la fase específica que proporcionen mejor nota de admisión.
C1, C2= parámetros de ponderación de las materias de la fase específica.

La nota de admisión incorporará las calificaciones de las materias de la fase específica en el caso de que dichas materias estén adscritas a la rama de
conocimiento del título al que se quiera ser admitido (ver tabla de adscripciones).

No obstante, según la Orden EDU/1247/2011, de 12 de mayo (BOE de 17 de mayo de 2011), los estudiantes que estén cursando en el año académico
2010-2011 el segundo curso de bachillerato, que se presenten en el año 2011 a las pruebas de acceso a la universidad, y que se vean afectados por
el cambio de adscripción de un título universitario a una rama de conocimiento diferente a la establecida con anterioridad al Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, podrán examinarse en la fase específica de las materias de modalidad que están cursando actualmente y que, independientemente
de que tales materias estén adscritas, según el anexo I del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, a la nueva rama de conocimiento del título al
que quieren ser admitidos, su calificación será incorporada a la nota de admisión en los procedimientos que se celebren para la admisión a la universi-
dades públicas españolas en el curso 2011-2012.

La nota de admisión se expresará con tres cifras decimales, redondeada a la milésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior.

Los parámetros de ponderación de cada una de las materias de la fase específica pueden variar de unas universidades a otras. La Universidad de
Murcia acordó que el parámetro de ponderación sea 0,2 para todas las materias de la fase específica adscritas a la rama de conocimiento a la que
pertenezca el correspondiente título.

Para más información sobre admisión, parámetros de ponderación y preinscripción en la Universidad de Murcia aquí.

Estudiantes de Ciclos Formativos

Para la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las que exista limitación de plazas de quienes estén en posesión de los títulos
de técnico superior de formación profesional, técnico superior de artes pláticas y diseño, o técnico deportivo superior a que se refieren los artículos 44,
53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, o títulos equivalentes, las universidades públicas utilizarán para la adjudicación de di-
chas plazas la nota de admisión que corresponda, que se calculará con la siguiente fórmula:

Nota de admisión = NMC + C1xM1 + C2xM2

NMC = Nota media del ciclo formativo.

M1, M2 = Las calificaciones de un máximo de dos ejercicios superados de la fase específica que proporcionen mejor nota de admisión.

C1, C2= parámetros de ponderación de los ejercicios de la fase específica.

La nota de admisión incorporará las calificaciones de las materias de la fase específica en el caso de que dichas materias estén adscritas a la rama de
conocimiento del título al que se quiera ser admitido (ver tabla de adscripciones).
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Los parámetros de ponderación de cada una de las materias de la fase específica pueden variar de unas universidades a otras. La Universidad de
Murcia acordó que el parámetro de ponderación sea 0,2 para todas las materias de la fase específica adscritas a la rama de conocimiento a la que
pertenezca el correspondiente título.

Para más información sobre admisión, parámetros de ponderación y preinscripción en la Universidad de Murcia aquí.

Mayores de 25 y 45 años

· Para las personas que accedan a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado habiendo superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años
se reservarán un número de plazas no inferior al dos por ciento.

· Para las personas que accedan a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado habiendo superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 45 años
o mayores de 40 acreditando una experiencia laboral o profesional las universidades reservarán en su conjunto un número de plazas no inferior al uno por ciento
ni superior al tres por ciento.

Para más información sobre admisión, parámetros de ponderación y preinscripción en la Universidad de Murcia aquí.

Mayores de 40 años

Para las personas que accedan a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado habiendo superado la prueba de acceso a la universidad para ma-
yores de 45 años o mayores de 40 acreditando una experiencia laboral o profesional las universidades reservarán en su conjunto un número de plazas
no inferior al uno por ciento ni superior al tres por ciento.

Para más información sobre admisión, parámetros de ponderación y preinscripción en la Universidad de Murcia aquí.

Titulados universitarios

En las titulaciones con limitación de plazas se reservará para los estudiantes que estén en posesión de una titulación universitaria oficial o equivalente,
un número de plazas no inferior al 1 por 100 ni superior al 3 por 100.

Para más información sobre admisión, parámetros de ponderación y preinscripción en la Universidad de Murcia aquí.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Además de lo referido en el apartado 4.1, la Universidad de Murcia cuenta con un entorno virtual, SAKAI, que se ha revelado como una potente he-
rramienta de apoyo al estudiante. Esta herramienta dota a la Universidad de Murcia de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y profeso-
rado, mediante el cual se puede acceder a documentación que publica el profesor, se pueden realizar preguntas a éste relacionadas con la asigna-
tura, etc.

Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación
e Información de Empleo (COIE) y el Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV http://www.um.es/adyv/) y las Facultades y Es-
cuelas de esta Universidad, en la programación y desarrollo de actividades dentro de los procesos clave del SGC, en cuyo marco se inscriben las
acciones de la Facultad de Informática. Estos servicios de orientación y empleo cuentan con una dilatada experiencia en la organización y puesta
en marcha de actuaciones de orientación para universitarios. La orientación se entiende como un proceso en el que se debe definir poco a poco
el objetivo profesional, planificando los pasos necesarios para lograr dicho objetivo. Debido a esta condición de proceso, ha de entenderse que la
orientación es necesaria en todas las etapas del estudiante universitario. Así se realizan actividades dirigidas a alumnos de primer curso, a alumnos
en el ecuador de su carrera y a alumnos de último curso, tanto de orientación académica como de orientación profesional.
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ADYV

Unidad de Asesoramiento Psicológico

Consulta individual:

ADYV tiene un servicio de consulta psicológica individualizado que te orientará en todos los problemas que puedas tener. Entre otros, puedes reci-
bir orientación sobre:

1. Asesoramiento psicológico.
2. Intervención en problemas de ansiedad.
3. Desarrollo de habilidades sociales, etc.

Es un servicio que se ofrece exclusivamente a los alumnos, personal docente e investigador (PDI) y personal de administración y servicios (PAS) de
la Universidad de Murcia y que no tiene costes económicos.

Si necesitas hacer uso de este servicio reserva tu cita previa.

Cursos para grupos reducidos sobre:

· Control de ansiedad ante los exámenes.

· Miedo a hablar en público.

· Técnicas de relajación.

· Fobia social.

· Habilidades sociales¿

Unidad de Asesoramiento Pedagógico

Consulta individual:

ADYV tiene un servicio de asesoramiento pedagógico individualizado al que todos los miembros de la Universidad de Murcia (alumnos, profesores y
personal de administración y servicios) pueden acudir sin ningún coste.

En el caso de los estudiantes, nuestro objetivo es proporcionar al alumno las habilidades necesarias para poder superar el curso y desarrollar sus
capacidades, de manera que pueda abordar con mayores garantías de éxito las situaciones de aprendizaje que se le presentarán a lo largo de su
carrera universitaria. Algunos de los temas que puedes tratar son:

· Entrenamiento en técnicas de estudio.

· Orientación en preferencias profesionales centrada especialmente en los problemas surgidos a partir de la interrelación entre motivación, in-
tereses y aptitudes.

· Orientación vocacional.

Cursos para grupos reducidos de:

· Técnicas de estudio y mejora de la memoria para universitarios.

Unidad de Asesoramiento Jurídico

La necesidad de soluciones jurídicas a problemas cotidianos en la vida universitaria se plantea como un reto del Vicerrectorado de Estudiantes y
Empleo. Es por ello que desde ADYV se presta un servicio de asesoramiento jurídico individualizado que te orientará en todos los problemas de es-
ta índole que puedas tener.

Se trata de un servicio gratuito que se ofrece en exclusiva a nuestra comunidad universitaria: alumnos, personal docente e investigador (PDI) y per-
sonal de administración y servicios (PAS).

Asesoramiento individualizado:

En consulta individualizada (presencial, a través del sistema de cita previa), vía e-mail o por teléfono podrás plantear las dudas e interrogantes re-
lacionados con una amplia variedad de temas. En concreto, nos ocupamos de:

· Resolución de problemas en trámites administrativos.

· Resolución de problemas propiamente jurídicos sin intervención judicial.

· Discapacidad - Subvenciones y disposiciones legales.

· Asesoramiento laboral.

· Autoempleo

· Otros temas de interés:
o Promociones y cooperativas de viviendas para jóvenes.
o Ayudas y subvenciones para la adquisición de tu primera vivienda.
o Plan de Vivienda Municipal.
o Guía sobre compraventa de viviendas (Ministerio de Justicia).
o Servicio de Vivienda del Ayuntamiento de Murcia.
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Apoyo a proyectos:

Con el objetivo último de ofrecer un servicio de asesoramiento y orientación lo más amplio y completo posible, en ADYV se tramitan muy diversos
proyectos relacionados con la integración socioacadémica del alumnado con discapacidad, apoyo a la mujer, salud comunitaria (tabaquismo, al-
cohol, nutrición¿), etc.

Desde la Unidad de Asesoramiento Jurídico se brinda un apoyo fundamental en la búsqueda de financiación ¿tanto pública como privada (institucio-
nes, empresas, fundaciones, etc.)¿ para el desarrollo de estos proyectos.

Sala de Relajación

ADYV tiene también un servicio de sala de relajación, donde podrás desconectar y eliminar todo el estrés acumulado¿ la mejor tecnología de relaja-
ción a tu libre disposición.

Características:

· Libre disposición mediante reserva de puesto

· Seis puestos con sillones anatómicos reclinables.

· Equipo de sonido individual y/o colectivo.

· Proyector de imágenes (estáticas o en movimiento) en pantalla gigante.

· Iluminación regulable en intensidad.

· Variedad de grabaciones y montajes audiovisuales específicos para relajación.

Ansiedad y estrés en la población universitaria:

A lo largo de los años de funcionamiento de este servicio se han venido constatando, mediante las consultas individuales, los altos niveles de ansie-
dad y estrés de la población universitaria en general. Estos niveles constituyen uno de los más graves y constantes problemas que padece, llegan-
do a suponer de media anual el 63% de los motivos de consulta en ADYV.

Como consecuencia de esta situación, hace ya varios años que se consideró establecer cursos de autoayuda para pequeños grupos sobre control
de ansiedad ante los exámenes y técnicas de relajación. Se trataba de dotar a los interesados de repertorios de técnicas y hábitos de vida que impi-
diesen el desencadenamiento de niveles perjudiciales de ansiedad que tan negativamente influyen, entre otros ámbitos, en los resultados académi-
cos. Desde entonces estos cursos se repiten varias veces durante el curso académico, con gran éxito de asistencia y una valoración cualitativa ele-
vada.

Sin embargo, hace algún tiempo que veníamos detectando la necesidad, por parte de los asistentes a cursos y/o consulta individual por problemas
de ansiedad, de disponer de condiciones ambientales idóneas para la realización de las técnicas aprendidas; condiciones ambientales que habitual-
mente no se suelen dar en el domicilio familiar (con más hermanos, habitaciones compartidas, etc.) o en pisos de estudiantes (con limitaciones de
espacio, ruidos urbanos, etc.). Es por ello que desde ADYV finalmente hemos visto concluida la aspiración de ofrecer a la comunidad universitaria
un espacio óptimo para nuestros propósitos: una Sala de Relajación de Libre Acceso.

En esta sala, mediante una simple reserva de hora, se puede disponer de un espacio con:

· Sillones reclinables especiales para relajación.

· Equipo de sonido, desde el que es posible recibir instrucciones con las diferentes técnicas de relajación y escuchar música especialmente pre-
parada para favorecer ese estado.

· Cañón multimedia y pantalla gigante de proyección, que permiten contemplar escenas naturales especialmente recomendadas para relajación,
en la medida en que favorecen el descanso visual y la relajación cognitiva.

La sala se usa actualmente, además de en sesiones de consulta, como libre acceso para toda la población universitaria mediante cita previa; siendo
hasta la fecha utilizada, por todos aquellos que lo necesitan, como un perfecto comienzo de jornada, como una "cura" a media semana o como una
preparación inmediatamente antes de un examen.

Podemos destacar los siguientes otros sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes de la Universidad de Murcia:

§ Biblioteca Universitaria (http://www.um.es/biblio). Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos servi-
cios de apoyo al autoaprendizaje que ofrece.
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Biblioteca

1.- PRESENTACIÓN Y OBJETIVOS DEL SERVICIO.

La Biblioteca Universitaria es una unidad funcional que gestiona recursos documentales y bibliográficos mediante la planificación de una variada ga-
ma de servicios de información destinados a los procesos de aprendizaje, docencia, investigación y formación continua (Reglamento del Servicio
Universitario de Biblioteca, Art. 1).

Nuestra misión es garantizar el acceso a la información y documentación científica y técnica, que permita a la Universidad cumplir las funciones que
le son propias, es decir, "realizar el servicio público de la educación superior mediante la investigación, la docencia y el estudio" y expresamente, "la
creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y de la cultura... y la difusión del conocimiento y la cultura a través de la exten-
sión universitaria y la formación a lo largo de toda la vida". (Ley Orgánica 6/2001, título preliminar).

Los servicios prestados por la Biblioteca Universitaria deberán desarrollarse de acuerdo con los compromisos adquiridos por las Universidades Espa-
ñolas en "La Declaración de Bolonia de 19 de junio de 1999" y la convergencia hacia el Espacio Europeo de Educación Superior y Espacio Europeo de
Investigación, favoreciendo los cambios estructurales que sean necesarios para que la Universidad de Murcia cumpla sus objetivos en este proceso de
integración (Reglamento del Servicio Universitario de Biblioteca, Preámbulo). Estos cambios estarán destinados a la transformación de la Biblioteca en
un Centro de Recursos para el Aprendizaje, la Docencia y la Investigación.

El CRAI/Biblioteca Universitaria concreta su misión en los siguientes objetivos que constituyen la base de los servicios que presta:

· Contribuir a la innovación docente y a la investigación según las directrices de la Universidad.

· Contribuir a la integración de los servicios de la Universidad que tengan una relación directa con el aprendizaje, la docencia y la investigación desarrollando una
estrategia común para la gestión de la información y el conocimiento.

· Posibilitar el acceso a toda la información y documentación de una forma fácil, rápida y organizada.

· Programar el crecimiento de las distintas colecciones bibliográficas y documentales en cualquier soporte.

· Proporcionar a los estudiantes una experiencia de aprendizaje total.

· Proporcionar al PDI un marco de apoyo para el desarrollo de su actividad docente e investigadora.

· Diseñar, implementar y programar actividades académicas y eventos especiales.

· Concentrar servicios, para que sean más adecuados a necesidades de la comunidad universitaria siguiendo compromisos de calidad y sostenibilidad.

· Optimizar el uso de los recursos y reducir la burocracia en beneficio del usuario.

· Ser un valor añadido a la calidad de la docencia y la investigación de la Universidad.

Para cumplir sus objetivos de forma óptima la Biblioteca deberá:

- Disponer de un equipamiento singular y único. Debe poder organizar actividades curriculares y extracurriculares de las diferentes comunidades de
usuarios que integran el campus.

- Disponer de personal con perfiles más polivalentes y flexibles, y preparados para realizar una mejor gestión del conocimiento, aplicando criterios ac-
tuales de desempeño.

- Ser flexible para poder asumir e implementar nuevos servicios y poder abandonar aquellos que ya no sean significativos.

2-. PRINCIPALES SERVICIOS QUE OFRECEMOS.

La Biblioteca presta una variada gama de servicios que en la mayoría de los casos pueden solicitarse a través de Internet.

Instalaciones y Equipamientos.

· Salas de Lectura, cabinas de trabajo en grupo (CTG), salas de ordenadores, e instalaciones y equipos para diversos fines como consultas de bibliografía, estudio e
investigación y elaboración de trabajos, equipadas con tecnología WI-FI.

· Sala de estudio 24 h.

· Laboratorios de idiomas.

· Salas polivalentes y/o de formación.

· Buzones de autodevolución de préstamos.

· Sistemas de autopréstamo RFID.

· Préstamo de ordenadores portátiles.

· Sistemas de impresión en red. (ALAS).

· Escáner y fotocopiadoras.

· Equipos para personas con discapacidad.

· Contendedores de residuos (papel, plásticos y orgánico)

Información Bibliográfica e Institucional.
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· Consultas sobre instalaciones y servicios de la Universidad y de la Biblioteca.

· Consultas en los mostradores de atención a usuarios o dirigidas a bibliotecarios temáticos.

· Acceso a la Biblioteca Digital (revistas, bases de datos, libros electrónicos, tesis doctorales).

· Acceso a catálogos especializados de la Biblioteca.

· Boletines de Novedades.

· Consulta en línea: Pregunte al Bibliotecario, Chat "Biblioteca en línea".

· Acceso a nuestros servicios mediante redes sociales

Adquisición de bibliografía docente y de investigación para PDI y gestión de sugerencias de compra o desideratas para el resto de usuarios.

· Obtención de documentos mediante intercambio científico.

Depósito digital de documentos (DIGITUM)

· Autoarchivo de documentos para PDI.

· Creación de colecciones digitales y metadatos.

· Recolección en buscadores nacionales e internacionales en acceso abierto.

Consulta y Préstamo de Documentos

· Consulta de las colecciones de la Biblioteca incluidas las colecciones especiales.

· Préstamo a domicilio, renovaciones y reservas en sus distintas modalidades.

· Préstamo Intercampus para determinados colectivos.

Préstamo Interbibliotecario

· Obtención de documentos de otras bibliotecas, centros de documentación u organismos oficiales, a nivel nacional e internacional, servidos al usuario en formato
impreso, digital o electrónico.

Formación de Usuarios (CI2)

· Formación dirigida a distintos usuarios de la Biblioteca, mediante programaciones anuales.

· Cursos introductorios para alumnos de nuevo ingreso.

· Sesiones avanzadas

· Sesiones a la carta

Servicios especiales para personas con discapacidad.

· Se ofrecen estas facilidades tanto a nivel de instalaciones como en uso de equipos y condiciones especiales de préstamo.

§ SIDI (Servicio de Idiomas, http://www.um.es/s-idiomas). Información sobre cursos de idiomas y certificaciones oficiales de idiomas que pueden
realizar los miembros de la comunidad universitaria.
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Servicio de Idiomas

El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria formación lingüística instrumental en varios idiomas. Todos los
cursos están enfocados al aprendizaje instrumental de la lengua y la metodología empleada responde a los principios de los enfoques comunicativos.

Cursos de Idiomas

El Servicio de Idiomas ofrece a la comunidad universitaria y al público en general formación lingüística en los siguientes idiomas:

· Alemán
· Español
· Francés
· Inglés
· Italiano
· Japonés
· Portugués
· Ruso

Los cursos de idiomas tienen un total de 60 horas lectivas y se imparten en dos sesiones semanales de dos horas cada una. Los grupos tendrán un
máximo de 25 alumnos por clase

La superación de estos cursos se podrán reconocer como 4,5 créditos de libre configuración ó 2 créditos CRAU

Cursos de Preparación para Exámenes Oficiales

El Servicio de Idiomas ofrece a todos aquellos interesados en presentarse a los exámenes para la obtención de los Diplomas Oficiales, cursos que tie-
nen como objetivo familiarizar a los candidatos con la estructura y contenidos de las pruebas de las siguientes instituciones:

· Cambridge University (Inglés)
· Goethe Institut (Alemán)
· Instituto Cervantes (Español)
· Alliance Française (Francés)

Estos cursos se imparten en una sesión de dos o tres horas por semana y tendrán un máximo de 20 alumnos por clase.

Cursos de Conversación

El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria y al público en general cursos de conversación enfocados al
desarrollo de las habilidades comunicativas orales (comprensión, producción e interacción).

Estos cursos se imparten en una sesión de dos horas por semana y tendrán un máximo de 10 alumnos por clase.

Cursos de Español como Lengua Extranjera

· Cursos de Lengua Española
· Cursos Intensivos para Erasmus
· Curso de Lengua y Cultura Hispánica
· Cursos de Preparación para Exámenes Oficiales
· Cursos de Español a distancia

Acreditación nivel B1

La Universidad de Murcia organiza pruebas de dominio para aquellos que no puedan justificar de manera documental el conocimiento de los idiomas
inglés, francés, alemán, italiano y español para extranjeros (nivel B1).

Destinatarios:

Estas pruebas están dirigida a estudiantes o titulados universitarios que deseen acreditar su nivel de idioma (B1) dentro del ámbito universitario. Po-
drá presentarse a ellas cualquier persona que haya completado estudios universitarios o que esté realizando estudios que conduzcan a la obtención
de una titulación universitaria.

Validez de la certificación:

La Universidad de Murcia, a través del Servicio de Idiomas, ha sido acreditada para realizar los exámenes de dominio de inglés y francés B1 según el
modelo ACLES.

Los certificados que se emitan bajo esta acreditación tendrán validez en 46 universidades españolas que forman parte de ACLES (Asociación de Cen-
tros de Lenguas en la Enseñanza Superior) y en 200 universidades europeas que forman parte de CERCLES (European Confederation of Language
Centres in Higher Education). Están reconocidos por la CRUE (Conferencia de Rectores de Universidades Españolas).

Descripción de la prueba:
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http://www.cercles.org/
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El objetivo de esta prueba es certificar el conocimiento de una lengua extranjera en el nivel indicado independientemente de la formación. Los conteni-
dos de la prueba corresponden a temas de interés general e implican la capacidad de utilizar el idioma de manera receptiva, productiva e interactiva en
situaciones habituales, con un dominio razonable de un repertorio amplio de recursos lingüísticos sencillos, en una variedad formal e informal de len-
gua estándar.

La prueba consta de cuatro partes que se evalúan de manera independiente: comprensión lectora, comprensión auditiva, expresión escrita y expresión
oral. Tiene una duración total aproximada de 2 h. 30 minutos.

§ SRI (Servicio de relaciones internacionales, http://www.um.es/internacionales). Responsable de los convenios y ayudas a la movilidad dentro de
los programas nacionales e internacionales suscritos por la Universidad de Murcia.
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Internacionalización

La misión del Servicio de Relaciones Internacionales es la Internacionalización de la Universidad de Murcia.

Mediante las siguientes acciones:

· Gestión de programas interuniversitarios informando sobre las posibilidades existentes en cada momento

· Asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria en materia de programas de educación y formación internacionales

· Incrementando las posibilidades de Movilidad Internacional

· Favoreciendo y apoyando la Cooperación Internacional

· Dotando de mayor calidad las relaciones internacionales establecidas por la Universidad de Murcia

· Coordinando las acciones internacionales e institucionales con el resto de la Universidad de Murcia

· Organizando actividades destinadas a acoger a los estudiantes y profesores extranjeros que realicen una estancia en nuestra Universidad

PRINCIPALES SERVICIOS

· Informar de los programas existentes en cada momento

· Asesorar a la comunidad universitaria sobre programas de educación y formación internacionales

· Gestionar los programas interuniversitarios internacionales

· Organizar actividades de acogida a los estudiantes, profesores, investigadores y personal de administración internacionales que visiten la Universidad de Murcia

· Conectar la Universidad de Murcia y la sociedad estableciendo los cauces pertinentes en acciones internacionales

· Dotar de mayor calidad las relaciones internacionales establecidas por la UM, en especial las que impliquen movilidad

· Favorecer y apoyar la Cooperación Internacional al Desarrollo

Información relativa al Defensor del Universitario (http://www.um.es/estructura/servicios/defensor),
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Defensor del Universitario

Misión

El Defensor del Universitario es elegido por el Claustro, entre profesores doctores pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios o profesores
contratados doctores con contrato fijo en servicio activo en la Universidad de Murcia. Su función es velar por el respeto a los derechos y las libertades
de los profesores, estudiantes y personal de administración y servicios, dentro del ámbito docente y administrativo de la institución universitaria.

El Defensor del Universitario puede asumir tareas de mediación, conciliación y buenos oficios, promoviendo especialmente la convivencia, la cultura de
la ética, la corresponsabilidad y las buenas prácticas. Además, puede supervisar la actividad administrativa y académica de la Universidad, en lo que
tenga relación con el posible quebrantamiento de derechos reconocidos en los Estatutos, para evitar situaciones de indefensión y actuaciones arbitra-
rias.

También puede formular recomendaciones a las instancias correspondientes, dirigidas a eliminar las deficiencias detectadas. En algunos casos esa re-
comendación es simplemente un recordatorio de la obligación de cumplir la normativa. En otros, se trata de sugerencias de interpretación de las nor-
mas, de modificación de las mismas o de introducción de nueva normativa que permita mejorar la calidad del Servicio Público o la salvaguarda de los
derechos.

Sus actuaciones no están sometidas a mandato imperativo de ninguna instancia universitaria y se rigen por los principios de independencia y autono-
mía, imparcialidad, ponderación y respeto a la confidencialidad.

Consultas

Cualquier miembro de la Comunidad Universitaria que quiera plantearnos alguna consulta o necesite asesoramiento, dentro del ámbito de actuación
del Defensor del Universitario, puede trasladárnosla por teléfono, carta, email o presentándose en la Oficina.

Quejas

En la oficina del Defensor del Universitario se recibirán y atenderán las reclamaciones o quejas que sean planteadas por cualquier miembro de la Co-
munidad Universitaria. Las reclamaciones no pueden ser anónimas y deberán formularse mediante un escrito que se remitirá por correo ordinario,
electrónico o presentándolas personalmente en la Oficina del Defensor, en el que deberán figurar los datos personales, teléfono de contacto y domici-
lio a efectos de comunicaciones.

En ningún caso, las reclamaciones ante el Defensor del Universitario producirán la suspensión de los plazos señalados en la ley para presentar recur-
sos. No se podrán admitir reclamaciones sobre las que esté pendiente un proceso jurisdiccional ni un expediente disciplinario administrativo.

Mediación

La mediación es una excelente manera de resolver conflictos interpersonales y es un procedimiento voluntario. Lo iniciará una de las partes y la Defen-
soría contactará con la otra parte en conflicto para saber si acepta la mediación. En caso afirmativo, se mantendrán sesiones de mediación para inten-
tar llegar a un acuerdo.

La aceptación de los acuerdos en un procedimiento de mediación es voluntaria para las partes. Caso de que se alcance un acuerdo, la Defensoría ve-
lará por su cumplimiento.

Servicio de Actividades Deportivas (SAD, http://www.um.es/deportes)
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Servicio de Actividades Deportivas

Presentación
La Universidad de Murcia, a través del Servicio de Actividades Deportivas, está comprometida con el objetivo de que los miembros de la comunidad
universitaria encuentren su oportunidad de conectar con del deporte, ya sea para entretenimiento o competición, y que su práctica le acompañe a lo
largo de su estancia en la misma.

Actividades

· Gimnasio Universitario
· Práctica libre
· UMUdeporte
· Piscina Universitaria
· UMUfitness
· Otras actividades

Instalaciones Deportivas

La Universidad de Murcia se esfuerza en mantener y ampliar sus instalaciones deportivas para ofrecer a la comunidad universitaria espacios deporti-
vos de la más alta calidad.

El Recinto Deportivo Campus de Espinardo, ofrece espacios adecuados para casi todos los deportes y es donde se encuentras situadas las oficinas
del Servicio de Actividades Deportivas y el Centro de Medicina del Deporte.

En él podrás encontrar las siguientes instalaciones:

· 5 pistas de tenis

· 5 pistas de pádel

· 1 frontón

· 1 pabellón polideportivo (pista para fútbol sala, balonmano, baloncesto, voleibol, bádminton)

· 3 pistas polideportivas (fútbol sala, balonmano, voleibol, baloncesto)

· 3 campos de fútbol de hierba artificial (fútbol 11, fútbol 7 y fútbol 5)

· 2 pistas de squash / tenis de mesa

· 1 rocódromo para escalada deportiva

· 3 salas polivalentes

· 1 gimnasio

La piscina universitaria está situada en el Campus de Espinardo, frente a la Facultad de Psicología y es gestionada por la empresa concesionaria, bajo
supervisión del Servicio de Actividades Deportivas. Cuenta con un vaso de 25 metros y 8 calles, sauna y sala de masajes, donde se realizan múltiples
actividades y servicios.

Competiciones

En la Universidad de Murcia podrás competir con otros miembros de tu misma comunidad universitaria en las Competiciones Internas que organiza-
mos (Bienvenida Universitaria, Torneo Rector, Torneo Intercentros y Carrera Popular) y también representarla en Competiciones Externas con otras
Universidades en el Campeonato Autonómico de Deporte Universitario CADU y en el Campeonato de España Universitario CEU, si formas parte de la
Selección Deportiva de la Universidad de Murcia.

Créditos deportivos

Toda la actividad deportiva supervisada se computará para que, al finalizar el curso académico, se emita el certificado que lo acredite. Por cada 25 ho-
ras de actividad deportiva podrás conseguir un crédito CRAU según normativa en vigor.

Si tu titulación está adaptada al EEES, puedes realizar hasta 6 Créditos CRAU de tu plan de estudios por actividades deportivas supervisadas por el
Servicio de Actividades Deportivas; se reconocen hasta 3 créditos por curso académico.

CEUM (Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia, http://www.um.es/ceum).
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Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia

El CEUM (Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia) es el máximo órgano de representación estudiantil de la Universidad de Murcia. Se
trata de una estructura entorno a la cual los representantes de alumnos pueden debatir todos aquellos temas que afectan a los estudiantes a nivel ge-
neral de la Universidad.

El CEUM está compuesto por las delegaciones de alumnos de cada facultad y escuela, así como por representantes en el Claustro Universitario. De
sus opiniones y decisiones salen las líneas de actuación para llevar a cabo la defensa efectiva de los derechos de los estudiantes.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El reconocimiento consiste en la aceptación por parte de la Universidad de Murcia de los créditos que, habiendo si-
do obtenidos en esta u otra Universidad, son computados a efectos de la obtención de un título oficial de la misma.
Por su parte, la transferencia de créditos consiste en la consignación, a petición del interesado, de los créditos supe-
rados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster o Doctorado) que no
puedan ser reconocidos.

Los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2
de junio establecen que las Universidades deben elaborar y publicar su propia normativa sobre reconocimiento y
transferencia de créditos. La Universidad de Murcia da cumplida cuenta de este mandato en su ¿Reglamento sobre
Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los
correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia¿ aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de mayo de
2009, y modificado en sesiones de Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de 2011 y 6 de julio
de 2012.

Por su parte, la Facultad de Medicina cumple, con los Reales Decretos previamente mencionados, y con el Regla-
mento de la Universidad, del siguiente modo.

La Facultad de Medicina dispone de una Comisión de Reconocimiento Académico para Estudios de Grado consti-
tuida de acuerdo a los términos establecidos por los Estatutos de la Universidad de Murcia y por el Reglamento de
Régimen Interno de la Facultad de Medicina. Su composición, que sigue las recomendaciones del Sistema de Ga-
rantía de Calidad del centro, incluye representantes de todos los grupos de interés. Esta comisión tiene como labor
principal estudiar las solicitudes de reconocimiento y elaborar las propuestas de reconocimiento que estime apropia-
das, de acuerdo con los créditos cursados en la titulación de origen del solicitante y su posible correspondencia con
las competencias de las materias de la titulación de destino. Las propuestas realizadas por la comisión son posterior-
mente resueltas por el Decano del centro.

Según el caso de que se trate, el trabajo que lleva a cabo esta comisión se desarrolla atendiendo a las siguientes di-
rectrices:

· Reconocimiento de créditos de formación básica de la misma rama: En este caso se reconocerán al menos 36 ECTS co-
rrespondientes a materias de formación básica con independencia de la titulación en la que hayan sido obtenidos. El número
máximo de créditos reconocidos será el cursado en la titulación de origen. En cualquier caso el Trabajo Fin de Grado nunca
podrá ser objeto de reconocimiento.

· Reconocimiento de créditos de formación básica de otras ramas de conocimiento, obligatorias, optativas y prácticas
externas: En estos casos deberá ser objeto de reconocimiento total o parcial la formación superada de similar naturaleza.
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· Reconocimiento de experiencia laboral o profesional acreditada: Ésta podrá ser reconocida siempre y cuando el tipo de
experiencia obtenida, funciones desarrolladas en el desempeño del puesto de trabajo y las competencias adquiridas, debida-
mente acreditadas, tenga correspondencia con las competencias de las materias en la titulación de destino. El número de cré-
ditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas no oficiales no podrá
ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos que constituyen el plan de estudios.

· Reconocimiento de créditos de enseñanzas universitarias no oficiales: El número máximo de créditos reconocidos podrá
ser de 36 ECTS contando también los reconocidos como experiencia laboral o profesional.

· Reconocimiento de créditos por estudios no universitarios: La Universidad de Murcia podrá reconocer validez académi-
ca a las enseñanzas artísticas superiores, a la formación profesional de grado superior, a las enseñanzas profesionales de artes
plásticas y diseño de grado superior y a las enseñanzas deportivas de grado superior. El número de créditos reconocidos esta-
rá en función de la titulación de origen y de la correspondencia con las competencias del Grado en Farmacia.

· Reconocimiento de cre#ditos de experiencia profesional o laboral o de ensen#anzas no oficiales: No se contempla el re-
conocimiento de créditos de esta naturaleza.

· Reconocimiento de estudios en casos de movilidad: En este caso el reconocimiento se produce antes del desplazamiento
del estudiante haciendo constar claramente qué asignaturas, cursos y créditos componen los mismos, permitiéndose su modi-
ficación posterior, de manera que a su regreso no haya ninguna duda en el reconocimiento de los estudios que hayan sido su-
perados en la universidad de destino. En todo momento, se podrá considerar un curso académico equivalente a 60 créditos.

· Reconocimiento de los ti#tulos extranjeros: En este caso, es la Universidad de Murcia quien, de acuerdo con la legislación
vigente, es competente para resolver la homologación de títulos extranejeros aplicando las normas que para ello tiene defini-
das.

En todos los casos la comisio#n del centro elaborara# una propuesta teniendo en cuenta las competencias adquiri-
das con los cre#ditos cursados de su titulacio#n de origen y su posible correspondencia con las competencias de las
materias de la titulacio#n de destino.

Por otro lado, las ¿Normas de Reconocimiento De Cre#ditos En Actividades Universitarias (CRAU)¿ aprobadas por
el Consejo de Gobierno de la Universidad de en su sesión del 29 de julio de 2009, y modificadas el 18 de marzo de
2011, establecen las modalidades y el reconocimiento académico de las actividades universitarias culturales, depor-
tivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación (Artº 12.8 del RD 1393/2007). Se podrá reconocer un
máximo de 6 créditos ECTS por este tipo de actividades.

La presentacio#n de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de cre#ditos, asi# como el calendario para la
resolucio#n y notificacio#n al interesado de las mismas, serán establecidos cada año académico por la Universidad
de Murcia en sus ¿Instrucciones y Normas de Matri#cula para cada curso acade#mico¿. La solicitud se presentara#
en la secretari#a del centro al que se encuentre adscrito el ti#tulo objeto de reconocimiento en modelo unificado de
la Universidad de Murcia.

La calificación de las asignaturas superadas por reconocimiento será equivalente a las utilizadas para realizar el re-
conocimiento o a la media de las usadas para reconocer una única asignatura. En el expediente quedará reflejado
aquellas asignaturas superadas por medio de reconocimiento. Los créditos reconocidos por experiencia profesional,
enseñanzas no oficiales o actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación, figurarán con la calificación de apto y no computarán a efectos del cálculo de la nota media del ex-
pediente.

Para una información más precisa y detallada se recomienda la lectura del siguiente enlace:

http://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/reconocimiento

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase expositiva: presentación en el aula de los conceptos y procedimientos asociados utilizando el método de la lección magistral.

Seminarios: Actividades en el aula relativas al seguimiento individual o grupal de adquisición de las competencias y de proyectos
de despliegue de la mismas. Incluyen metodología de proyectos y metodología de estudios de casos.

Prácticas de laboratorio o micro-aula (ordenador)

Tutorías (grupales o individuales) que servirán para contrastar los avances en la adquisición de competencias y evaluación continua
y final.

Formación en Organizar y gestionar el funcionamiento de una Oficina de Farmacia (OF) y/o conocer el funcionamiento y gestión
de un servicio de Farmacia Hospitalaria (FH). Conservación, custodia, dispensación y distribución racional de los medicamentos
y otros productos farmacéuticos. Gestión de medicamentos. Elaboración de fórmulas magistrales y preparados oficinales.
Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes. Realizar farmacovigilancia

Trabajo Autónomo: Estudio y preparación de contenidos teóricos y prácticos. Trabajo individual del alumno consistente en lecturas,
búsquedas documentales, sistematización de contenidos, estudio, etc

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Valoración del Trabajo Fin de Grado por parte del tutor

Exposición del Trabajo Fin de Grado

Examen final

Examen práctico

Trabajos realizados individualmente/grupalmente

Seminarios, trabajos y actividades de evaluación formativa

Informes de prácticas

Análisis de la gestión grupal del conocimiento en grupos

Valoración de la memoria de actividades de las Prácticas Tuteladas

Grado de cumplimiento de las obligaciones académicas en las Prácticas Tuteladas

Valoración del tutor colaborador sobre el trabajo realizado en el centro externo

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: BIOLOGÍA CELULAR E HISTOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Biología celular
2. Histología
3. Organografía

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG14 - Conocer los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que
rigen el ejercicio profesional, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en transformación.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación critica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Conocer las estructuras de las biomoléculas y sus transformaciones en la célula.

CE19 - Estimar los riesgos biológicos asociados a la utilización de sustancias y procesos de laboratorios implicados.

CE20 - Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción biotecnológica de fármacos, así como de uso de
la terapia génica.

CE23 - Conocer las propiedades de las membranas celulares y la distribución de fármacos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

105 40

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.

5 40
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Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

35 40

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 60.0 80.0

Examen práctico 10.0 20.0

Informes de prácticas 10.0 20.0

NIVEL 2: BIOLOGÍA VEGETAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Organización vegetal. Estructura y componentes de la célula vegetal. Tejidos vegetales. Estructura de raíz, tallo y hoja.

2. Relaciones hídricas. El agua en la planta. Concepto de potencial hídrico. Absorción del agua y transporte por el Xilema. Transpiración.

3. Nutrición mineral. Elementos esenciales: Macro y micronutrientes. Funciones.
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4. Transporte por el floema. Solutos transportados. Estructura del floema. Mecanismo de transporte.

5. Fotosíntesis. Reacciones luminosas. Fijación de CO2. Fotorrespiración. Asimilación de nitrógeno y azufre.

6. Respiración. Funciones. Glicolisis y ciclo de Krebs. Transporte electrónico. Síntesis de ATP. Respiración resistente a cianuro. Regulación.

7. Metabolismo secundario en las plantas. Metabolitos secundarios: Fenoles, terpenoides y alcaloides. Funciones.

8. Crecimiento y Desarrollo vegetativo. Concepto de crecimiento y diferenciación. Hormonas vegetales: tipos y funciones en la planta. Desarrollo Re-
productor.

9. Concepto de Botánica. Antecedentes históricos de la Botánica y las plantas medicinales.

10. Introducción a los grupos vegetales. Diversidad vegetal

11. Características y métodos de estudio de Angiospermas.

12. Estudio de distintas familias de Angiospermas: Crucíferas, Leguminosas, Labiadas,

Umbelíferas, Cistáceas, Compuestas y Gramíneas.

13. Aspectos beneficiosos y perjudiciales de las plantas.

14. Las plantas medicinales en nuestra Región.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnostico de laboratorio.

CG11 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación critica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG4 - Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.

CG5 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como en el ámbito nutricional y alimentario en los
establecimientos en los que presten servicios.

CG6 - Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión
clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Conocer las estructuras de las biomoléculas y sus transformaciones en la célula.

CE18 - Desarrollar habilidades relacionadas con el uso de los efectos beneficiosos de las plantas medicinales y comprender los
riesgos sanitarios asociados con su mal uso.

CE19 - Estimar los riesgos biológicos asociados a la utilización de sustancias y procesos de laboratorios implicados.

CE20 - Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción biotecnológica de fármacos, así como de uso de
la terapia génica.

CE23 - Conocer las propiedades de las membranas celulares y la distribución de fármacos.

CE26 - Conocer las plantas medicinales: diversidad botánica, fisiología, uso y gestión.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

75 40

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.
Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

10 40

Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

50 40

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

15 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 60.0 80.0

Examen práctico 10.0 20.0

Informes de prácticas 10.0 20.0

NIVEL 2: ANATOMÍA HUMANA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

cs
v:

 1
38

26
07

59
34

41
13

32
34

08
16

4



Identificador : 2500133

31 / 129

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Anatomía General

2. Aparato locomotor del tronco

3. Anatomía de los miembros

4. Vísceras del tórax

5. Vísceras del abdomen

6. Esqueleto de la cabeza. Vísceras de la cabeza y del cuello

7. Sistema nervioso y órganos de los sentidos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación critica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG5 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como en el ámbito nutricional y alimentario en los
establecimientos en los que presten servicios.

CG6 - Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión
clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE45 - Evaluar los efectos de sustancias con actividad farmacológica.

CE46 - Conocer y comprender las técnicas utilizadas en el diseño y evaluación de los ensayos preclínicos y clínicos.

CE48 - Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios.

CE49 - Adquirir las habilidades necesarias para poder prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como
consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten servicio.

CE54 - Conocer y comprender la estructura y función del cuerpo humano, así como los mecanismos generales de la enfermedad,
alteraciones moleculares, estructurales y funcionales, expresión sindrómica y herramientas terapéuticas para restaurar la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

100 40

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.

15 40

cs
v:

 1
38

26
07

59
34

41
13

32
34

08
16

4



Identificador : 2500133

32 / 129

Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

25 40

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

10 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 60.0 70.0

Examen práctico 30.0 40.0

Trabajos realizados individualmente/
grupalmente

10.0 20.0

NIVEL 2: FISIOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Concepto y objetivos de la Fisiología como ciencia.

2. Fisiología general

3. Sistema Cardiovascular
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4. Aparato Respiratorio

5. Sistema Renal y Equilibrio Hidroelectrolítico

6. Hematología

7. Aparato Digestivo

8. Sistema Endocrino

9. Neurofisiología

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación critica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG5 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como en el ámbito nutricional y alimentario en los
establecimientos en los que presten servicios.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE42 - Utilizar de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas incluyendo cualquier
riesgo asociado a su uso

CE43 - Conocer y comprender los fundamentos básicos de los análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes
del diagnostico de laboratorio.

CE44 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímico, bromatológico, microbiológicos, parasitológicos) relacionados con la
salud en general y con los alimentos y medio ambiente en particular.

CE45 - Evaluar los efectos de sustancias con actividad farmacológica.

CE46 - Conocer y comprender las técnicas utilizadas en el diseño y evaluación de los ensayos preclínicos y clínicos.

CE48 - Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios.

CE49 - Adquirir las habilidades necesarias para poder prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como
consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten servicio.

CE50 - Comprender la relación existente entre alimentación y salud, y la importancia de la dieta en el tratamiento y prevención de
las enfermedades.

CE52 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes.

CE54 - Conocer y comprender la estructura y función del cuerpo humano, así como los mecanismos generales de la enfermedad,
alteraciones moleculares, estructurales y funcionales, expresión sindrómica y herramientas terapéuticas para restaurar la salud.

CE55 - Conocer la Naturaleza, mecanismo de acción y efecto de los tóxicos, así como los recursos en caso de intoxicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

145 40

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o

12.5 40
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grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.
Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

45 40

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

22.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 60.0 80.0

Examen práctico 15.0 20.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

5.0 10.0

NIVEL 2: FÍSICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Magnitudes Físicas. Principios de Mecánica.
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2. Fenómenos Ondulatorios

3. Radiaciones

4. Los Principios de la Termodinámica. Aplicaciones.

5. Fluidos

6. Fenómenos de superficie y transporte

7. Equilibrio químico y cinética química.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnostico de laboratorio.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación critica de ensayos preclínicos
y clínicos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Aplicar los conocimientos de Física y Matemáticas a las ciencias farmacéuticas.

CE13 - Aplicar técnicas computacionales y de procesamiento de datos, en relación con información referente a datos físicos,
químicos y biológicos.

CE15 - Evaluar datos científicos relacionados con los medicamentos y productos sanitarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

90 40

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.
Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

25 40

Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

30 40

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 60.0 80.0
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Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

5.0 15.0

Informes de prácticas 10.0 30.0

NIVEL 2: QUÍMICA GENERAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Química

ECTS NIVEL2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Estructura de la Materia

2. Fundamentos de Reactividad Química

3. Tipos de Reacciones Químicas

4. Conceptos fundamentales de química inorgánica

5. Elementos representativos

6. Elementos del bloque d. Química de la coordinación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnostico de laboratorio.

CG4 - Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar y producir principios activos, fármacos y otros productos y materiales de interés
sanitario
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CE10 - Conocer los principios y procedimientos para la determinación analítica de compuestos: técnicas analíticas aplicadas al
análisis de agua, alimentos y medio ambiente.

CE11 - Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación estructural incluyendo la espectroscopia.

CE2 - Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y evaluación de reactivos, métodos y técnicas
analíticas.

CE3 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis, instrumentación
apropiada incluida.

CE4 - Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de laboratorio

CE5 - Conocer las características fisicoquímicas de las sustancias utilizadas para la fabricación de los medicamentos.

CE6 - Conocer y comprender las características de las reacciones en disolución, los diferentes estados de la materia y los principios
de la termodinámica y su aplicación a las ciencias farmacéuticas.

CE7 - Conocer y comprender las propiedades características de los elementos y sus compuestos, así como su aplicación en el
ámbito farmacéutico.

CE8 - Conocer y comprender la naturaleza y comportamiento de los grupos funcionales en moléculas orgánicas.

CE9 - Conocer el origen, naturaleza, diseño, obtención, análisis y control de medicamentos y productos sanitarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

112.5 40

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.
Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

27.5 40

Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

75 40

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

10 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 70.0 80.0

Examen práctico 5.0 10.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

10.0 30.0

Informes de prácticas 5.0 10.0

NIVEL 2: QUÍMICA INORGÁNICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Conceptos fundamentales de química inorgánica
2.

Elementos representativos
3.

Elementos del bloque d. Química de la coordinación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnostico de laboratorio.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación critica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG4 - Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar y producir principios activos, fármacos y otros productos y materiales de interés
sanitario

CE10 - Conocer los principios y procedimientos para la determinación analítica de compuestos: técnicas analíticas aplicadas al
análisis de agua, alimentos y medio ambiente.

CE11 - Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación estructural incluyendo la espectroscopia.

CE2 - Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y evaluación de reactivos, métodos y técnicas
analíticas.

CE3 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis, instrumentación
apropiada incluida.
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CE4 - Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de laboratorio

CE5 - Conocer las características fisicoquímicas de las sustancias utilizadas para la fabricación de los medicamentos.

CE6 - Conocer y comprender las características de las reacciones en disolución, los diferentes estados de la materia y los principios
de la termodinámica y su aplicación a las ciencias farmacéuticas.

CE7 - Conocer y comprender las propiedades características de los elementos y sus compuestos, así como su aplicación en el
ámbito farmacéutico.

CE8 - Conocer y comprender la naturaleza y comportamiento de los grupos funcionales en moléculas orgánicas.

CE9 - Conocer el origen, naturaleza, diseño, obtención, análisis y control de medicamentos y productos sanitarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

82.5 40

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.
Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

7.5 40

Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

45 40

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

15 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 70.0 90.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

5.0 15.0

Informes de prácticas 5.0 15.0

NIVEL 2: BIOQUÍMICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Bioquímica

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

cs
v:

 1
38

26
07

59
34

41
13

32
34

08
16

4



Identificador : 2500133

40 / 129

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El escenario Bioquímico

2. Nutrientes y componentes celulares

3. Bioquímica de la digestión, absorción y transporte. Enzimas

4. Obtención metabólica de la energía. Metabolismo

5. Biología Molecular y Bioquímica Genética

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnostico de laboratorio.

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación critica de ensayos preclínicos
y clínicos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Conocer las estructuras de las biomoléculas y sus transformaciones en la célula.

CE18 - Desarrollar habilidades relacionadas con el uso de los efectos beneficiosos de las plantas medicinales y comprender los
riesgos sanitarios asociados con su mal uso.

CE19 - Estimar los riesgos biológicos asociados a la utilización de sustancias y procesos de laboratorios implicados.

CE20 - Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción biotecnológica de fármacos, así como de uso de
la terapia génica.

CE21 - Comprender la relación entre el ciclo de vida de los agentes infecciosos y las propiedades de los principios activos.

CE22 - Conocer y comprender el control microbiológico de los medicamentos.

CE23 - Conocer las propiedades de las membranas celulares y la distribución de fármacos.

CE24 - Conocer la naturaleza y comportamiento de agentes infecciosos.

CE25 - Conocer las principales rutas metabólicas que intervienen en la degradación de fármacos.

CE26 - Conocer las plantas medicinales: diversidad botánica, fisiología, uso y gestión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos

198 40
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asociados utilizando el método de la
lección magistral.

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.
Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

20 40

Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

60 40

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

22 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 70.0 90.0

Examen práctico 5.0 15.0

Informes de prácticas 5.0 15.0

NIVEL 2: ESTADÍSTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Introducción a la Estadística
2.

El método estadístico
3.

Variables estadísticas y frecuencias
4.

Tabulación y representación gráfica
5.

Medidas de tendencia central
6.

Medidas de dispersión
7.

Medidas de posición
8.

Probabilidad
9.

Evaluación de un test-diagnóstico
10.

Distribución normal
11.

Muestreo
12.

Estimación
13.

Contraste de hipótesis
14.

Contraste de una media y una proporción
15.

Contraste de dos medias
16.

Análisis de varianza
17.

Estudio de la asociación entre variables cualitativas
18.

Tamaños de muestra
19.

Estudio de la relación entre variables cuantitativas
20.

Análisis de regresión lineal

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnostico de laboratorio.

CG11 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG14 - Conocer los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que
rigen el ejercicio profesional, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en transformación.

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación critica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE12 - Aplicar los conocimientos de Física y Matemáticas a las ciencias farmacéuticas.

CE13 - Aplicar técnicas computacionales y de procesamiento de datos, en relación con información referente a datos físicos,
químicos y biológicos.

CE14 - Diseñar experimentos en base a criterios estadísticos.

CE15 - Evaluar datos científicos relacionados con los medicamentos y productos sanitarios.

CE16 - Utilizar el análisis estadístico aplicado a las ciencias farmacéuticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

100 40

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.
Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

45 40

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 70.0 90.0

Examen práctico 10.0 30.0

NIVEL 2: MICROBIOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Introducción a la microbiología
2.

Técnicas básicas en microbiología
3.

Estructura y función de la célula microbiana
4.

Nutrición y metabolismo microbiano
5.

Crecimiento microbiano y su control
6.

Enfermedades microbianas y su control
7.

Taxonomía bacteriana. Bacterias de interés clínico
8.

Microorganismos eucariotas de interés clínico
9.

Microbiología aplicada

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG12 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios, especialmente los relacionados con los alimentos y medioambiente.

CG14 - Conocer los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que
rigen el ejercicio profesional, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en transformación.

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG5 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como en el ámbito nutricional y alimentario en los
establecimientos en los que presten servicios.

CG6 - Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión
clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Conocer las estructuras de las biomoléculas y sus transformaciones en la célula.

CE19 - Estimar los riesgos biológicos asociados a la utilización de sustancias y procesos de laboratorios implicados.

CE20 - Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción biotecnológica de fármacos, así como de uso de
la terapia génica.

CE21 - Comprender la relación entre el ciclo de vida de los agentes infecciosos y las propiedades de los principios activos.

CE22 - Conocer y comprender el control microbiológico de los medicamentos.

CE24 - Conocer la naturaleza y comportamiento de agentes infecciosos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

195 40
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Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.
Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

42 40

Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

45 40

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

18 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 70.0 90.0

Examen práctico 10.0 20.0

Análisis de la gestión grupal del
conocimiento en grupos

5.0 10.0

NIVEL 2: FARMACOGNOSIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Farmacognosia general
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2.

Principios activos de origen vegetal
3.

Farmacognosia especial

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnostico de laboratorio.

CG11 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes.

CG12 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios, especialmente los relacionados con los alimentos y medioambiente.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG14 - Conocer los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que
rigen el ejercicio profesional, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en transformación.

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación critica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG4 - Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.

CG5 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como en el ámbito nutricional y alimentario en los
establecimientos en los que presten servicios.

CG6 - Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión
clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

CG8 - Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Desarrollar habilidades relacionadas con el uso de los efectos beneficiosos de las plantas medicinales y comprender los
riesgos sanitarios asociados con su mal uso.

CE19 - Estimar los riesgos biológicos asociados a la utilización de sustancias y procesos de laboratorios implicados.

CE26 - Conocer las plantas medicinales: diversidad botánica, fisiología, uso y gestión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

80 40

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.
Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

15 40
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Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

50 40

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 70.0 90.0

Examen práctico 10.0 30.0

NIVEL 2: PARASITOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Parasitología General
2.

Protozoología
3.

Helmintología
4.

Artropodología

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnostico de laboratorio.

CG12 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios, especialmente los relacionados con los alimentos y medioambiente.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG14 - Conocer los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que
rigen el ejercicio profesional, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en transformación.

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG5 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como en el ámbito nutricional y alimentario en los
establecimientos en los que presten servicios.

CG6 - Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión
clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción biotecnológica de fármacos, así como de uso de
la terapia génica.

CE21 - Comprender la relación entre el ciclo de vida de los agentes infecciosos y las propiedades de los principios activos.

CE22 - Conocer y comprender el control microbiológico de los medicamentos.

CE24 - Conocer la naturaleza y comportamiento de agentes infecciosos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

70 40

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.
Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

35 40

Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

40 40

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 40.0 60.0
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Examen práctico 10.0 20.0

Trabajos realizados individualmente/
grupalmente

10.0 20.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

10.0 20.0

Análisis de la gestión grupal del
conocimiento en grupos

5.0 10.0

NIVEL 2: FÍSICO-QUÍMICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Termodinámica
2.

Termoquímica
3.

Funciones de energía y criterios de espontaneidad y equilibrio
4.

Equilibrios de fases de sustancias puras
5.

Disoluciones
6.

Equilibrio químico
7.

Equilibrios electroquímicos
8.

Cinética química y mecanismos de reacción
9.

Introducción a los fenómenos de transporte y de superficie
10.

Introducción al estudio de macromoléculas y coloides

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnostico de laboratorio.

CG4 - Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar y producir principios activos, fármacos y otros productos y materiales de interés
sanitario

CE2 - Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y evaluación de reactivos, métodos y técnicas
analíticas.

CE3 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis, instrumentación
apropiada incluida.

CE4 - Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de laboratorio

CE5 - Conocer las características fisicoquímicas de las sustancias utilizadas para la fabricación de los medicamentos.

CE6 - Conocer y comprender las características de las reacciones en disolución, los diferentes estados de la materia y los principios
de la termodinámica y su aplicación a las ciencias farmacéuticas.

CE9 - Conocer el origen, naturaleza, diseño, obtención, análisis y control de medicamentos y productos sanitarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

82.5 40

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.
Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

7.5 40

Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

45 40

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

15 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 60.0 80.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

5.0 15.0

Informes de prácticas 10.0 30.0
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NIVEL 2: QUÍMICA ORGÁNICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Isomería
2.

Métodos espectroscópicos para la determinación estructural de
3.

Compuestos orgánicos
4.

Estudio general de las reacciones en química orgánica
5.

Alcanos y cicloalcanos
6.

Alquenos y dienos
7.

Alquinos
8.

Aromaticidad e hidrocarburos aromáticos
9.

Hidrocarburos aromáticos polinucleares

a.

Haluros de alquilo y aralquílicos
b.

Haluros de arilo
c.

Alcoholes y fenoles
d.

Éteres y epóxidos
e.

Aldehídos y cetonas
f.

Ácidos carboxílicos y derivados
g.

Compuestos de nitrógeno
h.

Fundamentos básicos sobre la química de heterociclos
i.

Fundamentos básicos sobre biomoléculas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnostico de laboratorio.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG14 - Conocer los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que
rigen el ejercicio profesional, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en transformación.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación critica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG4 - Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar y producir principios activos, fármacos y otros productos y materiales de interés
sanitario

CE10 - Conocer los principios y procedimientos para la determinación analítica de compuestos: técnicas analíticas aplicadas al
análisis de agua, alimentos y medio ambiente.

CE11 - Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación estructural incluyendo la espectroscopia.

CE2 - Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y evaluación de reactivos, métodos y técnicas
analíticas.

CE3 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis, instrumentación
apropiada incluida.

CE4 - Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de laboratorio

CE5 - Conocer las características fisicoquímicas de las sustancias utilizadas para la fabricación de los medicamentos.

CE8 - Conocer y comprender la naturaleza y comportamiento de los grupos funcionales en moléculas orgánicas.

CE9 - Conocer el origen, naturaleza, diseño, obtención, análisis y control de medicamentos y productos sanitarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

145 40

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.
Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

52.5 40

Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

82.5 40

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

20 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios
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Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 60.0 80.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

5.0 15.0

Informes de prácticas 5.0 15.0

Análisis de la gestión grupal del
conocimiento en grupos

5.0 15.0

NIVEL 2: TÉCNICAS ANALÍTICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Objetivos analíticos
2.

Herramientas y operaciones básicas en el laboratorio
3.

Tratamiento de datos
4.

Aplicación a las ciencias farmacéuticas de los equilibrios iónicos y el análisis Volumétrico
5.

Técnicas electroquímicas en análisis farmacéutico y clínico
6.

Técnicas espectroscópicas en análisis farmacéutico y clínico
7.

Métodos cromatográficos y electroforesis
8.

Métodos cinéticos
9.

Automatización en el laboratorio farmacéutico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnostico de laboratorio.

CG11 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes.

CG12 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios, especialmente los relacionados con los alimentos y medioambiente.

CG14 - Conocer los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que
rigen el ejercicio profesional, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en transformación.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación critica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar y producir principios activos, fármacos y otros productos y materiales de interés
sanitario

CE10 - Conocer los principios y procedimientos para la determinación analítica de compuestos: técnicas analíticas aplicadas al
análisis de agua, alimentos y medio ambiente.

CE11 - Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación estructural incluyendo la espectroscopia.

CE2 - Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y evaluación de reactivos, métodos y técnicas
analíticas.

CE3 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis, instrumentación
apropiada incluida.

CE4 - Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de laboratorio

CE5 - Conocer las características fisicoquímicas de las sustancias utilizadas para la fabricación de los medicamentos.

CE9 - Conocer el origen, naturaleza, diseño, obtención, análisis y control de medicamentos y productos sanitarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

150 40

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.
Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

30 40

Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

90 40

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

30 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador
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Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 70.0 80.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

5.0 15.0

Informes de prácticas 10.0 20.0

NIVEL 2: QUÍMICA FARMACÉUTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Introducción. Principios generales. Conceptos básicos en Química Farmacéutica
2.

Fases de acción de un fármaco
3.

Metabolismo de fármacos y consecuencias del mismo
4.

Diseño de fármacos: encontrar un cabeza de serie
5.

Diseño de fármacos: receptores
6.

Diseño de fármacos: uso de metodologías computacionales
7.

Otras metodologías en el diseño de fármacos
8.

Colinérgicos, anticolinérgicos y anticolinesterásicos
9.

El sistema adrenérgico: fármacos agonistas y antagonistas
10.

Fármacos que afectan a la neurotransmisión: receptores de serotonina y fármacos relacionados
11.

Fármacos que afectan al sistema nervioso: antipsicóticos y ansiolíticos
12.

Fármacos moduladores de la histamina
13.

Agentes antibacterianos
14.

Agentes antivirales
15.

Determinación estructural de fármacos por técnicas espectroscópicas
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnostico de laboratorio.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación critica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG4 - Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar y producir principios activos, fármacos y otros productos y materiales de interés
sanitario

CE10 - Conocer los principios y procedimientos para la determinación analítica de compuestos: técnicas analíticas aplicadas al
análisis de agua, alimentos y medio ambiente.

CE11 - Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación estructural incluyendo la espectroscopia.

CE2 - Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y evaluación de reactivos, métodos y técnicas
analíticas.

CE3 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis, instrumentación
apropiada incluida.

CE4 - Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de laboratorio

CE5 - Conocer las características fisicoquímicas de las sustancias utilizadas para la fabricación de los medicamentos.

CE8 - Conocer y comprender la naturaleza y comportamiento de los grupos funcionales en moléculas orgánicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

150 40

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.
Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

30 40

Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

90 40

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

30 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 30.0 50.0

Examen práctico 10.0 20.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

10.0 30.0

Informes de prácticas 10.0 20.0

Análisis de la gestión grupal del
conocimiento en grupos

5.0 15.0

NIVEL 2: FISIOPATOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Fisiopatología general
2.

Fisiopatología de la sangre
3.

Fisiopatología del aparato circulatorio
4.

Fisiopatología del aparato digestivo
5.

Fisiopatología del riñón y de las vías urinarias
6.

Fisiopatología del sistema endocrino
7.

Fisiopatología del metabolismo
8.

Fisiopatología del aparato respiratorio
9.

Fisiopatología del sistema nervioso
10.

Fisiopatología del sistema inmunológico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnostico de laboratorio.

CG11 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG14 - Conocer los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que
rigen el ejercicio profesional, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en transformación.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación critica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG5 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como en el ámbito nutricional y alimentario en los
establecimientos en los que presten servicios.

CG6 - Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión
clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

CG8 - Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE43 - Conocer y comprender los fundamentos básicos de los análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes
del diagnostico de laboratorio.

CE44 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímico, bromatológico, microbiológicos, parasitológicos) relacionados con la
salud en general y con los alimentos y medio ambiente en particular.

CE45 - Evaluar los efectos de sustancias con actividad farmacológica.

CE46 - Conocer y comprender las técnicas utilizadas en el diseño y evaluación de los ensayos preclínicos y clínicos.

CE47 - Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica.

CE48 - Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios.

CE49 - Adquirir las habilidades necesarias para poder prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como
consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten servicio.

CE52 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes.

CE54 - Conocer y comprender la estructura y función del cuerpo humano, así como los mecanismos generales de la enfermedad,
alteraciones moleculares, estructurales y funcionales, expresión sindrómica y herramientas terapéuticas para restaurar la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

97.5 40

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.

17.5 40
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Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

30 40

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 70.0 90.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

5.0 20.0

Informes de prácticas 5.0 20.0

NIVEL 2: NUTRICIÓN Y BROMATOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Bromatología: conceptos generales
2.

Alimentos proteicos
3.

Alimentos lipídicos
4.

Alimentos hidrocarbonados
5.

Edulcorantes, estimulantes, condimentos y especias
6.

Conservas y comidas preparadas
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7.

Aguas y bebidas
8.

Alimentación y nutrición. Conceptos
9.

Macro y micronutrientes
10.

Alimentación en diferentes estados fisiológicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG12 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios, especialmente los relacionados con los alimentos y medioambiente.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG14 - Conocer los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que
rigen el ejercicio profesional, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en transformación.

CG4 - Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.

CG5 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como en el ámbito nutricional y alimentario en los
establecimientos en los que presten servicios.

CG6 - Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión
clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE44 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímico, bromatológico, microbiológicos, parasitológicos) relacionados con la
salud en general y con los alimentos y medio ambiente en particular.

CE47 - Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica.

CE48 - Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios.

CE49 - Adquirir las habilidades necesarias para poder prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como
consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten servicio.

CE50 - Comprender la relación existente entre alimentación y salud, y la importancia de la dieta en el tratamiento y prevención de
las enfermedades.

CE52 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes.

CE55 - Conocer la Naturaleza, mecanismo de acción y efecto de los tóxicos, así como los recursos en caso de intoxicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

135 40

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.
Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

10 40

Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

75 40
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Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 50.0 70.0

Trabajos realizados individualmente/
grupalmente

5.0 15.0

Informes de prácticas 20.0 40.0

NIVEL 2: GENÉTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Estructura, organización y función del material genético
2.

Variación del material genético: mutaciones y polimorfismos. Alteraciones cromosómicas.
3.

Manipulación de ácidos nucleicos: Ingeniería Genética aplicada a la producción de sustancias de interés farmacéutico
4.

Efectos genéticos de meiosis y fecundación
5.

Patrones de herencia de caracteres y enfermedades monogénicas
6.

Genoma humano y variación genética. Técnicas de análisis genómico

cs
v:

 1
38

26
07

59
34

41
13

32
34

08
16

4



Identificador : 2500133

62 / 129

7.

Marcadores moleculares y su utilidad en el análisis de ligamiento
8.

Patología molecular
9.

Análisis genético de enfermedades de herencia compleja
10.

Los genes en las poblaciones
11.

Farmacogenética
12.

Farmacogenómica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnostico de laboratorio.

CG11 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes.

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG5 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como en el ámbito nutricional y alimentario en los
establecimientos en los que presten servicios.

CG6 - Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión
clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE43 - Conocer y comprender los fundamentos básicos de los análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes
del diagnostico de laboratorio.

CE44 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímico, bromatológico, microbiológicos, parasitológicos) relacionados con la
salud en general y con los alimentos y medio ambiente en particular.

CE45 - Evaluar los efectos de sustancias con actividad farmacológica.

CE46 - Conocer y comprender las técnicas utilizadas en el diseño y evaluación de los ensayos preclínicos y clínicos.

CE48 - Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios.

CE52 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes.

CE53 - Conocer las propiedades y mecanismos de acción de los fármacos.

CE54 - Conocer y comprender la estructura y función del cuerpo humano, así como los mecanismos generales de la enfermedad,
alteraciones moleculares, estructurales y funcionales, expresión sindrómica y herramientas terapéuticas para restaurar la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

85 40

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.
Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

10 40
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Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

40 40

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

15 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 50.0 70.0

Trabajos realizados individualmente/
grupalmente

5.0 15.0

Informes de prácticas 20.0 40.0

NIVEL 2: TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Introducción al estudio de la Tecnología Farmacéutica
2.

Preformulación
3.

Operaciones básicas con sólidos pulverulentos
4.

Otras operaciones básicas en Tecnología Farmacéutica
5.

Agua
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6.

Sistemas dispersos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnostico de laboratorio.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación critica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG4 - Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.

CG5 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como en el ámbito nutricional y alimentario en los
establecimientos en los que presten servicios.

CG6 - Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión
clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE27 - Diseñar, optimizar y elaborar las formas farmacéuticas garantizando su calidad, incluyendo la formulación y control de
calidad de medicamentos, el desarrollo de formulas magistrales y preparados oficinales.

CE28 - Aplicar el control de calidad de productos sanitarios, dermofarmacéuticos y cosméticos y materiales de acondicionamiento.

CE31 - Conocer las propiedades fisicoquímicas y biofarmacéuticas de los principios activos y excipientes así como las posibles
interacciones entre ambos.

CE32 - Conocer la estabilidad de los principios activos y formas farmacéuticas así como los métodos de estudio.

CE33 - Conocer las operaciones básicas y procesos tecnológicos relacionados con la elaboración y control de medicamentos.

CE37 - Gestionar los medicamentos.

CE39 - Elaborar formulas magistrales y preparados oficinales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

75 60

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.
Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

15 60
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Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

52.5 60

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

7.5 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 60.0 85.0

Informes de prácticas 10.0 40.0

NIVEL 2: FARMACOLOGÍA GENERAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Farmacología general
2.

Farmacología del sistema nervioso vegetativo
3.

Farmacología de los mediadores celulares y de la inflamación
4.

Farmacología del sistema nervioso central
5.

Farmacología del aparato circulatorio
6.

Farmacología del medio interno
7.

Farmacología del aparato respiratorio
8.

Farmacología del aparato digestivo
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9.

Farmacología hormonal, metabolismo y vitaminas

a.

Crecimiento neoplásico. Inmunomoduladores.
b.

Farmacología de las enfermedades infecciosas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG11 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG14 - Conocer los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que
rigen el ejercicio profesional, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en transformación.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación critica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG4 - Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.

CG5 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como en el ámbito nutricional y alimentario en los
establecimientos en los que presten servicios.

CG6 - Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión
clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

CG8 - Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE42 - Utilizar de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas incluyendo cualquier
riesgo asociado a su uso

CE45 - Evaluar los efectos de sustancias con actividad farmacológica.

CE46 - Conocer y comprender las técnicas utilizadas en el diseño y evaluación de los ensayos preclínicos y clínicos.

CE47 - Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica.

CE48 - Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios.

CE49 - Adquirir las habilidades necesarias para poder prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como
consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten servicio.

CE52 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes.

CE53 - Conocer las propiedades y mecanismos de acción de los fármacos.

CE54 - Conocer y comprender la estructura y función del cuerpo humano, así como los mecanismos generales de la enfermedad,
alteraciones moleculares, estructurales y funcionales, expresión sindrómica y herramientas terapéuticas para restaurar la salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

160 60

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.
Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

37.5 60

Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

87.5 60

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

15 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 50.0 70.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

30.0 50.0

NIVEL 2: BIOFARMACIA Y FARMACOCINÉTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Introducción a la biofarmacia y farmacocinética
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2.

Administración y absorción de fármacos
3.

Disposición/distribución de fármacos
4.

Eliminación
5.

Biotransformación y metabolismo de principios activos
6.

Excreción de principios activos
7.

Análisis farmacocinético
8.

Otros modelos en farmacocinética
9.

Biodisponibilidad y bioequivalencia
10.

Regímenes de dosificación múltiple. individualización posológica
11.

Integración farmacocinética-farmacodinamia (PK/PD)
12.

Farmacocinética clínica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnostico de laboratorio.

CG11 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación critica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG4 - Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.

CG5 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como en el ámbito nutricional y alimentario en los
establecimientos en los que presten servicios.

CG6 - Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión
clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

CG8 - Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocer los procesos de liberación, absorción, distribución, metabolismo y excreción de fármacos, y factores que
condicionan la absorción y disposición en función de sus vías de administración.

CE30 - Programar y corregir la posología de los medicamentos en base a sus parámetros farmacocinéticas.
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CE31 - Conocer las propiedades fisicoquímicas y biofarmacéuticas de los principios activos y excipientes así como las posibles
interacciones entre ambos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

135 40

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.
Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

10 40

Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

75 40

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 75.0 85.0

Trabajos realizados individualmente/
grupalmente

15.0 25.0

NIVEL 2: TOXICOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Toxicología General
2.

Evaluación de la toxicidad
3.

Introducción al análisis toxicológico
4.

Toxicología sistémica
5.

Intoxicaciones por medicamentos y drogas de abuso

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG14 - Conocer los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que
rigen el ejercicio profesional, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en transformación.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación critica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG6 - Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión
clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE42 - Utilizar de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas incluyendo cualquier
riesgo asociado a su uso

CE45 - Evaluar los efectos de sustancias con actividad farmacológica.

CE48 - Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios.

CE49 - Adquirir las habilidades necesarias para poder prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como
consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten servicio.

CE52 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes.

CE55 - Conocer la Naturaleza, mecanismo de acción y efecto de los tóxicos, así como los recursos en caso de intoxicación.

CE56 - Conocer las Técnicas analíticas relacionadas con diagnostico de laboratorio, tóxicos, alimentos y medioambiente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos

87.5 40
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asociados utilizando el método de la
lección magistral.

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.
Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

12.5 40

Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

30 40

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

20 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 85.0 95.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

5.0 15.0

NIVEL 2: INMUNOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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1.

Introducción a la inmunología
2.

Células y Órganos Linfoides
3.

Inmunidad Natural o Innata
4.

Inmunidad Específica o Adaptativa
5.

El Sistema Inmunitario en acción
6.

Regulación de la respuesta inmunitaria
7.

Inmunidad e infección
8.

Vacunación
9.

Hipersensibilidad
10.

Respuesta inmunitaria en los trasplantes
11.

Inmunidad y cáncer
12.

Inmunoterapia e inmunosupresión

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnostico de laboratorio.

CG11 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes.

CG12 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios, especialmente los relacionados con los alimentos y medioambiente.

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación critica de ensayos preclínicos
y clínicos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE44 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímico, bromatológico, microbiológicos, parasitológicos) relacionados con la
salud en general y con los alimentos y medio ambiente en particular.

CE45 - Evaluar los efectos de sustancias con actividad farmacológica.

CE49 - Adquirir las habilidades necesarias para poder prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como
consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten servicio.

CE52 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes.

CE54 - Conocer y comprender la estructura y función del cuerpo humano, así como los mecanismos generales de la enfermedad,
alteraciones moleculares, estructurales y funcionales, expresión sindrómica y herramientas terapéuticas para restaurar la salud.

CE56 - Conocer las Técnicas analíticas relacionadas con diagnostico de laboratorio, tóxicos, alimentos y medioambiente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

80 40

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.

12.5 40
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Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

45 40

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

12.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 60.0 70.0

Examen práctico 20.0 30.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

5.0 15.0

Informes de prácticas 5.0 15.0

NIVEL 2: TECNOLOGÍA FARMACÉUTICA II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Formas farmacéuticas de administración oral
2.

Formas farmacéuticas estériles (administración parenteral y oftálmica)
3.

Formas farmacéuticas de administración rectal y vaginal
4.

Formas farmacéuticas de administración sobre piel y mucosas
5.

Formas farmacéuticas de administración nasal y ótica
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6.

Sistemas aerosolizados (presurizados y no presurizados)
7.

Formas farmacéuticas de liberación modificada
8.

Acondicionamiento de los medicamentos
9.

Formas farmacéuticas homeopáticas
10.

Estabilidad de medicamentos
11.

Isotonía
12.

Correctores organolépticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnostico de laboratorio.

CG11 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación critica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG4 - Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.

CG5 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como en el ámbito nutricional y alimentario en los
establecimientos en los que presten servicios.

CG6 - Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión
clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

CG8 - Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE27 - Diseñar, optimizar y elaborar las formas farmacéuticas garantizando su calidad, incluyendo la formulación y control de
calidad de medicamentos, el desarrollo de formulas magistrales y preparados oficinales.

CE28 - Aplicar el control de calidad de productos sanitarios, dermofarmacéuticos y cosméticos y materiales de acondicionamiento.

CE30 - Programar y corregir la posología de los medicamentos en base a sus parámetros farmacocinéticas.

CE31 - Conocer las propiedades fisicoquímicas y biofarmacéuticas de los principios activos y excipientes así como las posibles
interacciones entre ambos.

CE32 - Conocer la estabilidad de los principios activos y formas farmacéuticas así como los métodos de estudio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

150 60

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.
Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

30 60

Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

105 60

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

15 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 60.0 90.0

Trabajos realizados individualmente/
grupalmente

5.0 20.0

Informes de prácticas 5.0 25.0

NIVEL 2: FARMACIA CLÍNICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

9

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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1.

Farmacía Clínica: Concepto y evolución histórica
2.

Consideraciones sobre el uso de medicamentos
3.

Reacciones adversas a medicamentos Sobredosificación y toxicidad
4.

Interacciones farmacológicas de interés clínico
5.

Monitorización de niveles plasmáticos de medicamentos
6.

Desarrollo de los fármacos
7.

Uso de medicamentos durante el embarazo y lactancia
8.

Uso de medicamentos en pediatría
9.

Uso de medicamentos en geriatría
10.

Uso de medicamentos en insuficiencia renal y hepática
11.

Dispensación especializada de fármacos en hospitales
12.

Nutrición parenteral
13.

Normas de utilización de antiinfecciosos
14.

Farmacoepidemiología y Farmacoeconomia
15.

Información sobre medicamentos
16.

Medicinas complementarias

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnostico de laboratorio.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG14 - Conocer los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que
rigen el ejercicio profesional, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en transformación.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación critica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG4 - Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.

CG5 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como en el ámbito nutricional y alimentario en los
establecimientos en los que presten servicios.

CG6 - Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión
clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

CG8 - Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE42 - Utilizar de forma segura los medicamentos teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas incluyendo cualquier
riesgo asociado a su uso

CE43 - Conocer y comprender los fundamentos básicos de los análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes
del diagnostico de laboratorio.

CE45 - Evaluar los efectos de sustancias con actividad farmacológica.

CE46 - Conocer y comprender las técnicas utilizadas en el diseño y evaluación de los ensayos preclínicos y clínicos.

CE47 - Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica.

CE48 - Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios.

CE49 - Adquirir las habilidades necesarias para poder prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como
consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten servicio.

CE53 - Conocer las propiedades y mecanismos de acción de los fármacos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

112 60

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.
Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

32.5 60

Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

55 60

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

25.5 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 50.0 65.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

35.0 50.0

NIVEL 2: BIOQUÍMICA CLÍNICA Y PATOLOGÍA MOLECULAR

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6
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9

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Introducción a la Bioquímica Clínica y la Patología Molecular
2.

Alteraciones metabólicas
3.

Alteraciones de órganos y sistemas
4.

Alteraciones moleculares y celulares

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnostico de laboratorio.

CG11 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

CG8 - Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE43 - Conocer y comprender los fundamentos básicos de los análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes
del diagnostico de laboratorio.

CE44 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímico, bromatológico, microbiológicos, parasitológicos) relacionados con la
salud en general y con los alimentos y medio ambiente en particular.

CE46 - Conocer y comprender las técnicas utilizadas en el diseño y evaluación de los ensayos preclínicos y clínicos.

CE47 - Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica.

CE56 - Conocer las Técnicas analíticas relacionadas con diagnostico de laboratorio, tóxicos, alimentos y medioambiente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

150 50

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.

50 50
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Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

20 80

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 70.0 90.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

5.0 15.0

Informes de prácticas 5.0 15.0

NIVEL 2: SALUD PÚBLICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Epidemiología General y Demografía
2.

Epidemiología y prevención de enfermedades
3.

La salud y el sistema sanitario
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4.

Farmacovigilancia y farmacoepidemiología
5.

Medio ambiente y salud humana. Sanidad ambiental
6.

Prevención de riesgos laborales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación critica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG5 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como en el ámbito nutricional y alimentario en los
establecimientos en los que presten servicios.

CG6 - Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión
clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

CG8 - Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE45 - Evaluar los efectos de sustancias con actividad farmacológica.

CE47 - Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica.

CE48 - Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios.

CE49 - Adquirir las habilidades necesarias para poder prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como
consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten servicio.

CE52 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

90 40

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.
Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

22.5 40

Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

30 40

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

7.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador
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Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 70.0 90.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

10.0 30.0

NIVEL 2: MÉTODOS Y TÉCNICAS FÍSICOQUÍMICAS AVANZADAS EN FARMACIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Espectroscopía Molecular
2.

Macromoléculas y coloides
3.

Electroquímica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnostico de laboratorio.

CG11 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes.

CG12 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios, especialmente los relacionados con los alimentos y medioambiente.
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CG14 - Conocer los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que
rigen el ejercicio profesional, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en transformación.

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG4 - Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.

CG6 - Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión
clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar y producir principios activos, fármacos y otros productos y materiales de interés
sanitario

CE10 - Conocer los principios y procedimientos para la determinación analítica de compuestos: técnicas analíticas aplicadas al
análisis de agua, alimentos y medio ambiente.

CE11 - Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación estructural incluyendo la espectroscopia.

CE2 - Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y evaluación de reactivos, métodos y técnicas
analíticas.

CE3 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis, instrumentación
apropiada incluida.

CE4 - Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de laboratorio

CE5 - Conocer las características fisicoquímicas de las sustancias utilizadas para la fabricación de los medicamentos.

CE9 - Conocer el origen, naturaleza, diseño, obtención, análisis y control de medicamentos y productos sanitarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

67.5 40

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.
Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

22.5 40

Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

45 40

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

15 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 40.0 60.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

20.0 30.0
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Informes de prácticas 20.0 30.0

NIVEL 2: FITOTERAPIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Introducción a la Fitoterapia
2.

Evolución Histórica de la Fitoterapia
3.

Diversidad geográfica y cultural de la Fitoterapia
4.

Fitoterapia popular y Fitoterapia racional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG4 - Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.

CG5 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como en el ámbito nutricional y alimentario en los
establecimientos en los que presten servicios.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Desarrollar habilidades relacionadas con el uso de los efectos beneficiosos de las plantas medicinales y comprender los
riesgos sanitarios asociados con su mal uso.

CE26 - Conocer las plantas medicinales: diversidad botánica, fisiología, uso y gestión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

92.5 40

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.
Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

15 40

Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

35 40

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

7.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 40.0 60.0

Trabajos realizados individualmente/
grupalmente

20.0 40.0

Informes de prácticas 10.0 30.0

NIVEL 2: TECNICAS AVANZADAS EN BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR APLICADAS A FARMACIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Técnicas Bioquímicas de Análisis aplicadas a Farmacia.
2.

Técnicas de Biología Molecular aplicadas a Farmacia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnostico de laboratorio.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación critica de ensayos preclínicos
y clínicos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Conocer las estructuras de las biomoléculas y sus transformaciones en la célula.

CE20 - Desarrollar habilidades para identificar dianas terapéuticas y de producción biotecnológica de fármacos, así como de uso de
la terapia génica.

CE21 - Comprender la relación entre el ciclo de vida de los agentes infecciosos y las propiedades de los principios activos.

CE22 - Conocer y comprender el control microbiológico de los medicamentos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

100 40

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.
Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

20 40

Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

25 40

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

5 40
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 50.0 70.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

10.0 30.0

Informes de prácticas 10.0 30.0

NIVEL 2: QUÍMICA INORGÁNICA DE LOS PROCESOS BIOLÓGICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Generalidades
2.

Química Bioinorgánica de algunos sistemas biológicos
3.

Diagnosis , terapia y toxicidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.
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CG14 - Conocer los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que
rigen el ejercicio profesional, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en transformación.

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar y producir principios activos, fármacos y otros productos y materiales de interés
sanitario

CE2 - Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y evaluación de reactivos, métodos y técnicas
analíticas.

CE4 - Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de laboratorio

CE5 - Conocer las características fisicoquímicas de las sustancias utilizadas para la fabricación de los medicamentos.

CE7 - Conocer y comprender las propiedades características de los elementos y sus compuestos, así como su aplicación en el
ámbito farmacéutico.

CE8 - Conocer y comprender la naturaleza y comportamiento de los grupos funcionales en moléculas orgánicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

75 40

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.
Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

20 40

Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

50 40

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 50.0 70.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

20.0 30.0

Informes de prácticas 30.0 40.0

NIVEL 2: LEGISLACIÓN Y DEONTOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Introducción al estudio del Derecho. El marco de la legislación farmacéutica. Derecho Sanitario y Derecho Farmacéutico.
2.

Estatuto jurídico del farmacéutico. La profesión farmacéutica y los Colegios profesionales. Delito de intrusismo
3.

Bioética y deontología profesional. Cuestiones legales y bioéticas relacionadas con el ejercicio de la profesión
4.

Los derechos de los pacientes. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligacio-
nes en materia de información y documentación clínica.

5.

Investigación biomédica en humanos.
6.

Concepto jurídico de medicamento. Garantías exigibles a los medicamentos de uso humano elaborados industrialmente, condiciones de pres-
cripción y dispensación.

7.

Garantías exigibles a los medicamentos de uso veterinario elaborados industrialmente, condiciones de prescripción y dispensación
8.

Garantías sanitarias de las fórmulas magistrales y preparados oficinales
9.

Medicamentos especiales
10.

Uso racional de medicamentos
11.

Productos sanitarios
12.

Acondicionamiento de medicamentos, etiquetado y prospecto. Envase.
13.

Condiciones de la autorización de medicamentos
14.

El Régimen jurídico de la publicidad farmacéutica
15.

La fabricación industrial de medicamentos
16.

Distribución de medicamentos y productos farmacéuticos
17.

Oficinas y servicios de farmacia
18.

Establecimiento de Oficinas de farmacias
19.

Servicios de farmacia hospitalaria

cs
v:

 1
38

26
07

59
34

41
13

32
34

08
16

4



Identificador : 2500133

89 / 129

20.

Aspectos generales de la violencia en el medio familiar, la mujer, el niño y el anciano. Actuaciones del farmacéutico ante la sospecha de agre-
siones y maltrato

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnostico de laboratorio.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG14 - Conocer los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que
rigen el ejercicio profesional, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en transformación.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación critica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG4 - Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.

CG5 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como en el ámbito nutricional y alimentario en los
establecimientos en los que presten servicios.

CG6 - Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión
clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

CG8 - Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE58 - Conocer los fundamentos de la salud pública e intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de la
enfermedad en los ámbitos individual y colectivo y contribuir a la educación sanitaria, reconociendo los determinantes de salud en
la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos,
psicológicos y culturales.

CE59 - Conocer, comprender y aplicar las condiciones legales, sociales y económicas relacionadas con el ámbito sanitario y en
particular con el medicamento

CE60 - Conocer, comprender y aplicar las condiciones legales, sociales y económicas relacionadas con el ámbito sanitario y en
particular con el medicamento

CE64 - Conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud, de la legislación sanitaria en general y específicamente la
relacionada con los medicamentos, productos sanitarios y asistencia farmacéutica.

CE65 - Conocer las técnicas de comunicación oral y escrita adquiriendo habilidades que permitan informar a los usuarios de los
establecimientos farmacéuticos en términos inteligibles y adecuados a los diversos niveles culturales y entornos sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

97.5 40

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.

15 40
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Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

30 40

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

7.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 85.0 95.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

5.0 15.0

NIVEL 2: GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

La oficina de farmacia como empresa
2.

Dirección estratégica de la oficina de farmacia
3.

El marketing en la oficina de farmacia
4.

Ventas en una oficina de farmacia
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5.

Operaciones contables y financieras en una oficina de farmacia
6.

Las personas en una oficina de farmacia
7.

Los procesos internos en la oficina de farmacia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG14 - Conocer los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que
rigen el ejercicio profesional, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en transformación.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE59 - Conocer, comprender y aplicar las condiciones legales, sociales y económicas relacionadas con el ámbito sanitario y en
particular con el medicamento

CE60 - Conocer, comprender y aplicar las condiciones legales, sociales y económicas relacionadas con el ámbito sanitario y en
particular con el medicamento

CE61 - Dominar técnicas de recuperación de información relativas a fuentes de información primarias y secundarias (incluyendo
bases de datos con el uso de ordenador).

CE62 - Conocer y aplicar técnicas de gestión en todos los aspectos de las actividades farmacéuticas.

CE65 - Conocer las técnicas de comunicación oral y escrita adquiriendo habilidades que permitan informar a los usuarios de los
establecimientos farmacéuticos en términos inteligibles y adecuados a los diversos niveles culturales y entornos sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

90 40

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.
Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

35 40

Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

20 40

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 50.0 70.0

Trabajos realizados individualmente/
grupalmente

25.0 35.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

5.0 15.0

NIVEL 2: ATENCIÓN FARMACÉUTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Conceptos Generales de Atención Farmacéutica.
2.

Servicios de Atención Farmacéutica
3.

Preparación y dispensación de medicamentos
4.

Errores de la medicación.
5.

Seguimiento farmacoterapéutico
6.

Cumplimiento terapéutico
7.

Atención Farmacéutica en situaciones especiales.
8.

Atención Farmacéutica en el ámbito hospitalario
9.

Fuentes de información y documentación en Atención Farmacéutica

a.

Atención Farmacéutica y seguridad de los medicamentos. Farmacovigilancia.
b.

Investigación científica aplicada a la Atención Farmacéutica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG14 - Conocer los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que
rigen el ejercicio profesional, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en transformación.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG4 - Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.

CG5 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como en el ámbito nutricional y alimentario en los
establecimientos en los que presten servicios.

CG6 - Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión
clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

CG8 - Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE35 - Organizar y gestionar el funcionamiento de una oficina de farmacia

CE36 - Conocer el funcionamiento y gestión de un servicio de farmacia hospitalaria o de atención primaria, incluido el personal
adscrito a los mismos

CE37 - Gestionar los medicamentos.

CE38 - Conservación, custodia, dispensación y distribución racional de los medicamentos y otros productos farmacéuticos.

CE40 - Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes.

CE41 - Realizar farmacovigilancia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

71.3 60

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.
Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

24.5 60

Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

46.8 60

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

7.5 60

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios
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Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 50.0 65.0

Trabajos realizados individualmente/
grupalmente

5.0 10.0

Informes de prácticas 20.0 25.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS TUTELADAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Prácticas tuteladas en Hospital

· Prácticas tuteladas en Oficina de Farmacia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnostico de laboratorio.

CG11 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes.

CG12 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios, especialmente los relacionados con los alimentos y medioambiente.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.
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CG14 - Conocer los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que
rigen el ejercicio profesional, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en transformación.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación critica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG4 - Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.

CG5 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como en el ámbito nutricional y alimentario en los
establecimientos en los que presten servicios.

CG6 - Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión
clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

CG8 - Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE35 - Organizar y gestionar el funcionamiento de una oficina de farmacia

CE36 - Conocer el funcionamiento y gestión de un servicio de farmacia hospitalaria o de atención primaria, incluido el personal
adscrito a los mismos

CE37 - Gestionar los medicamentos.

CE38 - Conservación, custodia, dispensación y distribución racional de los medicamentos y otros productos farmacéuticos.

CE39 - Elaborar formulas magistrales y preparados oficinales.

CE40 - Proporcionar atención farmacéutica a los pacientes.

CE41 - Realizar farmacovigilancia.

CE66 - Realizar la facturación de una Oficina de Farmacia, en su caso.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

3.5 100

Formación en Organizar y gestionar
el funcionamiento de una Oficina
de Farmacia (OF) y/o conocer el
funcionamiento y gestión de un
servicio de Farmacia Hospitalaria (FH).
Conservación, custodia, dispensación y
distribución racional de los medicamentos
y otros productos farmacéuticos. Gestión
de medicamentos. Elaboración de
fórmulas magistrales y preparados
oficinales. Proporcionar atención
farmacéutica a los pacientes. Realizar
farmacovigilancia

540 90

Trabajo Autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente

56.5 0
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en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio, etc

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 40.0 60.0

Valoración de la memoria de actividades
de las Prácticas Tuteladas

10.0 30.0

Grado de cumplimiento de las
obligaciones académicas en las Prácticas
Tuteladas

5.0 15.0

Valoración del tutor colaborador sobre el
trabajo realizado en el centro externo

10.0 30.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El contenido del TFG corresponderá a uno de los siguientes tipos:

1.

Prácticas en oficinas de Farmacia, empresas relacionadas con la actividad profesional del farmacéutico, instituciones públicas y privadas del
sistema de salud y Administración sanitaria.

2.

Trabajos teóricos o de revisión académicamente dirigidos
3.

Estudios realizados en el marco de convenios internacionales suscritos por la Universidad
4.

Proyectos de introducción a la investigación
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la normativa de TFG (http://www.um.es/documents/115466/127239/REGLAMENTO+TFG+FARMACIA.pdf/a1296040-daa5-4f4f-98c3-
c263e5803832 ),  se establece el sistema de evaluación del TFG, que se resume brevemente aquí:

· Los trabajos serán defendidos por el estudiante ante un tribunal compuesto por tres personas que impartan docencia en la titulación. Excepcionalmente podrán
formar parte del Tribunal profesorado de otros títulos o colaboradores externos.

· El Decanato del Centro será el responsable de la aprobación de los tribunales, en la forma que establezca la Junta de Centro, así como de la asignación de los es-
tudiantes a los distintos tribunales, asegurando que no formen parte del tribunal los tutores de los trabajos que va a evaluar el mismo.

· Finalizada la defensa del TFG el Tribunal valorará éste de acuerdo con la rúbrica o planilla de evaluación descrita en el anexo I. (esta rúbrica valora la calidad
científica, técnica, la estructura general y corrección ortográfica, La claridad expositiva oral, La calidad de la presentación, La capacidad de debate y defensa ar-
gumental).

· El Tribunal deliberará a puerta cerrada sobre la calificación global del TFG teniendo en cuenta el trabajo presentado y la exposición pública del trabajo, aplican-
do la media aritmética de las calificaciones asignadas al Trabajo por cada uno de sus miembros.

· La calificación se otorgará en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que tendrá que añadirse su correspondiente ca-
lificación cualitativa.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG10 - Diseñar, aplicar y evaluar reactivos, métodos y técnicas analíticas clínicas, conociendo los fundamentos básicos de los
análisis clínicos y las características y contenidos de los dictámenes de diagnostico de laboratorio.

CG11 - Evaluar los efectos toxicológicos de sustancias y diseñar y aplicar las pruebas y análisis correspondientes.

CG12 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios, especialmente los relacionados con los alimentos y medioambiente.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG14 - Conocer los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que
rigen el ejercicio profesional, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en transformación.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CG2 - Evaluar los efectos terapéuticos y tóxicos de sustancias con actividad farmacológica.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación critica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG4 - Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.

CG5 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como en el ámbito nutricional y alimentario en los
establecimientos en los que presten servicios.

CG6 - Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión
clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

CG7 - Identificar, evaluar y valorar los problemas relacionados con fármacos y medicamentos, así como participar en las
actividades de farmacovigilancia.

CG8 - Llevar a cabo las actividades de farmacia clínica y social, siguiendo el ciclo de atención farmacéutica.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE67 - Presentación y Defensa ante el Tribunal universitario de un proyecto fin de grado, consistente en un ejercicio de integración
de los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

3 100
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Trabajo Autónomo: Estudio y preparación
de contenidos teóricos y prácticos.
Trabajo individual del alumno consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio, etc

147 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración del Trabajo Fin de Grado por
parte del tutor

5.0 15.0

Exposición del Trabajo Fin de Grado 85.0 95.0

NIVEL 2: PROCESOS INTEGRADOS EN LA INDUSTRIA FARMACÉUTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Objetivos y justificación de la recuperación "in situ" de los productos farmacéuticos de origen biotecnológico
2.

Tecnología de las fermentaciones.
3.

Tecnología de las operaciones de separación compatibles con los procesos fermentativos.
4.

Fermentación-módulo de membrana.
5.

Fermentación-extracción.
6.

Fermentación-adsorción.
7.

Fermentaciones a vacío.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG4 - Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE27 - Diseñar, optimizar y elaborar las formas farmacéuticas garantizando su calidad, incluyendo la formulación y control de
calidad de medicamentos, el desarrollo de formulas magistrales y preparados oficinales.

CE28 - Aplicar el control de calidad de productos sanitarios, dermofarmacéuticos y cosméticos y materiales de acondicionamiento.

CE33 - Conocer las operaciones básicas y procesos tecnológicos relacionados con la elaboración y control de medicamentos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

107.5 40

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.
Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

10 40

Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

25 40

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

7.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos realizados individualmente/
grupalmente

30.0 50.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

20.0 40.0

Informes de prácticas 20.0 40.0

NIVEL 2: PARASITOLOGÍA Y MICROBIOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

cs
v:

 1
38

26
07

59
34

41
13

32
34

08
16

4



Identificador : 2500133

100 / 129

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Importancia del aire como vehiculador de microorganismos
2.

Aguas residuales
3.

Importancia del suelo en la transmisión de procesos infectocontagiosos
4.

Enfermedades emergentes. Bioseguridad.
5.

El suelo como fuente de infección de parásitos.
6.

Principales parásitos transmitidos por el agua y los alimentos
7.

Alteraciones del ambiente que influyen en la presencia de parásitos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios, especialmente los relacionados con los alimentos y medioambiente.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG14 - Conocer los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que
rigen el ejercicio profesional, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en transformación.

CG6 - Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión
clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE44 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios (bioquímico, bromatológico, microbiológicos, parasitológicos) relacionados con la
salud en general y con los alimentos y medio ambiente en particular.
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CE48 - Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios.

CE49 - Adquirir las habilidades necesarias para poder prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como
consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten servicio.

CE56 - Conocer las Técnicas analíticas relacionadas con diagnostico de laboratorio, tóxicos, alimentos y medioambiente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

41 40

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.
Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

5.3 40

Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

25 40

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

3.8 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 40.0 60.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

10.0 30.0

Análisis de la gestión grupal del
conocimiento en grupos

20.0 40.0

NIVEL 2: HISTORIA DE LA FARMACIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Documentación
2.

Historia de la Farmacia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG14 - Conocer los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que
rigen el ejercicio profesional, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en transformación.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

CG3 - Saber aplicar el método científico y adquirir habilidades en el manejo de la legislación, fuentes de información, bibliografía,
elaboración de protocolos y demás aspectos que se consideran necesarios para el diseño y evaluación critica de ensayos preclínicos
y clínicos.

CG6 - Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión
clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE60 - Conocer, comprender y aplicar las condiciones legales, sociales y económicas relacionadas con el ámbito sanitario y en
particular con el medicamento

CE61 - Dominar técnicas de recuperación de información relativas a fuentes de información primarias y secundarias (incluyendo
bases de datos con el uso de ordenador).

CE63 - Conocer los principios y la metodología científica aplicada a las ciencias farmacéuticas, incluyendo la historia y función
social de la Farmacia.

CE65 - Conocer las técnicas de comunicación oral y escrita adquiriendo habilidades que permitan informar a los usuarios de los
establecimientos farmacéuticos en términos inteligibles y adecuados a los diversos niveles culturales y entornos sociales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

45 40

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o

11.3 40
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grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.
Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

15 40

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

3.8 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 70.0 90.0

Informes de prácticas 10.0 30.0

NIVEL 2: QUÍMICA MEDIOAMBIENTAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Productos farmacéuticos en el medio ambiente: fuentes, destino y estabilidad.
2.

Introducción al análisis de productos farmacéuticos.
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3.

Tipos de muestras y manipulaciones previas en el laboratorio farmacéutico.
4.

Identificación y cuantificación de fármacos por métodos instrumentales.
5.

Determinación de fármacos en muestras medioambientales y fluidos biológicos
6.

Evaluación del riesgo ambiental de productos farmacéuticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG12 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios, especialmente los relacionados con los alimentos y medioambiente.

CG4 - Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar y producir principios activos, fármacos y otros productos y materiales de interés
sanitario

CE10 - Conocer los principios y procedimientos para la determinación analítica de compuestos: técnicas analíticas aplicadas al
análisis de agua, alimentos y medio ambiente.

CE2 - Seleccionar las técnicas y procedimientos apropiados en el diseño, aplicación y evaluación de reactivos, métodos y técnicas
analíticas.

CE3 - Llevar a cabo procesos de laboratorio estándar incluyendo el uso de equipos científicos de síntesis y análisis, instrumentación
apropiada incluida.

CE4 - Estimar los riesgos asociados a la utilización de sustancias químicas y procesos de laboratorio

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

50 40

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.
Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

15 40

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

10 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 50.0 70.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

30.0 50.0
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NIVEL 2: NUTRICIÓN COMUNITARIA Y DIETÉTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

1.

Nutrición Comunitaria y Dietoterapia.
2.

Formas alternativas de alimentación. Dieta vegetariana. Dieta macrobiótica.
3.

Alcohol en la dieta.
4.

Cuidados nutricionales y recomendaciones dietéticas en el sobrepeso y la obesidad.
5.

Dietas de adelgazamiento.
6.

Dietas en colesterolemia.
7.

Hipertensión. Dietas controladas en sodio.
8.

Hiperlipemias.
9.

Nutrición y enfermedades cardiovasculares.

a.

Nutrición y diabetes.
b.

Nutrición y cáncer.
c.

Nutrición e inmunidad.
d.

Aspectos nutricionales en el sida.
e.

Nutrición y osteoporosis.
f.

Cuidados nutricionales en anemias carenciales. Anorexia nerviosa y bulimia.
g.

Dieta, flúor y caries.
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h.

Bocio endémico y déficit de iodo.
i.

Intolerancias y alergias alimentarias.
j.

Dietas terapéuticas.
k.

Nutrición en situaciones de estrés metabólico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG12 - Desarrollar análisis higiénico-sanitarios, especialmente los relacionados con los alimentos y medioambiente.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG14 - Conocer los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que
rigen el ejercicio profesional, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un contexto social en transformación.

CG4 - Diseñar, preparar, suministrar y dispensar medicamentos y otros productos de interés sanitario.

CG5 - Prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como en el ámbito nutricional y alimentario en los
establecimientos en los que presten servicios.

CG6 - Promover el uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, así como adquirir conocimientos básicos en gestión
clínica, economía de la salud y uso eficiente de los recursos sanitarios.

CG9 - Intervenir en las actividades de promoción de la salud, prevención de enfermedad, en el ámbito individual, familiar y
comunitario; con una visión integral y multiprofesional del proceso salud-enfermedad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE48 - Promover el uso racional del medicamento y productos sanitarios.

CE49 - Adquirir las habilidades necesarias para poder prestar consejo terapéutico en farmacoterapia y dietoterapia, así como
consejo nutricional y alimentario a los usuarios de los establecimientos en los que presten servicio.

CE50 - Comprender la relación existente entre alimentación y salud, y la importancia de la dieta en el tratamiento y prevención de
las enfermedades.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

82.5 40

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.
Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

15 40

Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

45 40

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

7.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 40.0 60.0

Trabajos realizados individualmente/
grupalmente

5.0 15.0

Informes de prácticas 30.0 50.0

NIVEL 2: DESARROLLO DE NUEVOS FÁRMACOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Métodos computacionales en el diseño de fármacos :

Descripción de algunos métodos utilizados en el cálculo de propiedades de los fármacos mediante mecánica molecular y mecánica cuántica. Identifica-
ción de la conformación activa. Identificación de farmacóforo 3D. Diseño de novo

· Métodos de síntesis utilizados para la obtención de nuevos fármacos:

Enantioméricas. Combinatoria y en paralelo.

· Estudio de ejemplos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

cs
v:

 1
38

26
07

59
34

41
13

32
34

08
16

4



Identificador : 2500133

108 / 129

CG1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar, controlar y producir fármacos y medicamentos, así como otros productos y materias
primas de interés sanitario de uso humano o veterinario.

CG13 - Desarrollar habilidades de comunicación e información, tanto orales como escritas, para tratar con pacientes y usuarios del
centro donde desempeñe su actividad profesional. Promover las capacidades de trabajo y colaboración en equipos multidisciplinares
y las relacionadas con otros profesionales sanitarios.

CG15 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar la competencia profesional, prestando especial
importancia al autoaprendizaje de nuevos conocimientos basándose en la evidencia científica disponible.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar, diseñar, obtener, analizar y producir principios activos, fármacos y otros productos y materiales de interés
sanitario

CE11 - Conocer y aplicar las técnicas principales de investigación estructural incluyendo la espectroscopia.

CE5 - Conocer las características fisicoquímicas de las sustancias utilizadas para la fabricación de los medicamentos.

CE8 - Conocer y comprender la naturaleza y comportamiento de los grupos funcionales en moléculas orgánicas.

CE9 - Conocer el origen, naturaleza, diseño, obtención, análisis y control de medicamentos y productos sanitarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación en el
aula de los conceptos y procedimientos
asociados utilizando el método de la
lección magistral.

15 40

Seminarios: Actividades en el aula
relativas al seguimiento individual o
grupal de adquisición de las competencias
y de proyectos de despliegue de la mismas.
Incluyen metodología de proyectos y
metodología de estudios de casos.

6 40

Prácticas de laboratorio o micro-aula
(ordenador)

6 40

Tutorías (grupales o individuales) que
servirán para contrastar los avances en la
adquisición de competencias y evaluación
continua y final.

3.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/teórica

Seminarios

Prácticas de laboratorio/ordenador

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final 30.0 60.0

Seminarios, trabajos y actividades de
evaluación formativa

20.0 50.0

Informes de prácticas 10.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Otro personal
docente con
contrato laboral

1.3 100 3

Universidad de Murcia Profesor Emérito .2 100 1

Universidad de Murcia Profesor
Asociado

28 100 23

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Murcia Profesor
colaborador
Licenciado

.4 0 2

Universidad de Murcia Ayudante 2 0 3

Universidad de Murcia Catedrático
de Escuela
Universitaria

.5 100 2

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

19.3 100 10

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

40 100 45

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

2 100 2

Universidad de Murcia Ayudante Doctor .2 100 1

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

6 100 8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

42,5 20 72,5

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de grado y máster que se ofertan se imparten de acuerdo con lo indi-
cado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarrollan sus programas formativos de modo que los estudian-
tes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudios. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como conse-
cuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes asignaturas que configuran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transfor-
man en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos que configuran el SGIC de los Centros de la Universidad de Mur-
cia.
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Nuestro Sistema de Garantía Interna de la Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01-Evaluación del aprendizaje y PC05-
Resultados académicos. Ver descripción de estos procedimientos al final de este punto.

El procedimiento de evaluación del aprendizaje (PC01) establece el modo en el que los Centros de la Universidad de Murcia definen y actualizan las
acciones referentes a garantizar la correcta evaluación del aprendizaje de sus estudiantes en cada una de las titulaciones. Toma como referencia, ade-
más de los propios Estatutos de la UMU y el conjunto del SGIC diseñado, el plan de estudios de cada titulación y la Normativa sobre evolución y re-
visión de exámenes. Toda la información relativa a la evaluación del aprendizaje (procedimientos, calificación, revisión, reclamación, etc.) se recoge
en el Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia en sesión de 12 de abril de
2011 y que el profesorado tendrá en cuenta a la hora de elaborar y mantener actualizados los criterios de evaluación de las asignaturas que tengan
asignadas.

El procedimiento de resultados académicos (PC05) recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los re-
sultados del aprendizaje, y como a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Cen-
tro.

La especificación completa del proceso PC05 y la del resto de procesos del SGIC está incluida en el Manual del Sistema de Garantía Interna de Cali-
dad.

Además, la existencia de un Trabajo Fin de Grado y de Practicas Externas, con una duración prevista de 6 y 24 ECTS cada uno, permite valorar, como
el RD 1393 de 29/10/2007 y su posterior modificación en el RD 861/2010 indica, las competencias asociadas al título y de una forma directa la aplica-
ción de conocimientos, competencias y habilidades que los alumnos poseen y utilizarlas en la revisión y mejora del título.

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PC-01

RESUMEN DE REVISIONES

Número Fecha Modificaciones

00 26/12/07 Edición inicial

01 16/04/08 Modificaciones tras revisión, se incluye ficha resu-

men

02 18/11/2011 Revisión completa SGC tras normativa seguimien-

to

Fecha

Elaborado por Unidad para la Calidad 11 de julio 2011

Revisado por: Unidad para la Calidad 11 de noviembre 2011

Aprobado por: Delegado del Rector

para la Calidad

18 de noviembre 2011
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OBJETO

Este documento tiene por objeto establecer el modo por el cual losCentros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de
grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y
desarrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio.

Dentro de esta planificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la
evaluación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas apro-
badas y difundidas.

ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y máster que se imparten en los Centros de la UMU.

DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso.

Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura.

Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo evaluaciones, del
Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas. Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Or-
denación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Docentes de las asignaturas bajo suresponsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del
Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento.

Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información relativa a la planificación docente.

Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas.

Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

DESARROLLO

Planificación y desarrollo de las enseñanzas

El Consejo de Gobierno ha de elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. De esta forma
queda establecida la oferta formativa de la UMU, que ha de ser difundida convenientemente (PE02 Diseño, Seguimiento y Acreditación de Titulacio-
nes), a partir de la cual cada Centro ha de proceder a planificar e implantar las enseñanzas que tiene a su cargo.

Para ello, los Consejos de Departamento (Art 67 Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas) han de aprobar su Plan
de Ordenación Docente, así como coordinar y aprobar las Guías Docentes de las Asignaturas que tienen adscritas, en las que se especificaran
los objetivos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los contenidos, la metodología y el sistema y las características de la evaluación.
También han de velar por su cumplimiento en todos los grupos docentes en que se impartan.

Por otro lado, la Junta de Centro (Art. 54 Estatutos de la UMU) ha de aprobar el horario de clases y el calendario de exámenes, conocer e informar
el Plan de Ordenación Docente y demás propuestas de los Consejos de Departamento que impartan docencia en el Centro y afecten a ésta. Igual
que los Departamentos, la Junta de Centro ha de velar por la calidad de la docencia de las titulaciones bajo su responsabilidad así como de la ges-
tión de las mismas.

En consecuencia, antes del inicio del periodo de matrícula de cada curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de coor-
dinación o de titulación en caso de que se hayan creado, ha de comprobar laactualización de las Guías Docentes de cada Asignatura, así como su
coordinación para evitar vacíos o duplicidades.

De esta manera, a partir de las Guías Docentes remitidas por los Departamentos y revisadas como se indicó en el apartado anterior (Art. 89 de los
Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas), cada Centro, con anterioridad a la apertura del plazo de matrícula, debe-
rá publicar, entre otros, su programación docente anual, que previamente habrá sido aprobada por la Junta de Centro y que incluirá la oferta de gru-
pos, asignaturas a impartir, así como el profesorado asignado.

En este sentido, el Equipo de Dirección de cada Centro, se responsabilizará de favorecer la difusión de la información anteriormente indicada para
su accesibilidad y utilización por los diferentes grupos de interés de las titulaciones impartidas en el Centro, para lo que la página web es la principal
herramienta a tener en cuenta.

EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

Teniendo en cuenta el Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas, en lo relativo a Guía Docente, procedimientos y criterios de evaluación y
calificación, revisión y reclamación, convocatorias, etc. y la Memoria de la Titulación verificada por el Consejo de Universidades, el profesorado ela-
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borará y mantendrá actualizados los criterios de evaluación de las asignaturas que tenga asignadas, y que elevará al Consejo de Departamento pa-
ra su aprobación, dentro de la Guía Docente de la Asignatura, posteriormente remitida al Equipo de Dirección de la Facultad.

Los criterios de evaluación publicados, serán los que cada profesor habrá de aplicar en la evaluación a sus estudiantes.

Toda la información relativa a la evaluación del aprendizaje (procedimientos, calificación, revisión, reclamación, etc.) se recoge en el continuamente
citado Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia en sesión de 12 de abril
de 2011.

MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Aunque no se considera necesario establecer indicadores específicos en cuanto a la planificación y desarrollo de las enseñanzas, se pueden consi-
derar como tales las reclamaciones recibidas y la satisfacción de los grupos de interés (profesores y estudiantes) con su desarrollo.

Para cada titulación, los indicadores que sobre la evaluación del aprendizaje, se han de contemplar son:

./ Reclamaciones interpuestas en relación con la evaluación (IN01-PC01)

./ Reclamaciones admitidas a trámite (generan constitución de tribunal de reclamaciones) (IN02-PC01)

./ Asignaturas diferentes implicadas en las reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El Coordinador de Calidad del Centro ha de aportar a la Comisión de Garantía de Calidad información sistemática sobre la planificación y el desa-
rrollo de la docencia de grado y máster impartida por el Centro, así como de los valores de los indicadores anteriormente mencionados, que será
analizada por la misma que propondrá las acciones de mejora que considere adecuadas tanto respecto de la planificación y desarrollo como de la
propia evaluación del aprendizaje e incluso sobre el contenido del presente documento, que alimentarán los procesos PC02 Revisión y mejora de
las titulaciones y PM01 Medición, análisis y mejora

RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

La UMU establece formatos para la elaboración del Plan de Ordenación Docente (programa ORMUZ) y para el desarrollo de las Guías Docentes.

F01-PC01 Formato para recogida de indicadores.

EVIDENCIAS

Identificación de las evidencias Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Acta de aprobación del POD y Guías Docentes de las

Asignaturas. (Consejo Departamento)

Papel y/o informático Punto de calidad Permanentemente actualizada

Actas de aprobación de la planificación docente del

Centro (Junta de Centro)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Actas de las Comisiones de Coordinación (si las hu-

biera)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Registro de los indicadores (F01-PC01) Papel y/o Informático Punto de calidad Permanentemente actualizada

RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por medio del pro-
ceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma global.
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FICHA RESUMEN

RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad     C Establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia ga-

rantizan que las enseñanzas oficiales de grado y máster que ofertan se impar-

ten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. Comisión de Ga-
rantía de Calidad (CGC): Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura. Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Apro-

bar horario y calendario académicos, incluyendo evaluaciones, del Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas. Consejos de Departamento: Apro-

bar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Docentes de las asignaturas bajo su responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la do-

cencia asignada al Departamento. Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información relativa a la planificación docente. Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se
han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas. Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

./ Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias¿

./ Unidad para la Calidad: Recoge datos y elabora informes., ./ Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN
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¿ Reclamaciones interpuesta en relación con la evaluación (IN01- PC01) ¿ Reclamaciones admitidas a trámi-

te. (IN02-PC01) ¿ Asignaturas diferentes implicadas en las reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El CC recoge la información necesaria para que

la CGC proceda al análisis de la planificación y

desarrollo de la enseñanza y evaluación del aprendi-

zaje de todas las titulaciones de las que el Centro

es responsable. Además recoge información de

satisfacción y reclamaciones durante el desarro-

llo de las enseñanzas, estos resultados alimentan

al PC02 (Revisión y mejora de las titulaciones).

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras ana-

lizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán propuestas de mejora. Todo ello atendiendo al PM01 y PC02.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por

medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma global.

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO PC-05

RESUMEN DE REVISIONES

Número Fecha Modificaciones

00 20/12/07 Edición inicial

01 16/04/08 Modificaciones tras revisión y ficha

resumen

02 18/11/11 Revisión completa SGC tras nor-

mativa seguimiento

Fecha

Elaborado por Unidad para la Calidad 11 julio 2011

Revisado por: Unidad para la Calidad 11 de noviembre 2011
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Aprobado por: Delegado del Rector para la Cali-

dad

18 de noviembre 2011

OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados
del aprendizaje, se comparan con las estimaciones realizadas en la Memoria de cada título enviado a verificación y cómo se toman decisiones a
partir de dicho análisis, para la mejora de la calidad de las enseñanzas oficiales.

ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la UMU.

DEFINICIONES

Indicador: Expresión cualitativa o cuantitativa para medir hasta qué punto se consiguen los objetivos fijados previamente en relación a los dife-
rentes criterios a valorar para una enseñanza determinada (cada criterio se puede valorar con uno o varios indicadores asociados).

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titula-
ciones oficiales de grado y máster del Centro.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos in-
cluyendo un plan de mejoras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento.

Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos.

Gestión Académica: Aportar información a la aplicación informática.

DESARROLLO

INDICADORES A ANALIZAR

La Unidad para la Calidad, a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida de los diferentes Centros de la UMU, del protoco-
lo para el seguimiento y acreditación de las titulaciones y de las indicaciones recogidas en el Cuadro de Mandos incluido en el Plan Estratégico
de la Universidad, propone y revisa la propuesta de los indicadores a utilizar para el análisis de resultados académicos de las titulaciones oficia-
les impartidas en la Universidad de Murcia.

En su propuesta, la UC aporta la definición y ficha para el cálculo de los indicadores de resultados académicos y vela por que estén disponibles
los valores de los mismos correspondientes a los cuatro últimos cursos académicos para todas las titulaciones de grado y máster impartidas.

RECOGIDA DE DATOS Y REVISIÓN.

El valor de los diferentes indicadores se obtiene a curso cerrado para garantizar su validez, por medio de una aplicación informática que extrae
la información directamente de las bases de datos del Área de Gestión Académica de la Universidad de Murcia.

En el momento de elaborar este documento, los indicadores son obtenidos por la UC, por medio de la aplicación ECU 3, para todos los Centros
de la UMU, elaborando un informe que se envía a los Coordinadores de Calidad, para que lo revisen y completen, en su caso, antes de remitirlo
a la CGC.

INFORME DE RESULTADOS ACADÉMICOS.

La Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de titulación si las hubiere, analiza los resultados académicos y los compara con los valo-
res estimados en la Memoria enviada a verificación y propone las acciones de mejora que considere pertinentes, configurando así el Informe de
Análisis de Resultados Académicos del Centro.

Estas acciones de mejora han de ser aprobadas en Junta de Centro y habrán de ser incluidas tanto en el Informe de Resultados (PM01 Medi-
ción, análisis y mejora de los resultados) como en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección. Dichas acciones de mejora, también se
han de enviar a la comisión de Calidad del Claustro (Estatutos de la Universidad de Murcia, artículo 108).

Además el informe de los resultados académicos, constituye una de las fuentes de información básicas para los procesos PM01 (Medición, aná-
lisis y mejora de los resultados) y PC02 (Revisión y mejora del plan de estudios).
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MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores propuestos son siguientes y cuyas fichas de cálculo se exponen en los anexos del
proceso,
· Tasa de rendimiento

· Tasa de éxito

· Tasa de graduación (RD)

· Tasa de graduación (UM)

· Tasa de abandono (RD)

· Tasa de abandono (REACU)

· Nº de alumnos matriculados

· Duración media de los estudios

· .Tasa de eficiencia

RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

Este procedimiento no define formatos específicos, ya que la información se aporta tal y como se obtiene de la aplicación informática.

EVIDENCIAS

Identificación de la evidencia Soporte de archivo Punto de archivo de la eviden-

cia

Tiempo de conservación

Resultados Académicos para

Centro y titulación

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informe del análisis de los Re-

sultados Académicos del Centro

(CGC)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

RENDICIÓN DE CUENTAS.

Dado el carácter de los resultados del presente procedimiento, como se ha ido indicando a lo largo del mismo, cada Centro ha de realizar un análi-
sis de los mismos en la comisión de Garantía de Calidad del que se obtendrá el informe anual para su presentación al Claustro previa aprobación
por la Junta de Centro.

Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procederá a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos
considerados.

FICHA RESUMEN

RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

  Coordinador de Calidad (CC)   C Garantizar que se miden y analizan los resultados del aprendizaje y se toman

decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES
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Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulaciones oficiales de grado y máster del

Centro. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos incluyendo un plan de mejoras

sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento. Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro. ATICA:

Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos. Gestión Académica: Aportar información a la aplicación informática.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

./ Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad.

Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias¿ ./ Unidad para la Calidad: Recoge datos y elabora informes., ./ Equi-

po de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS

DE INFORMACIÓN

1. Tasa de rendimiento

2. Tasa de éxito

3. Tasa de graduación (RD)

4. Tasa de graduación (UM)

5. Tasa de abandono (RD)

6. Tasa de abandono (REACU)

7. Nº de alumnos matriculados

8. Duración media de los estudios

10

      La CGC analiza los resul-

tados académicos y elabora

el informe anual de resultados

académicos que envía al Claustro.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los

indicadores, se harán propuestas de mejora que serán incluidas en el Plan de Actuaciones del Centro. Aparte de las acciones de mejora propuestas so-

bre los resultados académicos en cada Titulación, la CGC propone acciones de mejora del proceso cuando sea necesario. Todo ello atendiendo al PM01.

RENDICIÓN DE CUENTAS
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El Centro realiza un informe anual para su presentación al Claustro, además de su consideración interna en Junta de Centro Además, te-

niendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) se informa a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.um.es/web/medicina/contenido/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los estudios son de nueva implantación en la Universidad de Murcia, por lo que no ha sido necesario el diseño de un proceso de adaptación específi-
co y sus correspondientes tablas que permitan la correcta adaptación de los alumnos. Se tendrá en cuenta el procedimiento común establecido por la
Universidad de Murcia en el caso de alumnos procedentes de otras Universidades.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22898220H MIGUEL GARCIA SALOM

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE MEDICINA
(CAMPUS DE ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mgsalom@um.es 659914101 868884150 DECANO DE LA
FACULTAD DE MEDICINA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22423095G JOSE MANUEL MIRA ROS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA Nº 5

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicplanense@um.es 868883660 868883506 VICERRECTOR DE
PLANIFICACIÓN DE
ENSEÑANZAS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22898220H MIGUEL GARCIA SALOM

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE MEDICINA
(CAMPUS DE ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mgsalom@um.es 659914101 868884150 DECANO DE LA
FACULTAD DE MEDICINA
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Bloque 2.1 Justificacion.pdf

HASH SHA1 : F39035D4A9B70CD6DFB1A5B12AF84F6BF7F8ED4C

Código CSV : 130168298599873581587788
Ver Fichero: Bloque 2.1 Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Bloque 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 : ABA1DC1460DBE546FE420FEB74D9C62298352408

Código CSV : 130168321881473917953213
Ver Fichero: Bloque 4.1 Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Bloque 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 : 5C044E548E701BEFD9CCC49CA4846B1CE2F7FA46

Código CSV : 127043679776781976917644
Ver Fichero: Bloque 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Bloque 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 : 73687B494B11FC36113657ECD65675C254CEC0DD

Código CSV : 127043527640504563471040
Ver Fichero: Bloque 6.1 Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Bloque 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 : 65FA51B9BB6DAE03AA8A59E59E29DEFC5ACA84CE

Código CSV : 117782252274604802999500
Ver Fichero: Bloque 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : Bloque 7.1 Justificacion de los medios materiales disponibles.pdf

HASH SHA1 : 5AB2A5A6117372B62994C9F586CEBC25F9239755

Código CSV : 127043801769048748170434
Ver Fichero: Bloque 7.1 Justificacion de los medios materiales disponibles.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : Bloque 8.1 Justificacion de la estimacion de valores cuantitativos.pdf

HASH SHA1 : 680FB5857EE497218E7E079EACA0EC8B734AA269

Código CSV : 117782278884879397405117
Ver Fichero: Bloque 8.1 Justificacion de la estimacion de valores cuantitativos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : Bloque 10.1 Cronograma de implantación.pdf

HASH SHA1 : FA257A7EACEE15B0B001B4B01E85DAD66947ED16

Código CSV : 117782283401019872838279
Ver Fichero: Bloque 10.1 Cronograma de implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : Delegación de Firma.pdf

HASH SHA1 : 2EA2DDFE183201ADEBBC8193DFD62740AC9CB657

Código CSV : 136227728654498461074387
Ver Fichero: Delegación de Firma.pdf
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EXPEDIENTE Nº: 183/2008 


ID TÍTULO: 2500133 


 
 
 
 
 


EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE 


PLAN DE ESTUDIOS 


(ALEGACIONES) 


 
 
 


Denominación del Título 
Graduado o Graduada en Farmacia por la 
Universidad de Murcia 


Universidad solicitante Universidad de Murcia 


Universidad/es participante/s Universidad de Murcia 


Centro/s • Facultad de Medicina 


Rama de Conocimiento Ciencias de la Salud 
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ASPECTOS A SUBSANAR 
 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
 
En relación con el reconocimiento propuesto de créditos procedentes de enseñanzas 


superiores no universitarias (grado superior artes plásticas y enseñanzas deportivas) se 


debe aportar una tabla comparativa con las materias y las competencias. 


 


Se ha modificado este aspecto en el criterio 4.4 especificando que no se contempla el 


reconocimiento de créditos de esta naturaleza. 
 


 
Dada la complejidad de la titulación se solicita de nuevo a la Universidad que exponga qué tipo 


de experiencia laboral o profesional previa podría ser reconocida en el Grado en Farmacia 


 


Se ha modificado este aspecto en el criterio 4.4 especificando que no se contempla el 


reconocimiento de créditos de esta naturaleza 


 


Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de mejorar 


el plan de estudios. 


 
 


RECOMENDACIÓN 
 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
 
Se indica en la memoria los convenios con otras Universidades que mantiene la Universidad 


para el programa ERASMUS. Se recomienda incrementar este número para poder abarcar a 


un número mayor de estudiantes. 


 


Se atenderá la recomendación. 
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JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE 


LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
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Bloque 2. JUSTIFICACIÓN 


 
2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL 


INTERÉS CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 
 
2.1.1.    Justificación científica y/o profesional 
 


La titulación tiene interés científico ya que cubre una parcela importante dentro 
del campo de la Salud, tanto desde la perspectiva sanitaria (Farmacia comunitaria, 
Farmacia Hospitalaria, Bioquímica Clínica, Análisis Clínicos, Genética, Ensayos 
Clínicos, Radiofarmacia e Inmunología) como desde los campos de las ciencias 
sociales, alimentación y nutrición, así como desde el campo agroalimentario, 
Bromatología, Tecnología de los alimentos etc.; asimismo desempeñan competencias 
administrativas de inspección de industrias alimentarias. 
 


Distintos grupos y entidades han demandado históricamente la implantación del 
título en la Región, a lo que debemos sumar la existencia de programas de educación 
nutricional en hospitales, programas de educación alimentaría en los comedores 
escolares, empresas de restauración social en sus programas de alimentación del 
trabajador, asociaciones de consumidores, etc., que suponen el marco adecuado en el 
que la implantación de un Título de Farmacia tiene sin duda su razón de ser. 


 
 
2.1.2. Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de 


características similares 
 


El Grado en Farmacia supone la creación ex novo de un título en la 
Universidad de Murcia, si bien es necesario tener en cuenta que dicha Universidad 
tiene aprobado un Plan de Estudios de Licenciatura en Farmacia, publicado en el BOE 
de 19 de mayo de 1994, aunque nunca se implantó dicha oferta docente. No obstante, 
conviene recordar que se trata de una reivindicación histórica de la Universidad de 
Murcia: en 1928 se aprobó por primera vez su implantación, aunque nunca se llegó a 
impartir. 
 


Por otra parte, la Universidad de Murcia tiene una contrastada experiencia en la 
impartición de las disciplinas que forman parte de la  Titulación. Téngase en cuenta, en 
este sentido, que esta Universidad tiene una larga tradición en la docencia de las 
licenciaturas de Ciencias de la Salud (Medicina desde 1968, Veterinaria desde 1982, 
Fisioterapia desde 1995. Odontología desde 1995, Enfermería 1994 y Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos desde 1996), así como de otras titulaciones de Ciencias 
muy vinculadas a la que nos ocupa (Química desde 1941, Biología desde 1975, 
Bioquímica, 1995). En sus cuerpos docentes se incluyen todos los ámbitos del 
conocimiento implicados en un Grado en Farmacia, contemplándose en la presente 
propuesta la creación de un Área específica de Tecnología Farmacéutica. 
 


El potencial profesional y científico de la propuesta viene avalado por la 
capacidad que tuvo en su día la Universidad de Murcia de confeccionar el Plan de 
Estudios de Licenciatura en Farmacia (aprobado en BOE de 19 de mayo de 1994). 
Además, la UNIVERSIDAD destaca dentro del ámbito regional y nacional por la amplia 
actividad científica en las disciplinas relacionadas con el grado. La producción 
científica de las universidades de la Región de Murcia está por encima de la media a 
nivel nacional, destacando la actividad investigadora de la UMU en la cual se produce 
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el 87% de los trabajos científicos de todos los centros universitarios regionales. Esta 
actividad investigadora de nuestra universidad se concentra a su vez en las áreas de 
Ciencias de la Salud y Ciencias Experimentales. De tal modo que los cuatro centros 
que van a participar mayoritariamente en la docencia del nuevo grado en Farmacia 
producen el 45% de las publicaciones científicas de nuestra universidad con la 
siguiente distribución: 
 
Facultad de Medicina 17.25% 
Facultad de Química 11.94% 
Facultad de Veterinaria 9.37%  
Facultad de Biología 6.66%  
 


También, hay que destacar que actualmente se ofertan diversos másteres 
oficiales diseñados ya en el marco del EEES encauzados a ofrecer una orientación 
especializada a los actuales títulos de Medicina, Química, Veterinaria, Bioquímica, 
Ciencia y Tecnología de los Alimentos, Enfermería y Biología, y en los cuales dada la 
especialización en Ciencias de la Salud y Ciencias Experimentales tienen también 
cabida los actuales titulados en Farmacia.   
 


Los nuevos posgrados que vienen de la transformación de Doctorados con 
Mención de Calidad incluyen diferentes títulos de máster así como el doctorado en el 
que se ofrecen distintas líneas de investigación relacionadas con los estudios 
universitarios que se proponen. Hay que destacar por tanto los siguientes programas 
de posgrado que tienen otorgada la Mención de Calidad en el Doctorado 
(http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/masteres): 
 
Facultad de Biología 
Biología Molecular y Biotecnología  
 
Facultad de Medicina  
Integración y modulación de señales en Biomedicina 
Neurociencia 
 
Facultad de Químicas 
Química 
Química teórica y modulación computacional  
 
Facultad de Veterinaria 
Tecnología de Alimentos, Nutrición y Bromatología  
Biología de la Reproducción de mamíferos 
Medicina y Cirugía Animal 
 


Conviene llamar la atención sobre el hecho de que un alto número de 
estudiantes de estos Programas de Posgrado son licenciados en Farmacia. En los 
últimos cinco cursos accedieron a estos programas 77 Licenciados en Farmacia, 
muchos de los cuales expusieron y defendieron su Tesis Doctorales en la UMU. Por 
ello, aun no teniendo los estudios universitarios de Farmacia, la UMU convoca 
periódicamente el Premio Extraordinario de Doctorado para aquellos licenciados en 
Farmacia que hayan defendido su Tesis Doctoral en nuestra Universidad. 
 


Todas estas experiencias avalan el interés por ofrecer un título que, en este 
caso, tiene su continuidad en el ámbito del Posgrado actualmente ofertado, además de 
cubrir una demanda laboral fundamental para la sociedad. 
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2.1.3. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés 
para la sociedad 


 
La fuente básica de la que procede información sustancial referida a la 


demanda potencial del título y su interés para la sociedad es sin duda el Libro Blanco 
de Farmacia (ANECA, 2004). 
 


Dentro de ese estudio hay que destacar que se reconocen para los 
profesionales farmacéuticos más de 50 salidas profesionales, de entre las cuales son 
exclusivas las siguientes (ANECA, 2004: 94): 
 


- cuerpo de farmacéuticos de la Sanidad Nacional 
- dirección técnica de almacenes de distribución 
- farmacéuticos de atención primaria 
- farmacia hospitalaria 
- farmacia militar 
- oficina de farmacia 
- Dirección Técnica de Laboratorio Farmacéutico 


 
El estudio concluye (ANECA, 2004: 110) que las dificultades asociadas con la 


búsqueda del primer empleo no son elevadas, existiendo una alta adecuación de la 
formación recibida con las necesidades del mercado de trabajo. 
 


Según los datos disponibles, cerca de 300 estudiantes con residencia en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia cursan estudios de Farmacia en otras 
universidades públicas, a los que habría que añadir quienes cursan sus estudios en 
centros privados; Granada y Valencia protagonizan la mayoría de estos 
desplazamientos. 
 


La tradicional atracción de la Universidad de Murcia sobre algunas zonas 
geográficamente limítrofes, aunque en ellas existan estudios universitarios (Andalucía 
Oriental, sur de Castilla-La Mancha y sur del País Valenciano), hace que este Grado 
en Farmacia tenga un potencial teórico importante. Se observa que, a nivel del 
conjunto de titulaciones, aunque las universidades de alrededor han ido 
incrementando su oferta docente, sigue existiendo un destacable flujo de estudiantes 
desde esas zonas hacia la Universidad de Murcia. 
 


Debe tenerse en cuenta además que la tendencia a la homogamia de la 
Universidad española supondría un elevado flujo de estudiantes que, ante la oferta de 
un nuevo Título, diversificarían más su demanda, completando de esta forma un flujo 
de estudiantes que cursa otros estudios universitarios (Biología, Veterinaria, Química) 
en la Universidad de Murcia, pero que por motivaciones diversas no se desplazan 
fuera de la región para acceder a su formación universitaria. 
 


Por otra parte, según los datos disponibles procedentes de diferentes 
organismos públicos y privados, entre los que destacan empresas específicas del 
sector farmacéutico, así como del área de las industrias alimentarias, solicitan 
graduados y graduadas en Farmacia para ocupar puestos de trabajo en distintos 
campos: sanitarios, educación, alimentación y servicios sociales, etc. Todo ello 
produce un adecuado marco sociolaboral que justifica la implantación de un Grado en 
Farmacia. 
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Por último, en el documento ”Estrategias para el Desarrollo Sostenible de la 
Sanidad en la Región de Murcia 2005-2010” editado por la Consejería de Sanidad de 
la Región de Murcia (depósito legal MU-1.237-2006, ISBN 84-95393-75-1), se 
identifican entre otras las siguientes estrategias prioritarias: 
 


 DI1. Liderar un proceso de cooperación y de integración entre las 
instituciones que promueven el desarrollo científico y docente en las 
ciencias de la salud en la Región de Murcia 


 DI2. Desarrollar un plan integrado en la Consejería de Sanidad para la 
mejora de la formación de postgrado 


 DI3. Fomentar la investigación en ciencias de la salud en la Región de 
Murcia, tanto en cantidad como en calidad 


 DS1- Fomento de la sanidad como generadora de riqueza en la 
sociedad 


 PE2- Reforzar las políticas de gestión de residuos sanitarios para 
incrementar la seguridad y minimizar su impacto en el medio 
ambiente 


 E2- Desarrollar mejoras en la gestión económica y en el 
aprovechamiento enfocadas a mejorar la eficiencia y sostenibilidad 
del sistema sanitario 


 E3- Promover un uso adecuado de medicamentos y mejorar los 
sistemas de aprovisionamiento de los mismos para alcanzar un uso 
más eficiente de ellos 


 
Todas estas estrategias corresponden plenamente al perfil profesional del 


farmacéutico establecido por la Unión Europea mediante una directiva propia. Por lo 
tanto, la creación de una Titulación de Farmacia que cubra estas demandas de la 
sociedad parece una consecuencia lógica del análisis realizado por la Consejería de 
Sanidad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Mención especial 
merecen las estrategias prioritarias DI3, ya que la investigación en Ciencias de la 
Salud es una de las más fructíferas de la Región, tanto en calidad como en cantidad, y 
la E3, por corresponder a una competencia prácticamente exclusiva del farmacéutico. 
 


Los alumnos del distrito Universitario de Murcia que han salido a cursar la 
titulación de farmacia en los últimos años aparecen recogidos en la siguiente tabla, 
con un valor medio de 41 alumnos por año. 


 
ALUMNOS DEL DISTRITO UNIVERSITARIO DE MURCIA ESTUDIANDO EN OTRO 


DISTRITO 
        


  2001 2002 2003 2004 2005 2006 Media 
Farmacia 33 63 38 32 49 33 41,3333333


Estudio realizado por la Universidad de Murcia teniendo en cuenta los traslados de 
expedientes 


 


Para la elaboración de este plan de estudios se ha consultado el modelo 
Francés de estudios de Farmacia y los de Bélgica, Suiza y Portugal. En este último 
caso se han tenido en cuenta los planes de estudio de la Universidad de Coimbra y de 
Oporto, adaptados ya al Espacio Europeo de Enseñanza Superior. Así mismo, se ha 
consultado el informe Reflex, Aneca 2008, referenciado en la página 25. 
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2.1.4. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la 
zona de influencia del título 
 
La Universidad de Murcia es una institución pública dentro de un espacio 


geográfico con una notable densidad universitaria (Alicante, Miguel Hernández de 
Elche, Politécnica de Cartagena, Almería, UNED,  Granada y Universidad Católica San 
Antonio de Murcia), ubicada en una capital autonómica uniprovincial, por lo que se 
beneficia de la tendencia a centralizar los recursos científicos y de investigación tanto 
por parte de las instituciones públicas como por las entidades financieras. 
Independientemente de que sea la UMU, con diferencia, la más potente de las tres 
entidades universitarias de la CARM, atendiendo a cualquier parámetro que 
analicemos (número de alumnos/as y profesorado, calidad de éste, medios e 
infraestructuras, dotación, resultados de investigación y prestigio), el Grado de 
Farmacia ofrece ciertas especificidades añadidas que la singularizan. 


 
 Su ubicación en el Campus de Espinardo, a las afueras de la capital 


pero con fáciles accesos al mismo, supone un alto potencial de relación 
con otros títulos con las que el de referencia tiene importantes contactos 
y vinculaciones disciplinares no sólo con el resto de titulaciones de 
Ciencias de la Salud (Medicina, Enfermería, Veterinaria, Fisioterapia, 
Odontología, Psicología) sino también con otras de la Rama de 
Ciencias íntimamente vinculadas con lo que entendemos como ámbito 
farmacéutico, particularmente Ciencia y Tecnología de los Alimentos, 
Química y Biología.  


 Se ha puesto en marcha de un parque tecnológico en las 
inmediaciones del Campus de Espinardo. Varias empresas líderes en 
diferentes campos relacionados con la Farmacia ya han demostrado 
interés en participar en esta iniciativa. La cercanía del Parque 
Tecnológico ofrece un entorno ideal para promover la interacción entre 
el grado de Farmacia y la industria. 


 Actualmente está en construcción un nuevo Campus de Ciencias de 
la Salud próximo al Hospital Universitario Virgen de la Arrixaca  


 
 Además, en la Región existen actualmente cuatro Hospitales 


Universitarios con actividad docente de grado y posgrado 
pertenecientes al Servicio Murciano de Salud, así como con un Hospital 
Clínico Veterinario adscrito a la Facultad de Veterinaria de la 
Universidad de Murcia.  


 Los ensayos clínicos que se están desarrollando actualmente 
en el ámbito hospitalario de nuestra región  son aproximadamente de 
180. 


 Aunque la Titulación de Farmacia no tiene tradición en la 
Universidad de Murcia, su espectro laboral se encuentra presente en los 
más variados niveles del entramado social regional. 


 
 La Titulación de Farmacia es única en el ámbito universitario regional, 


siendo el único referente existente en este sentido, tanto para quienes 
desean estudiar esta carrera como para quienes necesitan contactar 
con especialistas de prestigio en las Áreas de Conocimiento que 
participan en su docencia e investigación. Es un hecho la existencia de 
una larga tradición de migración de estudiantes de nuestra región a las 
universidades de Granada y Valencia, por este orden, para cursar 
dichos estudios. 
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Debe tenerse en cuenta, que tanto en Granada como en Valencia el 
número de estudiantes matriculados es muy alto y se mantiene 
constante, siguiendo la tónica que se observa a nivel nacional, lo que 
avala el potencial laboral del título. Al decrecimiento de algunas salidas 
profesionales consideradas como tradicionales dentro del ámbito 
farmacéutico (oficinas de Farmacia) hay que sumar la incorporación y 
aumento de otras, destacando aquellas salidas profesionales 
relacionadas con otros campos sociosanitarios, así como la 
convergencia con políticas sanitarias más ambiciosas. 


 
Además de todas estas cuestiones, hay que llamar la atención sobre el 


carácter uniprovincial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, donde en 
un reducido espacio geográfico se concentra una población cuya magnitud no es nada 
despreciable (1,5 millones de habitantes, con una fuerte fluctuación al alza en período 
estival por tratarse de un lugar de gran afluencia turística) y en torno a la cual se ha 
desarrollado una extensa red de servicios que demandan de la participación de 
profesionales farmacéuticos. Recordemos además que existe una población continua 
de extranjeros que no contabilizan como habitantes en las estadísticas pero que usan 
todos los servicios de la zona, incluidos los relacionados con ciencias de la salud. En 
el campo de la atención a la salud pública, las cifras hablan por sí solas sobre la 
demanda de profesionales y servicios farmacéuticos: 


 
 


 
Bases 061................................... 12 
Centros de Salud........................ 75 
Centros de Salud Mental ............ 14 
Consultorios.............................. 184 
Equipos de Atención Primaria .... 75 
Farmacias................................. 546 
PAC (Punto de Atención 
Continuada) ................................ 13 
PEA (Punto de Especial 
Aislamiento) .................................. 9 
Servicios de Urgencia................. 25 
Zonas de Salud .......................... 85 


 
A estos datos hay que sumar la existencia de 26 hospitales públicos y privados 


que suponen 4.539 camas hospitalarias, y una serie de recursos extrahospitalarios 
que acentúan las necesidades farmacéuticas: 


 


 2000 2001 2002 2003 2004 2005 
Centros de Salud 25 25 25 26 26
Centros de Salud Mental 6   6
Consultorios 51 51 49 49 53 52
Equipos de Atención Primaria 25 26 26 26 26 26
Farmacias 218 220 219 219 221 221
Servicios de Urgencia 7 8 7 7 7 7
Zonas de Salud 27 27 27 27 27 32
Bases 061 2  2 2
PAC (Centros de Atención 
Continuada) 


2   2


PEA (Punto de Especial Aislamiento) 2   2
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El gasto farmacéutico también avala la necesidad de contar en la Región con 
una oferta de Grado en Farmacia que contribuya a consolidar el tejido 
profesional de un servicio que soporta año a año un incremento en su 
demanda: 


 
 
 


A todo ello hemos de sumar la presencia de diversos laboratorios 
farmacéuticos, y multitud de instalaciones, empresas y otros servicios que precisan de 
la asistencia profesional de farmacéuticos. La evolución de la colegiación en el ámbito 
de las Ciencias de la Salud es significativa en este sentido: 


 
 
 
2.1.5. Justificación de la existencia de referentes nacionales e internacionales 


que avalen la propuesta 
 


La propuesta que se hace se ciñe a la de referencia del Libro Blanco de 
Farmacia (ANECA, 2004), sobre la cual existe un amplio consenso entre todas las 
universidades participantes. No obstante, hay que tener en cuenta que la estructura 
propuesta en dicho documento se ha adaptado a la Normativa para la implantación de 
títulos de Grado de la Universidad de Murcia en lo que se refiere al tamaño de las 
materias y al peso máximo de la optatividad, en este caso de 30 ECTS sobre los 300 
totales, realizándose una oferta equivalente al doble de esos 30 ECTS, que se 
distribuye en materias diferentes que se corresponden con distintas orientaciones. 


 
Se han tenido en cuenta, además de la estructura, las competencias y 


contenidos propuestos en dicho Libro Blanco, así como las líneas generales que se 
indican en lo referente al Sistema de Garantía de Calidad, que en este caso supone la 
adopción de un Sistema propio de la Universidad de Murcia. 


 
 


 REGIÓN DE MURCIA ESPAÑA 
 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2006 
Enfermería 4.436 4.537 4.648 4.633 4.638 4.616 4.666 237.050 
Farmacéuticos 1.254 1.306 1.328 1.365 1.406 1.418 1.436 60.581 
Fisioterapeutas       1.093 26.343 
Matronas 143 148 163 163 170 161 161 6.868 
Médicos 4.335 4.449 4.566 4.701 4.837 4.985 5.144 203.091 
Odontólogos y 
Estomatólogos 


463 506 536 535 629 707 738 23.300 


Podólogos    78 91 98 107 4.554 
Veterinarios 604 652 679 715 744 766 777 26.502 


cs
v:


 1
30


16
82


98
59


98
73


58
15


87
78


8







Para el diseño de las materias se ha realizado una búsqueda en los diferentes 
Planes de Estudio en vigor en el ámbito nacional, con el fin de recopilar las 
denominaciones que mejor se pudieran ceñir al nuevo mapa de competencias y 
contenidos que constituye la base de la actual propuesta de Grado en Farmacia, 
entendido siempre que se trata de una oferta docente de carácter general pero que 
tiende diversos puentes tanto al mercado laboral como a la oferta de Posgrado, con 
los que se vincula. 


 
Al tratarse de una profesión regulada y sujeta a directiva Europea, es de 


aplicación a los efectos de este apartado tanto la ley 44/2003 como la Directiva 
Europea 2005/36, además de las directrices propias que establece el MEC al respecto 
en lo referido a la estructura básica del Título en materias.  


 
 
2.2. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD DE MURCIA QUE AVALEN 


LA ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O 
INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS 
ACADÉMICAS 


 
Para la propuesta se ha asumido la contenida en el Libro Blanco de Farmacia 


efectuadas las correcciones a la que obliga la Normativa de Implantación de Grados 
de la Universidad de Murcia (en los que se refiere al máximo de optatividad (30 ECTS) 
y al tamaño de las materias (véase apartado 2.1.4.), atendiendo además a las 
características específicas y diferenciadoras del entorno geográfico y sociocultural en 
el que se va a desarrollar el título. 
 


Por otra parte existen titulaciones de Grado en Farmacia, con distintos 
enfoques tanto en contenidos como en las metodologías aplicadas en la enseñanza, 
en todos los países europeos. Los graduados y graduadas europeos en Farmacia 
consiguen empleo con facilidad y en los mismos campos que los españoles, cuando 
se corresponde con los perfiles profesionales del título.  
 


Al tratarse de una profesión regulada y sujeta a directiva europea, es de 
aplicación a los efectos de este apartado tanto la Ley 44/2003 como la Directiva 
Europea 2005/36, además de las directrices propias que establece el MEC al respeto 
en lo referido a la estructura básica del Título en materias. 
 


Para la elaboración de este plan de estudios se ha consultado el modelo 
Francés de estudios de Farmacia y los de Bélgica, Suiza y Portugal. En este último 
caso se han tenido en cuenta los planes de estudio de la Universidad de Coimbra y de 
Oporto, adaptados ya al Espacio Europeo de Enseñanza Superior. Así mismo, se ha 
consultado el informe Reflex, Aneca 2008, referenciado en la página 25. 
 
 
2.3. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y 


EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
ESTUDIOS 


 
La Universidad de Murcia ha establecido un procedimiento para la elaboración 


de los planes y su ulterior aprobación, en el que se garantiza la participación de los 
diferentes colectivos, incluidos agentes externos, así como un sistema de enmiendas y 
exposición pública cuya transparencia es, en sí mismo, un valor añadido de esta 
Universidad y, en este caso, del Título propuesto, que de este modo queda aún más 
contrastado: 
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1. Nombramiento de la Comisión de Grado por la Junta de Centro 
2. Reuniones de los diferentes presidentes de Comisiones, agrupados por 


afinidades en 5 Grupos de Trabajo, para establecer pautas comunes de 
actuación y posibles “puentes” entre títulos próximos 


3. Creación de una Web en la que se ha colgado toda la documentación 
generada por la Comisión de Grado, y en la que se informaba del ritmo y fases 
del trabajo (acceso mediante intranet para todo el PDI, PAS y alumnado de la 
Universidad de Murcia) 


4. Plazo de enmiendas, sólo Centros y Departamentos, consultable por toda la 
comunidad universitaria 


5. Aprobación en Junta de Centro y, posteriormente, en Consejo de Gobierno 
 


La Comisión que ha elaborado el documento de trabajo ha estado compuesta 
del siguiente modo: 
 
 10 profesores y profesoras de las actuales facultades de Medicina (5), Química 


(2), Biología (2) y Veterinaria (1) 
 3 estudiantes 
 1 PAS 
 1 representante de la Consejería de Educación, que ha aportado datos 


fundamentales relativos a los perfiles de ingreso 
 1 representante del Colegio Oficial de Farmacéuticos 


 


Para la elaboración de este plan de estudios se han contado con la presencia 
en la Comisión de la Vicepresidenta del Colegio de Farmacéuticos Isabel Tovar 
Zapata, designada por la Junta de Gobierno del Colegio de Farmacéuticos de la 
Región de Murcia para participar en la Comisión de Grado. Así mismo, se ha 
consultado con la Academia de Farmacia, ubicada en Cartagena y con Asociaciones 
Empresariales de Oficinas de Farmacia (AEOF de Murcia y AEOF de Cartagena).  


 


Existen diferentes entidades interesadas en realizar Convenios de cooperación:  


- Colegio de Farmacéuticos: Convenios de Cooperación para realizar las 
prácticas tuteladas o estancia. 


- Servicio Murcia de Salud para la realización de prácticas en los Hospitales 
Universitarios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 


- Convenio de la Asociación Innovaris (asociación de la industria química fina 
y farmacéutica) con la Universidad de Murcia (octubre de 2004) 
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Bloque 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
 
10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO  
 
 
 
 
 
 


 


Curso académico
Implantación del 


Grado en Farmacia 
2009/2010 1º curso 
2010/2011 2º curso 
2011/2012 3º curso 
2012/2013 4º curso 
2013/2014 5º curso 
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Bloque 4. ACCESO Y ADMISION DE ESTUDIANTES 


 
 


4.1. SISTEMAS ACCESIBLES DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y 


PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN A LOS 


ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA 


UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 
 


El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en Farmacia por la Universidad 
de Murcia requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la 
superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás 
mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, tal y como indica el artículo 
14 del RD 1393/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 
 


El perfil de ingreso propio de la titulación es el de una persona que tenga 
interés por las cuestiones relacionadas con las Ciencias de la Salud en general, y por 
la Farmacia y el mundo de los medicamentos en particular, y una sensibilidad hacia la 
importancia y atención que merecen la salud pública, tanto humana como veterinaria y 
en todos los ámbitos sociolaborales en que se desarrolla, desde la atención directa a 
la investigación, pasando por la aplicación sectorial de los conocimientos 
farmacéuticos en los distintos ámbitos productivos. 
 


Aunque no se requieren conocimientos previos específicos, los básicos previos 
al acceso al Título son los correspondientes a un nivel de 2º de Bachiller, estando 
mejor adaptadas a la realización de los estudios de Grado en Farmacia las personas 
que hayan escogido en la Enseñanza Secundaria la Opción “Ciencias de la Salud”. 
Para quienes no provinieran de dicha Opción es recomendable que adquieran 
previamente los conocimientos contenidos en los libros de texto relacionados con la 
disciplina correspondiente al referido Nivel y Opción. 
 


En cuanto a la accesibilidad de los sistemas de información, la Universidad de 
Murcia gestiona y suministra la información a través de la página web siguiendo 
criterios de “política de accesibilidad”, de forma que no se excluya a aquellos usuarios 
con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. Así, se realiza la 
adaptación de todo el contenido a las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA 
y se utilizan formatos estándar establecidos por el W3C. Una parte importante de los 
sitios institucionales de la Web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU 
cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de 
Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. Más información al 
respecto en: http://www.um.es/universidad/accesibilidad/ . 
 


La Universidad de Murcia habilita una página Web a través de la cual se puede 
consultar la oferta de enseñanza universitaria, constando en ella los perfiles de 
ingreso, las cuestiones administrativas relacionadas con la matrícula, los objetivos y 
competencias vinculadas a cada Título, así como las salidas profesionales y a estudios 
de Posgrado específicos. Además, la Universidad organiza una semana de bienvenida 
en la que se realizan actividades específicamente dirigidas al alumnado de nuevo 
ingreso (http://www.um.es/infosecundaria/). 
 
 


Ya de manera más específica, la Titulación prevé organizar unas charlas 
informativas para el alumnado de nuevo ingreso en primer curso, en las que se les 
explicará los rasgos generales del Grado, la metodología de trabajo y los calendarios 
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docentes y de evaluación, además del funcionamiento básico de la Universidad como 
estructura nueva en la que se encuentran insertos los colectivos que la constituyen y 
sus principales funciones y roles. 
 


 
Se hace mención especial de los mecanismos de apoyo con que cuenta la 


Universidad de Murcia, especialmente del Servicio de Atención a la Diversidad y 
Voluntariado (ADYV) (http://www.um.es/adyv/)  así como de los órganos de 
representación y toma de decisiones, con atención explícita a las estructuras de 
representación estudiantil y a la figura del Defensor del Universitario 
(http://www.um.es/estructura/servicios/defensor/).  


 
 


También se les explicará detalladamente la metodología docente utilizada, en 
qué consiste el sistema basado en la adquisición de competencias y las diversas 
modalidades de evaluación. 
 


Así mismo, se les hará una presentación de las páginas Web del centro, se 
muestra dónde obtener las guías docentes y localizar al profesorado, cuestiones 
relacionadas con las actividades extracurriculares que se organizan, la convocatoria 
de alumnado interno, programas de movilidad y perfeccionamiento idiomático, etc. 
 


Todo ello se acompaña de la entrega, al efectuar la matricula en secretaría, de 
un folleto que resume los aspectos básicos comentados, así como las direcciones 
Web de referencia. 
 


Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales 
estudiantes, aparte de los ya citados y en relación con la matrícula, la Universidad de 
Murcia publicita en su Web, así como en la prensa (radio, televisión, periódicos), la 
apertura de la matrícula en sus estudios, matrícula que se puede hacer on-line, 
existiendo todo tipo de información en la Web, así como en un CD que se le entrega a 
cada persona que adquiere el sobre de matrícula. Además, la Universidad de Murcia 
ofrece la posibilidad de efectuar fraccionados los pagos de la matrícula. 
 


Por otro lado, la Facultad de Medicina organiza anualmente una Jornada de 
Puertas Abiertas, enmarcada en la Semana de Bienvenida Universitaria que cada 
curso académico se organiza en la Universidad de Murcia. Esta Jornada de Puertas 
Abiertas tiene como principal objetivo que los padres de los recién ingresados en los 
estudios de Medicina, Farmacia, Odontología y Fisioterapia conozcan, de primera 
mano, la actividad diaria que sus hijos van a desarrollar en el Campus de Espinardo y, 
especialmente, en la Facultad de Medicina. Durante ese día los padres y estudiantes 
tienen la ocasión de visitar las diferentes zonas generales del Campus de Espinardo 
(Aularios, Laboratorios docentes, Biblioteca General, Hemeroteca, Centro Social 
Universitario e instalaciones deportivas), así como la oportunidad de visitar las 
diferentes dependencias con las que cuenta el edificio de la Facultad de Medicina, 
donde son recibidos por el Equipo Decanal. 
 


Otra actividad que se realiza durante los meses de febrero hasta abril de cada 
año, es la visita de Institutos de Educación Secundaria y de Bachillerato de toda la 
Región de Murcia, con el fin de publicitar los diferentes estudios que se imparten en la 
Facultad de Medicina. Durante esta visita, los futuros estudiantes tendrán la 
oportunidad de conocer tanto las dependencias de la Facultad así como recibir una 
charla, organizada por el Equipo Decanal, donde se explican las diferentes titulaciones 
impartidas y las vías de ingreso.  


cs
v:


 1
30


16
83


21
88


14
73


91
79


53
21


3





				2014-04-03T09:47:59+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












 


 
DESCRIPCIÓN DEL PLAN 


DE ESTUDIOS 


cs
v:


 1
27


04
36


79
77


67
81


97
69


17
64


4







 


Bloque 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


 
5.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS  
 
El Título de Grado en Farmacia por la Universidad de Murcia se organiza atendiendo a 
la siguiente estructura básica: 
 
 


Tipo de materia  Créditos ECTS 


(1) Formación básica 60 


(2) Obligatorias 186 


(3) Optativas 24 


(4) Prácticas externas  24 


(5) Trabajo de fin de grado 6 


(6) TOTAL 300 


 
 


Este esquema está presidido por una optatividad limitada a la que obliga la 
Normativa de la Universidad, y en este caso por un Trabajo Fin de Grado y unas 
Prácticas Externas de 24 ECTS, tal y como establece la O.M. al respecto. 
 


Todo el Título se organiza en Materias, adscribiéndose a cada una de ellas el 
logro de una serie de competencias y conocimientos. La elevada obligatoriedad 
pretende dotar de un tronco unitario al alumnado en competencias y conocimientos 
considerados básicos para un farmacéutico, siguiendo para ello lo estipulado en la 
correspondiente O.M. que establece los requisitos que ha de cumplir este título, por 
habilitar para el ejercicio de una profesión regulada, en este caso la de farmacéutico. 
 


Sólo un 8% de los créditos son optativos, realizándose una oferta que supone 
un total de 45 ECTS, de los que el estudiante habrá de escoger 18 o 24 ECTS, 
dependiendo de si su curriculum contempla o no los 6 ECTS por reconocimiento 
académico.  
 
Partiendo de todos estos parámetros, la estructura del título queda como sigue. 
 


Se ha optado por establecer 51 ECTS de materias básicas correspondientes a 
la Rama de Ciencias de la Salud ubicándolas todas ellas en primer y segundo cursos. 
Se pretende así favorecer la movilidad de estudiantes, sobre todo entre Grados con 
cierta afinidad. 
 


Para ello se han diseñado materias básicas por un valor de 60 ECTS (51 que 
corresponden a materias básicas de la rama de conocimiento Ciencias de la Salud y 
los 9 restantes que corresponden a materias básicas de otras ramas de conocimiento, 
en este caso de la rama de Ciencias)  ligados a una serie de competencias que se 
consideran contenidos formativos básicos para la disciplina. Así, los contenidos y 
competencias de todas estas materias de primer curso no sólo se consideran básicos 
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para el Grado sino que sobre su consecución descansan el resto de materias de la 
propuesta. 
 


Curso ECTS 


Denominación de 
las asignaturas 


correspondientes 
a 


MATERIAS 
BÁSICAS DE LA 


RAMA 


Materia ECTS 


Denominación de 
la asignatura 


correspondiente 
a MATERIAS 
BÁSICAS DE 


OTRAS RAMAS 


Materia 


12 Biología celular e 
Histología 


Biología  9 Química general Química 


6 Anatomía Humana Anatomía 
Humana 


6 Biología Vegetal Biología 


12 Bioquímica Bioquímica    
6 Física Física    


1º 


9 Fisiología Fisiología    
2º 6 Estadística Estadística    
 


En el cuadro siguiente se organizan los cursos con materias obligatorias, con 
las optativas en los tramos finales, reservando Practicum Tutelado y Trabajo Fin de 
Grado para el último semestre. Para la planificación de las enseñanzas se han seguido 
los bloques de materia  (ver el siguiente cuadro) que recoge la Orden Ministerial por la 
que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos que habiliten para el 
ejercicio de la profesión de farmacéutico. En el cuadro adjunto se resume la 
distribución temporal del aprendizaje para los diferentes bloques temáticos en ECTS 
de acuerdo con la citada Orden.  
 


1º 2º 3º 4º 5º 
Materia 


C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 C10 
Total 
ECTS


Química 6 9 12 18 6 6     57 
Física y Matemática 6  6        12 
Biología 12 12 12 12       48 
Farmacia y Tecnología     6 9 6 6 6  33 
Medicina y 
Farmacología 


6 9   18 15 18 12   78 


Legislac. y Farmacia 
Soc. 


       6 12  18 


Optativas       6 6 12  24 
Prácticas Tuteladas           24 24 
Trabajo Fin de Grado          6 6 
TOTALES 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 300 


 
 
 
 Primer cuatrimestre 


(C1, C3, C5, C7, C9) 
Segundo cuatrimestre 
(C2, C4, C6, C8, C10) 


1º 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 
2º 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 
3º 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 
4º 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 
5º 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 
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En todo caso, la Universidad de Murcia tiene por Normativa una limitación en la 
oferta de optativas que hace que dicha oferta no pueda superar el doble del número de 
ECTS que el estudiante ha de cursar como créditos optativos. En el caso del Título de 
Grado en Farmacia esa cantidad es de 24, por lo que la oferta afectará a un total de 48 
ECTS. Las asignaturas optativas que ofertará la Universidad de Murcia estarán 
relacionadas con las competencias propias del grado de Farmacia y sus campos 
profesionales. 
 


La estructura propuesta garantiza, por la distribución temporal de competencias 
y contenidos, una progresiva adquisición de los mismos. 
 
5.2 PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS 


Y DE ACOGIDA  
 


La Universidad de Murcia tiene desarrollado y a falta de evaluación del diseño 
el modelo del Sistema de Garantía Interna de Calidad de los Centros que se enmarca 
en el Programa AUDIT de la ANECA. Como parte común del Sistema aparece 
documentado el Procedimiento de Movilidad que incluye un desarrollo específico para 
los alumnos del Centro y alumnos de acogida procedentes de otras universidades. Es 
de señalar que la Universidad cuenta, desde el curso 2002-2003, con una normativa 
propia de movilidad aprobada en Junta de Gobierno de 23 de mayo de 2003 que 
garantiza el reconocimiento automático de las materias cursadas en programas de 
movilidad. 
http://www.um.es/estudios/normas-academicas/reconocimiento-movilidad/index.php 
 


Se ha optado por materias cuyo valor sea múltiplo de 3 en la totalidad del 
Grado, de manera que su eventual articulación en unidades menores facilite la 
movilidad, al poder organizarse toda la docencia en semestres. 
 


La Titulación ha establecido que se puedan emplear créditos correspondientes 
a cualquier materia en los correspondientes Compromisos de Reconocimiento 
Académico para la movilidad de estudiantes en el marco del Programa Erasmus, tanto 
para los estudiantes propios de la Universidad de Murcia como para los acogidos 
procedentes de otras universidades. 
 


El mismo compromiso se establece para el caso de los programas de movilidad 
intranacional, del tipo Séneca-SICUE. 
 


Este mecanismo es válido incluso para el Trabajo Fin de Grado, si bien en este 
caso será preciso establecer de forma acordada entre las dos universidades, la de 
Murcia y la de acogida de nuestros estudiantes, la modalidad de trabajo y las 
competencias a valorar. 
 


Con respecto a otros programas de movilidad específicos que se establezcan, 
se hará un especial seguimiento en el reconocimiento de estudios atendiendo a la 
adquisición de competencias específicamente vinculadas con el ejercicio profesional, 
afectando por lo tanto también a los Trabajos Fin de Grado, si bien bajo una 
supervisión acordada entre la Universidad de Murcia y la institución de acogida. 
 


Un mecanismo que facilita la movilidad es la obligación que tiene cualquier 
estudiante de cursar 6 ECTS en un segundo idioma, que ha de ser uno de los oficiales 
de la UE, particularmente el inglés. Esta obligación deriva de la asunción de la 
Competencia Dominar la expresión y la comprensión de un idioma extranjero en su 
ámbito disciplinar, particularmente el inglés, que puede evaluarse de dos modos a 
elegir año a año por el Centro: mediante la impartición y evaluación en inglés de una 


cs
v:


 1
27


04
36


79
77


67
81


97
69


17
64


4







asignatura de la segunda mitad del Grado, o a través de la realización y defensa en 
ese otro idioma del trabajo Fin de Grado. Para el caso de estudiantes de la 
Universidad de Murcia que participen en programas de movilidad internacional, será 
obligado que incluyan en su Compromiso de Reconocimiento Académico bien dicha 
asignatura –que puede variar año a año-, bien el Trabajo Fin de Grado, según haya 
determinado el Centro para ese curso académico. 
 


Por último, hay que llamar la atención sobre la decisión de estructurar el Título 
en materias, lo que dota al Grado de Farmacia de la conveniente flexibilidad para 
adaptarse a las circunstancias cambiantes de su entorno sin renunciar para ello a la 
organización general del Título sometida a verificación ni, por lo tanto, a la suma 
coherente de competencias y conocimientos. Se atiende así a las observaciones 
hechas en el apartado 2.3 del Comunicado de Londres, Hacia el Espacio Europeo de 
Educación Superior: respondiendo a los retos del mundo globalizado (18 de mayo de 
2007). 


 


Además de todo ello, hay que resaltar que la Facultad de Medicina tiene 
aprobadas unas normas referentes a los sistemas de movilidad, que se reflejan a 
continuación (aprobado en Junta de Facultad de 21 de diciembre de 2006): 


 
Composición de la Comisión de Reconocimiento de Estudios (CRE). 
 


● Decano, que actuará de Presidente. 
● Secretaria de Facultad, que actuará como Secretaria de la Comisión. 
● Vicedecanos. 
● 1 Tutor por titulación. 
● 3 representantes de los alumnos, que puede ser el Delegado de Facultad 
y uno de cada una de las otras titulaciones. 


 
Procedimiento para el Reconocimiento Académico de los Estudios de los 
Alumnos Nacionales. 


 
1. Preparación de la propuesta de Compromiso de Reconocimiento 


Académico y entrega a la CRE. 
 
1. El Alumno recibe su beca Erasmus (mes de mayo) 
2. Puesta en contacto con el Tutor. 
3. Preparación   mutua   del   Compromiso   de   Reconocimiento   
Académico   (CRA): firma y fecha del Alumno y del Tutor. 
4. Envío del CRA a Vicedecano correspondiente antes del 15 de Junio 
 


2.  Aprobación y gestión del Compromiso 
 


Aprobación por la CRE antes del 30 de junio 
La Secretaría de la CRE envía las solicitudes aprobadas a las universidades 
extranjeras y solicita su aprobación 
julio a septiembre: recepción de solicitudes aprobadas, comunicación a tutores y 
alumnos y matriculación 
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3. Modificaciones al compromiso inicial 
 


1. hasta el 31 de octubre, recepción por el tutor de las modificaciones al 
CRA, preaprobación y remisión al Vicedecano 


2. Aprobación por Comisión de Reconocimiento de Estudios antes del 15 
de noviembre y comunicación a Secretaría de facultad de modificación 
de matrícula 


 
4. Validación de calificaciones 


1. Julio: entrega de notificación de calificaciones al tutor, que reenvía al 
vicedecano. Aprobación por la CRE y formalización de actas por la 
Secretaría de la Comisión antes de la fecha oficial límite de entrega de 
actas 


2. septiembre: igual que en julio 


 
Procedimiento para el Reconocimiento Académico de los Estudios de los 
Alumnos Extranjeros. 


 


 La Facultad recibe las CRAs de alumnos extranjeros hasta el 15 de julio 


 Aprobación por la Comisión de Reconocimiento de Estudios antes del 30 de 
junio 


 Envío de las solicitudes aprobadas a las universidades extranjeras y 
matriculación en Secretaría de la Facultad 


 Septiembre: recepción de estudiantes el primer día de clase 


 Hasta el 31 de octubre: recepción por el Vicedecano de modificaciones al CRA 


 Aprobación por la CRE antes del 15 de noviembre y comunicación a la 
Secretaría de la Facultad de modificación de matrícula 


 Julio: preparación en Secretaría de Notificación de Calificaciones y envío a las 
respectivas universidades. Igual en septiembre, si fuera necesario 


 


Tareas/Obligaciones del Tutor Erasmus: 


 


1. Generales 


Definidas por el Servicio de Relaciones Internacionales (consultar web) 


 


2. Específicas de la Facultad de Medicina. 


 
● Necesidad   de   conocer   a   conciencia   el   Plan   de   Estudios   
actualizado   de   la Universidad extranjera de la que se encarga. 
● Necesidad de poseer teléfono, fax y correo electrónico del Coordinador 
Erasmus de la Facultad de Medicina extranjera. 
● Conoce cuántas plazas posee y orienta a los alumnos de las 
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características del intercambio y del proceso. 
● Posee teléfono y correo electrónico de su alumno y le guía y controla en 
todo el proceso. 
● Está  en   comunicación  con   el   Vicedecano   correspondiente   y   
cumple   las   fechas acordadas. 


 
FAQ: 
 


● Las   Universidades   extranjeras   serán   advertidas   de   la   propuesta   
de   horarios   y exámenes de los diferentes cursos, así como de las 
asignaturas optativas que se oferten para el siguiente curso académico con 
tiempo suficiente para programar los CRAs de sus alumnos (preferiblemente a 
principios del mes de mayo). 
● No se admitirán alumnos extranjeros que no hayan sido admitidos por la 
CRE. 
● No se admitirán cambios al CRA fuera de lo estrictamente aprobado por la 
CRE. 
● Los alumnos extranjeros deberán ceñirse exclusivamente al Plan de 
Estudios en vigor.   No   se   admitirán   peticiones   especiales   o   cambios   
de   matrícula   fuera   del período acordado. 


 


Dichas normas son de aplicación a los convenios de intercambio y movilidad, que se 
explicitan a continuación: 


 
UNIVERSIDADES SOCIAS Y PLAZAS DE INTERCAMBIO ACTUALES EN LA 


FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 
 
 La Facultad de Medicina de la Universidad de Murcia tiene multitud de 
Universidades Europeas socias con las que mantiene acuerdos de intercambio de 
alumnos de sus titulaciones y el listado de todos los acuerdos bilaterales actualmente 
en vigor se muestra más abajo. 
 
 Se establecerán con esas Universidades los correspondientes acuerdos para 
los estudios de Farmacia e incluso se establecerán convenios con Universidades 
nuevas que impartan el grado. 
 
Convocatoria ERASMUS Curso estancia 2008/2009, Catálogo plazas ERASMUS, 
Centro UMU: FACULTAD DE MEDICINA 
 
Universidades socias y plazas de intercambio de la Diplomatura de Fisioterapia: 
 


 ULG - UNIVERSITÉ DE LIÈGE, Bélgica, 2 plazas de 9 meses. 
 UNIVERSITE LIBRE DE BRUXELLES, Bélgica, 2 meses de 6 meses. 
 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI ROMA 'LA SAPIENZA',Italia, 2 plazas de 5 


meses. 
 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI UDINE, Italia, 2 plazas de 3 meses. 
 HOGESCHOOL VAN AMSTERDAM, Holanda, 2 plazas de 5 meses. 
 Universidades socias y plazas de intercambio de la Licenciatura de Medicina: 
 ALBERT-LUDWIGS-UNIVERSITÄT FREIBURG, Alemania, 2 plazas de 9 


meses. 
 CHARITÉ-UNIVERSITÄTSMEDIZIN BERLIN, Alemania, 2 plazas de 9 meses. 
 FRIEDRICH-ALEXANDER UNIVERSITÄT ERLANGEN-NÜRNBERG, 


cs
v:


 1
27


04
36


79
77


67
81


97
69


17
64


4







Alemania, 1 plaza de 9 meses. 
 
 GEORG-AUGUST-UNIVERSITÄT GÖTTINGEN, Alemania, 2 plazas de 9 


meses. 
 JUSTUS-LIEBIG-UNIVERSITÄT GIESSEN, Alemania, 1 plaza de 9 y 1 de 6 


meses. 
 RUHR-UNIVERSITÄT BOCHUM, Alemania, 2 plazas de 9 meses. 
 TECHNISCHE UNIVERSITÄT DRESDEN - TU DRESDEN, Alemania, 2 plazas 


de 9 meses. 
 UNIVERSITÄT LÜBECK, Alemania, 2 plazas de 9 meses. 
 KATHOLIEKE UNIVERSITEIT LEUVEN, Bélgica, 2 plazas de 9 meses. 
 RUG - UNIVERSITEIT GENT, Bélgica, 2 plazas de 9 meses. 
 UNIVERSITE LIBRE DE BRUXELLES, Bélgica, 2 plazas de 9 meses. 
 COMENIUS UNIVERSITY BRATISLAVA, Eslovaquia, 2 plazas de 9 meses. 
 UNIVERSITÉ CATHOLIQUE DE LILLE, Francia, 2 plazas de 9 meses. 
 UNIVERSITÉ DE BRETAGNE OCCIDENTALE, Francia, 1 plaza de 3 meses. 
 UNIVERSITÉ PAUL SABATIER 6 TOULOUSE III, Francia, 1 plaza de 9 meses. 
 UNNIVERSITÉ DE RENNES I, Francia, 2 plazas de 9 meses. 
 ARISTOTELEO PANEPISTIMIO THESSALONIKIS - ARISTOTLE 


UNIVERSITY, Grecia, 3 plazas de 3 meses. 
 UNIVERSITY COLLEGE CORK, Irlanda, 1 plaza de 3 meses. 
 SECONDA UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI NAPOLI, Italia, 2 plazas de 9 


meses. 
 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DEL SANNIO, Italia, 2 plazas de 6 meses. 
 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI BARI, Italia, 2 plazas de 9 meses. 
 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI BOLOGNA, Italia, 2 plazas de 9 meses. 
 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI CATANZARO, Italia, 2 plazas de 6 meses. 
 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI FERRARA, Italia, 1 plaza de 9 meses. 
 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI MILANO, Italia, 2 plazas de 6 meses. 
 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI NAPOLI, Italia, 3 plazas de 3 meses. 
 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PERUGIA, Italia, 2 plazas de 9 meses. 
 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI ROMA 'LA SAPIENZA', Italia, 2 plazas de 9 


meses. 
 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SIENA, Italia, 1 plaza de 9 meses. 
 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI TORINO, Italia, 2 plazas de 9 meses. 
 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI UDINE, Italia, 2 plazas de 9 meses. 
 UNIVERSITÁ DI FOGGIA, Italia, 2 plazas de 9 meses. 
 UNIVERSITÀ DI PISA, Italia, 3 plazas de 9 meses. 
 NORGES TEKNISK-NATURVITENSKAPELIGE UNIVERSITET (NTNU), 


Noruega, 2 plazas de 9 meses. 
 UNIVERSITEIT MAASTRICHT, Holanda, 2 plazas de 3 meses. 
 AKADEMIA MEDYCZNA LODZ, Polonia, 1 plaza de 9 meses. 
 AKADEMIA MEDYCZNA WARSZAWIE, Polonia, 2 plazas de 9 meses. 
 MEDICAL UNIVERSITY OF BIALYSTOK, Polonia, 2 plazas de 9 meses. 
 UNIVERSIDADE DE COIMBRA, Portugal, 2 plazas de 9 meses. 
 UNIVERSIDADE DE LISBOA, Portugal, 2 plazas de 9 meses. 
 UNIVERSIDADE DO PORTO, Portugal, 2 plazas de 9 meses. 
 KING'S COLLEGE LONDON (UNIV. OF LONDON), Reino Unido, 1 plaza de 5 


meses. 
 MASARYK UNIVERSITY, Republica Checa, 2 plazas de 9 meses. 
 GÖTEBORGS UNIVERSITET, Suecia, 2 plazas de 9 meses. 
 LUNDS UNIVERSITET, Suecia, 2 plazas de 9 meses. 
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 UMEÄ UNIVERSITET, Suecia, 2 plazas de 9 meses. 
 UNIVERSITÄT ZURICH, Suiza, 2 plazas de 9 meses. 
 Universidades socias y plazas de intercambio de la Licenciatura de 


Odontología: 
 UNIVERSITE LIBRE DE BRUXELLES, Bélgica, 2 plazas de 9 meses. 
 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI BOLOGNA, Italia, 1 plaza de 9 meses. 
 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI FERRARA, Italia, 2 plazas de 9 meses. 
 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI FIRENZE, Italia, 3 plazas de 9 meses. 
 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI ROMA 'LA SAPIENZA', Italia, 2 plazas de 9 


meses. 
 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SIENA, Italia, 1 plaza de 9 meses. 
 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI TORINO, Italia, 2 plazas de 6 meses. 
 UNIVERSITÀ DI PISA, Italia, 1 plaza de 9 meses. 
 AKADEMIA MEDYCZNA LODZ, Polonia, 1 plazas de 6 meses. 


 
En la actualidad, curso 2013-14, se han establecido acuerdos específicos para el 
intercambio con Farmacia, tanto en Erasmus como en SICUE, con las siguientes 
Universidades: 
 
PLAZAS ERASMUS PARA FARMACIA 
 


 
PLAZAS SICUE PARA FARMACIA 
 
Universidad destino: UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID 


Titulación Plazas Dur. 
GRADO EN FARMACIA 2 9 


 Nivel: 1º y 2º Ciclo 
 Tutor : GARCIA-ESTAÑ LOPEZ, JOAQUIN MARIA 


Universidad destino: UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
Titulación Plazas Dur. 


GRADO EN FARMACIA 2 9 
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 Nivel: 1º y 2º Ciclo 
 Tutor : GARCIA-ESTAÑ LOPEZ, JOAQUIN MARIA 


Universidad destino: UNIVERSIDAD DE GRANADA 


Titulación Plazas Dur. 
GRADO EN FARMACIA 2 9 


 Nivel: 1º y 2º Ciclo 
 Tutor : GARCIA-ESTAÑ LOPEZ, JOAQUIN MARIA 


Universidad destino: UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA 


Titulación Plazas Dur. 
GRADO EN FARMACIA 2 9 


 Nivel: 1º y 2º Ciclo 
 Tutor : GARCIA-ESTAÑ LOPEZ, JOAQUIN MARIA 


Universidad destino: UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
Titulación Plazas Dur. 


GRADO EN FARMACIA 2 9 


 Nivel: 1º y 2º Ciclo 
 Tutor : GARCIA-ESTAÑ LOPEZ, JOAQUIN MARIA 


Universidad destino: UNIVERSIDAD DE SANTIAGO 
Titulación Plazas Dur. 


GRADO EN FARMACIA 2 9 


 Nivel: 1º y 2º Ciclo 
 Observaciones: Campus de Santiago de Compostela. 
 Campus destino : Campus de Santiago de Compostela. 
 Tutor : GARCIA-ESTAÑ LOPEZ, JOAQUIN MARIA  


Universidad destino: UNIVERSIDAD DE SEVILLA 


Titulación Plazas Dur. 
GRADO EN FARMACIA 2 9 


 Nivel: 1º y 2º Ciclo 
 Tutor : GARCIA-ESTAÑ LOPEZ, JOAQUIN MARIA  


Universidad destino: UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO 
Titulación Plazas Dur. 


GRADO EN FARMACIA 2 9 


 Nivel: 1º y 2º Ciclo 
 Observaciones: CAMPUS DE VITORIA. ÁLAVA. CONDICIONES DE LA UPV/EHU SOBRE EL 


TFG EN EL CURSO 2014/2015: SÍ QUIEREN ENVIAR ALUMNOS DE LA UPV/EHU Y 
RECIBIR ALUMNOS DE OTRAS UNIVERSIDADES PARA REALIZAR EL TFG DURANTE SU 
MOVILIDAD SICUE EN EL CURSO 2014/2015. 


 Campus destino : CAMPUS DE VITORIA. ÁLAVA 
 Tutor : GARCIA-ESTAÑ LOPEZ, JOAQUIN MARIA 


Universidad destino: UNIVERSITAT DE VALENCIA (ESTUDI GENERAL) 
Titulación Plazas Dur. 


GRADO EN FARMACIA 2 9 


 Nivel: 1º y 2º Ciclo 
 Tutor : GARCIA-ESTAÑ LOPEZ, JOAQUIN MARIA 
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5.3 COORDINACIÓN DOCENTE 


Para procurar la mejor coordinación y seguimiento de la docencia de las 
enseñanzas del Título de Grado en Farmacia se dispondrá de una Comisión 
Académica de Grado con el objetivo de evitar solapamientos o lagunas de contenidos,  
así como de vigilar el cumplimiento de los cronogramas y demás funciones en 
consonancia con el Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (SGIC), tal y 
como se expone en la sección 9 de este documento. La Comisión Académica de 
Grado, regulada por el reglamento del Centro, contará con representantes de todos los 
grupos de interés como indica el Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro.  


Su composición es la siguiente:  


 El Coordinador del Grado, que ejercerá como Presidente, será nombrado por la 
Junta de Facultad y, preferentemente, será miembro del Equipo de Dirección 
del Centro. 


 Un Coordinador por cada curso. 


 Un representante de cada Departamento que imparte docencia en el Título. 


 Una representación de alumnos. 


 Una representación del PAS. 


Son funciones de la Comisión Académica de Grado: 


 Coordinar el desarrollo del Título y el seguimiento del mismo. 


 Analizar, en colaboración con el Coordinador para la Calidad del Centro, los 
resultados del plan de estudios que indique el Sistema de Garantía Interna de 
Calidad la Facultad de Informática e informar a la Comisión de Garantía de 
Calidad del Centro. 


 Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que 
pudieran surgir al respecto.  


 Realizar cualquier tarea encomendada por la Junta de Facultad relativa a la 
gestión del Título. 
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Bloque 6. PERSONAL ACADÉMICO 


 
6.1. PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y 


DISPONIBLES PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS 
PROPUESTO 


 
6.1.1. Profesorado necesario y disponible 
 
La Universidad de Murcia cuenta con un cuerpo docente y personal de apoyo 
suficientemente cualificado como para asumir el compromiso de la implantación del 
Título de Grado de Farmacia tal y como aparece diseñado en esta Memoria. Al existir 
estudios en Ciencias de la Salud con una larga tradición en la Universidad de Murcia, 
ésta ha generado unos recursos humanos y de infraestructura muy consolidados y en 
número suficiente para asumir los compromisos docentes que suponen la puesta en 
funcionamiento del Grado en Farmacia, sin que ello signifique que no sea necesario 
realizar algunos reajustes. 
 
La pertinencia de los recursos humanos se puede reflejar atendiendo a diversos 
parámetros, según se trate de personal académico o de apoyo. Siendo conscientes de 
que una detallada evaluación debería llevar a un análisis pormenorizado del personal 
implicado, algo cuya complejidad y detalle excede el marco de esta Memoria, se ha 
optado por observar parámetros que permitiesen una visión de conjunto y que al 
mismo tiempo proporcionasen la información solicitada, que finalmente queda reflejada 
en las siguientes tablas. 


 


Área Categoría Cantidad
Nº 


tramos 
docentes 


Nº tramos 
investigación 


Medicina Preventiva y Salud 
Pública 


CU 
TU 


TEU 
Asoc. 


2 
3 
1 
10 


11 
13 
2 


6 
3 


Farmacología 


CU 
TU 


Asoc. 
Contr.Doc. 


4 
6 
3 
1 


23 
23 


20 
14 


Farmacología Veterinaria 
TU 


Asoc. 
Contr.Doc. 


2 
1 
1 


7 
4 
 


Anatomía y Anat. Patol. 
Comparadas 


CU 
TU 


Asoc. 
Contr.Doc. 


4 
9 
5 
1 


18 
22 


10 
15 


Fisiología Humana 
CU 
TU 


Contr.Doc. 


5 
3 
3 


25 
11 


20 
8 
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Área Categoría Cantidad
Nº tramos 
docentes 


Nº tramos 
investigación 


Medicina Legal y Forense 
CU 
TU 


Asoc. 


2 
3 
5 


10 
6 


8 
4 


Microbiología 


CU 
TU 


Asoc. 
Contr.Doct. 


2 
9 
1 
1 


11 
35 
 


9 
19 


Bioquímica y Biología Molecular 
A 


CU 
TU 


Contr.Doc 


9 
10 
1 


45 
39 


37 
26 


Bioquímica y Biología Molecular 
B 


CU 
TU 


Asoc. 
Inv.Doc. 


Contr.Doc. 


9 
4 
1 
1 
4 


44 
12 


34 
4 


Nutrición y Bromatología 


CU 
TU 


Asoc. 
Inv.J.Cierv. 
Contr.Doct. 


1 
3 
4 
1 
1 


4 
9 


3 
6 


Toxicología 
TU 


Asoc. 
Ayudante 


3 
3 
1 


5 2 


Sanidad Animal 


CU 
TU 


Asoc. 
Contr.Doct. 


Ay.Doct. 


3 
12 
2 
2 
1 


16 
30 


7 
20 


Química Orgánica 


CU 
TU 


Contr.Doct. 
Emérito 


2 
13 
1 
1 


12 
68 
 


6 


10 
40 
 
1 


Química Inorgánica 


CU 
CEU 
TU 


TEU 
Contr.Doct. 


Inv.RyC 


6 
1 
8 
1 
2 
1 


34 
4 
28 
4 


29 
1 


17 


Química Física 
CU 
TU 


Inv.RyC 


7 
9 
1 


38 
40 


32 
18 


Química Analítica 
CU 
TU 


5 
9 


27 
46 


25 
20 
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Área Categoría Cantidad 
Nº tramos 
docentes 


Nº tramos 
investigación 


Física Aplicada 
CU 


CEU 
TU 


2 
1 
6 


12 
6 
25 


9 
 


14 


Radiología y Medicina 
Física 
 


CU 
TU 


Tit.Vinc 
Asoc. 


1 
3 
1 
9 


10 
6 
4 


1 
1 
3 


Matemática Aplicada 


CU 
TU 


TEU 
Asoc. 


Contr.Doct. 


1 
6 
2 
3 
1 


5 
1 
9 


5 
6 


Biología Celular 


CU 
TU 


Asoc. 
Ayud. 


 


2 
14 
2 
1 


12 
59 


8 
27 


Histología 


CU 
TU 


Asoc. 
Ayud. 


1 
3 
3 


  


Óptica 


CU 
TU 


TEU 
Inv.RyC 


1 
7 
3 
1 


4 
13 
4 


3 
9 
1 


Estadística e Investigación 
Operativa 


CU 
CEU 
TU 


TEU 


4 
1 
10 
3 


20 
6 
36 
10 


10 
 


12 
1 


Electromagnetismo 


CU 
TU 


TEU 
Contr.Doct. 


3 
5 
1 
1 


18 
26 
4 


8 
1 
1 


Botánica 
CU 
TU 


Inv.RyC 


7 
5 
1 


32 
18 


23 
12 


Anatomía y Embriología 
Humana 


CU 
TU 


TEU 
Asociado 


Contr.Doct 


4 
7 
1 
1 
3 


22 
30 
2 
 


10 
4 


Fisiología veterinaria 


TU 
Asociado 
Ayudante 


Contr.Doct. 


4 
2 
1 
1 


11 8 
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Área Categoría Cantidad
Nº tramos 
docentes 


Nº tramos 
investigación


Inmunología 


CU 
TU 


Inv.Doct 
Contr.Doct 


1 
1 
1 
3 


4 
6 
 


3 
3 


Genética 


Cient.CSIC 
CU 
TU 


Asociado 


1 
2 
5 
2 


 
12 
16 


 
9 
10 


Tecnología de los Alimentos 
CU 
TU 


Asociado 


3 
5 
3 


15 
16 


10 
10 


Historia de Ciencia 
CU 
TU 


Asociado 


1 
1 
2 


6 
3 


3 
2 


Medicina Legal y Forense 
CU 
TU 


Asociado 


2 
3 
5 


10 
6 


8 
4 


Organización de Empresa 


TU 
TEU 


Ayudante 
Asociado 


Colab. 
Contr.Doct. 


10 
5 
5 


14 
1 
1 


27 
7 


5 


Comercialización e investigación 
de mercado 


CU 
TU 


TEU 
Ayudante 
Asociado 


Contr.Doct 


2 
3 
1 
3 


12 
4 


7 
7 
2 


4 
3 


Ingeniería Química 


CU 
TU 


Asociado 
Colabor. 


Contr.Doct. 


4 
14 
2 
1 
2 


24 
60 


12 
29 


Medicina 


CU 
TU 


Asociado 
Contr.Doct. 


5 
5 


61 
2 


24 
16 


16 
7 


Biología Celular 


CU 
TU 


Asociado 
Ayudante 


2 
14 
2 
1 


12 
59 
 


8 
27 


Histología CU 1 3 3 


 
Este cuerpo docente constituye el tronco en el que se apoya la mayor parte de la 
oferta docente del Grado que, sin embargo, se debe ver complementada con 
profesorado especialista en Tecnología Farmacéutica. La Universidad de Murcia 
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cuenta con profesorado igualmente muy cualificado y en número suficiente para 
asumir los compromisos a que obliga el Grado en Farmacia. 
 
En los últimos cursos académicos, la Universidad ha creado la nueva área de 
Tecnología Farmacéutica, adscrita al Departamento de Farmacología, donde ya se 
han contratado a dos nuevas profesoras, con categoría de contratado doctor. 
 
Además, en el curso académico 12-13, la Universidad ha creado el área propia de 
Bioquímica Clínica, con profesorado clínico perteneciente al principal Hospital 
Universitario de Murcia, el Clínico Virgen de la Arrixaca. Esto permitirá que la docencia 
de las asignaturas con más perfil clínico, como la Bioquímica Clínica y Patología 
Molecular, puedan desarrollar su docencia en el mejor ambiente académico-clínico 
posible. 
 


Si relacionamos los diferentes bloques o materias con áreas de conocimiento 
disciplinarmente afines en distinta medida y que, en consecuencia, van a participar de 
uno u otro modo en las obligaciones docentes que comporta la implantación del título, 
la correlación queda como sigue: 


 


MATERIAS OBLIGATORIAS: Los porcentajes se han calculado sobre el total de 
créditos obligatorios (240 246 ECTS) 


 


Bloque Área % 


Química Orgánica  11% 


 


Química Inorgánica  3,5% 
 


Química Física          3,5% 


Bloque de Química: 57 Créditos 


 Química Analítica       6% 


Matemática aplicada  


Estadística e investigación 
operativa 


Medicina Preventiva y Salud 
Pública 


2,5% Bloque de Física y Matemáticas: 12 
Créditos 


 


 


Radiología y Medicina Física 


Física Aplicada 


Electromagnetismo 


2,5% 


 


Bloque Área % 


Biología Celular 


Histología 


2,5% Bloque de Biología: 48 Créditos 


Farmacología  


Farmacia de Veterinaria 


2 % 
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Bloque Área % 


Microbiología  


Sanidad animal 


7,5% 


Bioquímica y Biología 
Molecular 


5% 


Botánica 


Fisiología Vegetal  


3% 


Bloque de Farmacia y Tecnología. 
27 Créditos 


Tecnología Farmacéutica  


(área de nueva creación) 


Farmacología 


Farmacología Veterinaria 


 


11 % 


Bioquímica y Biología 
Molecular  


3,75%


Inmunología 2,5% 


Farmacología 


Farmacia de Veterinaria 


8,75%


Anatomía y Anatomía 
Patológica Comparada 


 Anatomía y Embriología 
Humana  


Biología Celular 


Histología 


2,5% 


Fisiología Humana  


Fisiología Animal  


Medicina Interna 


6,25%


Genética  2,5% 


Nutrición y Bromatología  


Tecnología de los alimentos  


3,75%


Bloque de Medicina y 
Farmacología: 78 Créditos 


Medicina Legal y Forense 


Toxicología 


2,5% 
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Bloque Área % 


Legislación y Farmacia Social: 18 
Créditos 


Medicina Preventiva y Salud 
Pública  


Medicina Legal y Forense 


Organización de Empresas 


Comercialización e 
investigación de mercado 


7,5% 


 


 


Optatividad 


MATERIAS OPTATIVAS: Los porcentajes se han calculado sobre el total de créditos 
optativos posibles (60 45  ECTS) 


 


Bloque de Química: 12 Créditos Las áreas del bloque 
obligatorio de Química 


20% 


Bloque de Biología: 18 Créditos Las áreas del bloque de 
Biología 


30% 


Bloque de Farmacia y Tecnología. 
Créditos 6 


Las áreas del bloque de 
Farmacia y Tecnología, e 
Ingeniería Química 


10% 


Bloque de Medicina y 
Farmacología. Créditos 18 


Las áreas de Medicina y 
Farmacología 


30% 


Bloque de Legislación y Farmacia 
Social. 6 Créditos 


Las áreas de Legislación y 
Farmacia Social, e Historia 
de la Ciencia 


10% 


 


La Universidad de Murcia se encuentra inmersa actualmente en la remodelación 
completa de su oferta docente. En ese marco, todas las áreas arriba reseñadas 
pueden asumir, a día de hoy, los compromisos docentes derivados de la implantación 
del Grado en Farmacia. No obstante, dicha remodelación puede dar lugar a pequeñas 
modificaciones en la ratio capacidad/carga docente, o a readscripciones puntuales, 
que actualmente son difícilmente cuantificables. 


 


 


 


cs
v:


 1
27


04
35


27
64


05
04


56
34


71
04


0







 
6.1.2 Justificación de adecuación de los recursos humanos disponibles  
 


 


Como se ha evidenciado en el apartado anterior la Universidad de Murcia cuenta con 
profesorado cualificado para impartir el grado de Farmacia y para la realización de una 
labor investigadora de prestigio internacional en el ámbito de las ciencias de la Salud. 
Esta investigación está en parte relacionada con Farmacia tal y como se evidencia por 
la Composición del Profesorado. Muchos de los Departamentos implicados en la 
docencia cuentan entre su profesorado con Farmacéuticos e imparten asignaturas 
directamente relacionadas con la Farmacia como ejemplos podemos citar Bioquímica 
Clínica, Patología Molecular, Técnicas de Experimentación en Bioquímica, 
Neuroquímica, Síntesis Biocatalítica; Bioquímica Industrial, Farmacología, 
Farmacología Clínica, Biomedicina y Farmacocinética; Nutrición y Bromatología, 
Anatomía Humana; Fisiología y un largo etc.  


 


En cuando a los indicadores de calidad en las encuestas de satisfacción del alumno 
con la actividad docente del profesorado relacionado anteriormente, realizadas por la 
Unidad para la calidad de la UMU y haciendo una media ponderada entre los 
diferentes Departamentos que impartirán docencia en el grado de Farmacia se ha 
obtenido una calificación de 3.55 (sobre un máximo de 5) en un total de 20 
estadísticos descriptivos de satisfacción.   


 


En cuanto a la actividad investigadora los departamentos implicados desarrollan varias 
líneas de investigación, relacionadas con materias propias del grado de Farmacia y 
por tanto plenamente adaptadas a los intereses de los estudiantes de Farmacia. Estas 
líneas de investigación cuentan con financiación continua en convocatorias nacionales 
competitivas y locales (Fundación Séneca. Comunidad Autónoma de Murcia) y 
algunos grupos han obtenido la calificación de Excelentes por la Fundación Séneca.  


 


Por otra parte, varios Departamentos mantienen contactos frecuentes con la industria 
relacionada con la actividad farmacéutica, con contratos de investigación  con 
empresas químicas, farmacéuticas o el del sector agroalimentario. En los últimos 15 
años se ha firmado un número superior a 200 de proyecto-contratos de investigación 
con empresas de los sectores anteriormente mencionados. 


 


 
 


cs
v:


 1
27


04
35


27
64


05
04


56
34


71
04


0





				2014-02-19T14:42:54+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












 


OTROS RECURSOS 
HUMANOS 
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Bloque 6. OTROS RECURSOS HUMANOS 


 
6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS 


 
6.2.1 Personal de administración y servicios necesario y disponible 


 
La oferta docente no sería posible sin el concurso de personal de apoyo que 
atendiera las labores administrativas y de gestión de infraestructuras 
imprescindibles para el correcto desarrollo de las actividades docentes e 
investigadoras. 
 
En este sentido, hay que destacar que el Grado de Farmacia se ubica en una 
Facultad de Medicina que tiene en su seno diversos departamentos 
universitarios y estudios. Por ello, muchos recursos son compartidos por esos 
títulos (personal de conserjería, secretaría de centro y decanato, biblioteca), 
pero han de ser contabilizados en este apartado. Sin embargo, en este caso 
también hemos de contar con el personal de los otros tres Centros que 
participan en la docencia del Grado en Farmacia (Veterinaria, Biología, 
Química), pues muchos de los laboratorios que utilizará el Grado están 
ubicados en dichos Centros y poseen personal vinculado a dichas 
dependencias. 
 
Hechas estas observaciones, como ocurría con el personal académico, 
también en este caso procede resumir los datos en una tabla, sin entrar en 
detalles personalizados: 


 
 Subalternos Administrativos Laboratorios Totales 


Veterinaria 3 8 12 23 
Medicina 3 5 12 20 
Química 3 5 15 23 
Biología 3 3 16 22 


 


6.2.2. Personal de apoyo 
 
Con respecto al personal de apoyo, sería necesario tender a incrementar el 
personal de apoyo de los laboratorios, en relación con las nuevas metodologías 
docentes. 
 
En cuanto al servicio de biblioteca, no cabe duda que las nuevas metodologías 
van a suponer un incremento sustancial del uso de bibliografía por parte del 
alumnado, aumento que no obstante se verá progresivamente amortiguado por 
el creciente empleo de TICs. La existencia de ambas tendencias en direcciones 
opuestas en cuanto a demanda de recursos humanos aconseja una postura 
prudente a la hora de evaluar las necesidades de personal en este sentido. Los 
proyectos de innovación educativa puestos en marcha en la Universidad de 
Murcia han detectado la necesidad de un aumento de las plantillas, pero no se 
ha contemplado el impacto en sentido contrario que puede tener el peso 
progresivo del uso de TICs. En estas circunstancias, la propuesta del título de 
Grado en Farmacia es la de establecer un mecanismo de control específico 
para esta cuestión, con el fin de calibrar exactamente las necesidades en 
recursos humanos relacionadas con esta cuestión. 
 


cs
v:


 1
17


78
22


52
27


46
04


80
29


99
50


0







 
6.3. ATENCIÓN A LOS CRITERIOS DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 


MUJERES Y DE NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN RELACIÓN CON LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL 
 
Se propone en este sentido a la Universidad de Murcia la adopción de dos 
medidas: 


 
a. En todas las convocatorias relacionadas con contratación de personal o 


con concurso de méritos (por ejemplo, para la obtención de 
nombramiento de alumnado interno, premios extraordinarios, etc.) se hará 
constar expresamente el derecho que asiste a los participantes a no sufrir 
discriminación por motivos de género, creencias, ideología, discapacidad 
o cualquier otro que esté expresado en la legislación española y que sea 
incompatible con la dignidad humana. 
 


b. Creación de una Unidad de la Igualdad que analice la realidad sociológica 
de esta Universidad atendiendo a este tipo de cuestiones, de forma que 
sus resultados llamen la atención sobre la realidad de las desigualdades y 
su evolución y progreso en el tiempo. 


 
Además, la Universidad de Murcia ha adoptado algunas medidas encaminadas 
a la conciliación con la vida familiar, como es la creación de un Centro de 
Atención a la Infancia en el Campus de Espinardo en el que se ubicarán los 
estudios del Grado en Farmacia, así como una Escuela de Verano.  
 
En el caso de la Facultad de Veterinaria, y en esa misma línea, se ha 
establecido la jornada continua como estrategia de conciliación con la vida 
familiar. 
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Bloque 7. RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 


 
7.1. JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 


DISPONIBLES 
 
7.1.1. Medios materiales y servicios disponibles 


 
El Grado en Farmacia es una oferta docente que se enmarca en el ámbito de la 


Rama de Ciencias de la Salud, lo que implica el uso preferente, aunque no exclusivo, 
de medios relacionados con el ámbito experimental, lo que se traduce en una 
deseable complementariedad entre los sistemas expositivos y las continuas prácticas 
de laboratorio, en la línea de profundizar en la interdisciplinariedad de una titulación 
cuya esencia reside precisamente en ese carácter. 


 
Podemos diferenciar diversos tipos de recursos materiales necesarios para la 


correcta impartición del Grado en Farmacia: 
 


a. Aulas de los tamaños adecuados para desarrollar las diversas 
metodologías de enseñanza-aprendizaje, desde el método expositivo 
clásico a la totalidad del grupo (las tradicionales clases magistrales) 
hasta las tutorías y seminarios en grupos reducidos 


b. Recursos multimedia adecuados en los espacios referidos en el 
apartado anterior y que sirvan de apoyo a la actividad docente 


c. Biblioteca especializada y Hemeroteca 
d. Aulas con equipamiento informático para trabajo individual dirigido 
e. Laboratorios 
f. Acuerdos y convenios con instituciones para el acceso a las Prácticas 


Externas 
g. Servicios de apoyo universitarios 


 
Partiendo de esta relación, a continuación se detallan los medios disponibles 


para la impartición del Grado en Farmacia, medios que proceden tanto de servicios 
centrales de la Universidad de Murcia como específicos de los cuatro centros más 
implicados en el título (Medicina, Química, Biología y Veterinaria): 
 
 


Espacio/servicio 
(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado 
(vinculación a competencias-materias) 


Aulas de alta 
capacidad 


12 aulas con 
capacidad superior a  
100 estudiantes, 
dotadas con un 
equipo multimedia 
para el docente con 
acceso al Programa 
Sócrates en los 
centros de Medicina, 
Veterinaria, Biología 
y Químicas 


 Uso en todas las materias en las que se contemple un 
porcentaje de presencialidad vinculado al método de 
lección expositiva (lección magistral). 
 Esta metodología es la apropiada para la transmisión 


de conocimientos y de las pautas a seguir para la 
adquisición de competencias que, en cualquier caso, 
habrán de desarrollarse en otros tramos del sistema 
de enseñanza-aprendizaje. 


cs
v:


 1
27


04
38


01
76


90
48


74
81


70
43


4







Espacio/servicio 
(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado 
(vinculación a competencias-materias) 


20 aulas y 
seminarios con 
capacidad para 50 
personas, la mayoría 
de los cuales están 
dotados de un 
equipo multimedia 
para el docente con 
acceso al Programa 
Sócrates, 
en los centros de 
Medicina, 
Veterinaria, Biología 
y Químicas 


 Uso en todas las materias en las que se contemple un 
porcentaje de presencialidad vinculado al método de 
grupos prácticos en aula, clases participativas con 
metodología ABP, talleres de trabajo en grupo, etc. 
 Estos espacios están relacionados con la adquisición 


de cualquier competencia con componente 
participativo y que no se vincule a actuaciones de tipo 
experimental, en la que la retroalimentación docente-
discente forma parte imprescindible del aprendizaje. 


Espacios para 
docencia en 
grupos menores 


más de 20 
seminarios para 
grupos muy 
reducidos (10 o 
menos estudiantes), 
con mesa de trabajo 
central, en algunos 
casos dotados con 
un equipo multimedia 
con acceso al 
Programa Sócrates 


 Uso en tutorías y en exposición de trabajos por parte 
de estudiantes para ese tipo de grupos, organizadas 
según el modelo de reuniones de trabajo participativas
 Desarrollo de competencias relacionadas con el 


trabajo cooperativo, capacidad de transmisión y 
comunicación de proyectos y resultados, etc. 


 


Aularios Varias aulas de alta 
capacidad en el 
Campus Universitario 
en el Aulario General 
y Aulario Norte 


 Uso en todas las materias en las que se 
contemple un porcentaje de presencialidad 
vinculado al método de lección expositiva 
(lección magistral). 


  
Biblioteca Digital 
 


144 bases de datos 
16.404 títulos 
revistas 
1.480 monografías 


Biblioteca de 
Biología 


320 m2 
216 puestos 
6 conexiones net 
13.121 volúmenes 
32 revistas impresas 
13 suscripc. vivas 


Biblioteca de 
Medicina 


1.255 m2 
558 puestos 
22 conexiones net 
34.565 volúmenes 
378 revistas 
impresas 
135 suscripc. vivas 


Biblioteca de 
Química 


135 m2 
160 puestos 
6 conexiones net 
11.137 volúmenes 
27 revistas impresas 
14 suscripc. vivas 


 Uso en todas las materias y en la práctica totalidad de 
las metodologías de enseñanza-aprendizaje, permite 
el acceso a información de diversa índole, mostrando 
desde obras de uso general hasta bibliografía muy 
especializada, mostrando al estudiante la diversidad 
de la producción cien tífica y el formato en el que se 
muestra a la sociedad en general, y a la comunidad 
académica en particular 
 Es herramienta fundamental para la adquisición de 


competencias relacionadas con el criterio en la 
búsqueda y selección de información y discriminación 
de datos, aunque deberá complementarse con el uso 
de TICs. 
 Es fundamental para ser capaz de gestionar la 


información y el conocimiento en su ámbito disciplinar 
 Todas las materias 
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Espacio/servicio 
(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado 
(vinculación a competencias-materias) 


Biblioteca de 
Veterinaria 


426 m2 
224 puestos 
6 conexiones net 
14.333 volúmenes 
274 revistas 
impresas 
95 suscripc. vivas 


Aulas de 
informática: 
 
2 en Medicina 
3 en Biología 
2 en Química 
2 en Veterinaria 


Aulas, equipadas 
cada una de ellas 
con 25 puestos 
dotados de equipo 
informático e 
impresora común 


 Uso en clases prácticas en grupos reducidos, 
especialmente útil para metodología ABP y para la 
realización de simulaciones de diversa índole, desde 
trabajos sobre cartografía histórica hasta comentarios 
de texto, pasando por el uso de las herramientas 
propias del campus virtual de la Universidad de 
Murcia, SUMA. 
 Obtener la habilidad para utilizar correctamente los 


instrumentos de recopilación de información 
(catálogos bibliográficos, inventarios de archivo y 
bases de datos electrónicas) 
 Saber utilizar como usuario las herramientas básicas 


en TICs en su ámbito disciplinar, así como resolver en 
la práctica ejercicios y simulaciones relacionadas con 
la resolución de problemas. 
 Manejar los recursos y técnicas informáticas y de 


Internet 
 De uso especial en la Materia: Física y Matemáticas 


Laboratorios de 
Biología Celular e 
Histología 
(Fac. Biología) 


1 lab. de cultivo 
1 lab. microtomía 
3 labs. citología e histología 
1 lab inmunología 


Laboratorios de 
Biología Celular e 
Histología 
(Fac. Medicina) 


1 lab. de prácticas de Biología Celular 
1 sala de prácticas de microscopía 
4 labs. de Biología Celular 
1 lab. de flujo laminar y cultivos celulares 
1 lab. de microscopía electrónica 


 Materia: Biología 


Laboratorios de 
Bioquímica y 
Biología Molecular 
(Fac. Medicina) 


3 labs. Prácticas de Bioquímica 
4 labs. Investigación en Bioquímica y B. Molecular 
1 lab. Inmunología 
1 lab. analizador de imágenes 
2 labs. cámaras frigoríficas y contadores centelleo 


Laboratorios de 
Bioquímica y 
Biología Molecular 
(Fac. Veterinaria) 


42 labs. Bioquímica 
1 lab. Oximetría 
1 lab. Espectrometría 


Laboratorios de 
Bioquímica y 
Biología Molecular 
(Fac. Química) 


2 labs. Docentes 
4 labs. Investigación 
 


 Materia: Biología 


Laboratorios de 
Farmacología 
(Fac. Medicina) 


1 lab. Cromatografía 
1 lab. Prácticas Farmacología 
1 lab. Biología Molecular 
1 lab. Biología Celular 
2 labs. Farmacología 
1 lab. Microcentrifugadoras 
1 lab. Comportamiento en animales 
1 lab. Tratamiento crónico de animales 


 Materia: Farmacia y 
Tecnología 
 Materia: Medicina y 


Farmacología 
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Espacio/servicio 
(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado 
(vinculación a competencias-materias) 


Laboratorios de 
Farmacología 
(Fac. Medicina) 


1 lab. Farmacología prácticas estudiantes 
1 lab. investigación en Farmacia 


Laboratorios de 
Nutrición y 
Bromatología 
(Fac. Veterinaria) 


1 lab. Microbiología de alimentos 
2 labs. Prácticas estudiantes de Análisis Bromatol.
2 labs. Investigación de Nutrición y Bromatología 
1 lab. análisis cromatográfico 


 Materia: Medicina y 
Farmacología 


Planta Piloto de 
Tecnología de los 
Alimentos 


Provista de líneas de elaboración de alimentos de 
origen vegetal y animal 


 Materia: Medicina y 
Farmacología 


Laboratorios del 
Tecnología de 
Alimentos 


1 laboratorio de microbiológica 
2 laboratorios de prácticas 
2 laboratorios de investigación 
2 laboratorios de análisis instrumental 


 Materia: Medicina y 
Farmacología 


Laboratorios de 
Anatomía Hum. 
(Fac. Medicina) 


9 labs. Investigación en Anatomía 
3 salas de disección 


 Materia: Medicina y 
Farmacología 


Laboratorios de 
Microbiología 
(Fac. Medicina) 


1 lab. general para estudiantes 
4 labs. Investigación en Microbiología 


Laboratorios de 
Microbiología 
(Fac. Biología) 


2 lab. Microbiología 
9 labs. Investigación en Microbiología 
 


 Materia: Biología 


Laboratorios de 
Botánica y 
Fisiología Vegetal 
(Fac. Biología) 


16 labs. Botánica 
1 lab. HPLC 
3 labs. Fisiología Vegetal 
2 labs. Biología Vegetal 


 Materia: Biología 


Laboratorios de 
Fisiología 
(Fac. Medicina) 


9 labs. Investigación en Fisiología 
1 lab. prácticas estudiantes en Fisiología 


 Materia: Medicina y 
Farmacología 


Laboratorios de 
Parasitología 
(Fac. Veterinaria) 


2 labs. Prácticas en Parasitología 
1 lab. preparación muestras en Parasitología 
1 lab. Inmunofluorescencia y Microscopía 
1 lab. Identificación de parásitos 


 Materia: Biología 


Laboratorios de 
Toxicología 
(Fac. Veterinaria) 


1 lab. prácticas en Toxicología 
1 lab. preparación de muestras 
1 lab. Bioquímica 
1 lab. instrumental 
1 lab. cultivos celulares 
1 lab. Toxicología General 


 Materia: Medicina y 
Farmacología 


Laboratorios de 
Química Analítica 
(Fac. Química) 


6 labs. De investigación en Química analítica 
(espectrometría, fluorometría, polarografía, 
electroforesis capilar, absorción atómica, 
cromatografía) 
4 labs investigación y prácticas 
2 labs. Instrumentación 
1 lab. espectroscopia 
1 lab. análisis electroquímico 


 Materia: Química 


Laboratorios de 
Química Orgánica 
(Fac. Química) 


7 labs. Investigación en Química Orgánica 
4 labs. Prácticas 


Laboratorios de 
Química Orgánica 
(Fac. Veterinaria) 


3 labs. Investigación Química Orgánica 


 Materia: Química 
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Espacio/servicio 
(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado 
(vinculación a competencias-materias) 


Laboratorios de 
Química Inorgán. 
(Fac. Química) 


7 labs. Investigación 
4 labs Prácticas (2 en la Fac. Biología) 


 Materia: Química 


Laboratorios de 
Química Física 
(Fac. Química) 


4 labs. Investigación 
2 labs. Prácticas 


 Materia: Química 


Laboratorios de 
Física 


2 labs. Prácticas estudiantes (Fac. Biología) 
2 labs. Prácticas estudiantes (Fac. Química) 
1 lab. Prácticas estudiantes (Fac. Informática) 
2 labs. Prácticas estudiantes (Edificio D Óptica) 
6 labs. Investigación 


 Materia: Física y 
Matemáticas 


Laboratorios de Medicina Legal y Toxicología de la Facultad de 
Medicina3 laboratorios de medicina forense 


 Materia: Medicina y 
Farmacología 


Laboratorios del Servicio de Bioquímica Clínica y Análisis Clínicos del 
Hospital Universitario Virgen de la Arrixaca: dotados de la más 
moderna tecnología, desarrollan anualmente cerca de 8 millones de 
pruebas y análisis de de laboratorio clínicos. 


 Materia: Medicina y 
Farmacología 


Servicios de Farmacia Hospitalaria de los 6 Hospitales Universitarios 
de la Región de Murcia: Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca, 
Reina Sofía, Morales Meseguer, Rafael Méndez, Santa Lucía y Los 
Arcos (incluídos en el Convenio para prácticas de alumnos de la 
Universidad de Murcia, BORM 20-12-13, páginas 48393-48396). 


 Materia: Prácticas 
tuteladas 


SAKAI Campus virtual y 
Programa 
SÓCRATES 


 El Campus Virtual de la Universidad de Murcia supone 
una herramienta básica para la comunicación entre 
profesorado y alumnado a través de red. Mediante esta 
herramienta el profesor/a proporciona documentos para 
el trabajo autónomo del estudiante, que el alumno/a 
remite al docente, quien a su vez califica y comenta, de 
forma que el autor del trabajo puede tener acceso a dicha 
corrección. También se utiliza para preguntar dudas al 
profesorado de la materia, o para que éste difunda avisos 
e información de interés general para uno o varios grupos 
concretos. 
 Una herramienta fundamental es el Programa 


SÓCRATES, que mediante software libre permite el 
acceso remoto desde las aulas a los equipos informáticos 
instalados en otras dependencias de la Universidad de 
Murcia (despachos, laboratorios, etc), así como el acceso 
directo a Internet, siempre mediante claves de acceso, lo 
que incrementa enormemente los recursos docentes de 
que dispone el profesor/a en el aula. 
 Saber utilizar como usuario las herramientas básicas en 


TICs en su ámbito disciplinar 
S.A.I. Servicio de Ayuda 


a la Investigación 
 Todas las materias y todas las competencias 


instrumentales, incluidas también las de trabajo en 
equipo 


C.O.I.E. Oficina 
universitaria para 
vehicular la 
realización de 
prácticas 
extracurriculares 
en empresas 


 Esta oficina es imprescindible para que el alumnado 
pueda realizar prácticas en empresas. Para ello, en la 
titulación existe ya un Coordinador para prácticas a 
través del COIE, que en la Licenciatura conlleva 
reconocimiento de créditos. 
 Todas las competencias directamente relacionadas con 


el ejercicio profesional relacionado con los estudios de 
Farmacia 
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Espacio/servicio 
(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado 
(vinculación a competencias-materias) 


S.A.O.P. Servicio de 
Asesoramiento y 
Orientación 
Personal 


 Esta oficina supone la oportunidad para el alumnado de 
resolver problemas relacionados con el aprovechamiento 
de la oferta docente desde el punto de vista pedagógico 
y, en el caso de alumnado con necesidades educativas 
especiales, supone el nexo de mejora de comunicación 
entre éste y el profesorado. 
 Este servicio proporciona ayudas técnicas a aquellos 


alumnos que tienen necesidades educativas especiales 
como son los ordenadores con sistema Braille (para los 
discapacitados visuales) y equipos de FM (para 
discapacitados auditivos). 


S.I.D.I. Servicio de 
Idiomas 


 El Grado estipula la obligación de que 6 ECTS de la 
segunda mitad del Grado, o el Trabajo Fin de Grado, se 
efectúe y evalúe en otro idioma, particularmente el inglés. 
El Servicio de Idiomas oferta una serie de cursos de 
idiomas, para varios niveles que, sin duda, facilitará al 
alumnado que lo precise la adquisición del nivel suficiente 
para cubrir la citada exigencia; estos cursos no forman 
parte de la enseñanza reglada, pero sí los referidos 6 
ECTS o el Trabajo Fin de Grado. 
 Dominar la expresión y la comprensión de un idioma 


extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el 
inglés. Facilita las herramientas necesarias para fomentar 
la movilidad internacional, dando además soporte 
formativo idiomático a los estudiantes que se acojan a 
proyectos de este tipo (Sócrates, Leonardo). 


S.R.I. Servicio de 
Relaciones 
Internacionales 


 El Servicio de Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Murcia da cobertura a los programas de 
movilidad internacional de nuestros estudiantes. 
Actualmente, el alumnado de Farmacia tiene la 
posibilidad de acogerse al Programa Erasmus para 
cursar un curso completo en diversas universidades. 


 
 
Además, en el curso académico 12-13, la Universidad ha creado el área propia de 
Bioquímica Clínica, con profesorado clínico perteneciente al principal Hospital 
Universitario de Murcia, el Clínico Virgen de la Arrixaca. Esto permitirá que la docencia 
de las asignaturas con más perfil clínico, como la Bioquímica Clínica y Patología 
Molecular, puedan desarrollar su docencia en el mejor ambiente académico-clínico 
posible. 


 
 


7.1.2. Mecanismos de actualización de materiales y servicios 
 


Las aulas de alta capacidad, espacios para docencia en grupos menores y 
aulas de informática (“ALAS”) están sujetas a la normativa general de uso de este tipo 
de infraestructuras de la Universidad de Murcia, dependiendo el mantenimiento 
cotidiano de las distintas Facultades en el caso de aulas de alta capacidad y espacios 
para grupos menores, mientras que el de las ALAS depende directamente del 
Vicerrectorado de Economía e Infraestructura 


 
Los Laboratorios poseen una Normativa de uso específica aprobada en cada 


Centro del que dependen, que tiene nombrado un coordinador/a entre el profesorado a 
tiempo completo, que se hace cargo de orientar las adquisiciones y controlar el horario 
y tipos de uso de los diferentes espacios que configuran el Laboratorio. cs
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El Campus Virtual SUMA SAKAI depende del Vicerrectorado de Convergencia 


Europea e Innovación, que atiende su mejora y mantenimiento a través del Servicio 
ATICA, encargado de gestionar todas las aplicaciones informáticas de la Universidad 
de Murcia, y que atiende las incidencias a través de peticiones telemáticas que 
asignan un operario e indican el tiempo de demora previsto para la resolución de la 
incidencia en cuestión. 


 
La Biblioteca, que incluye también la Hemeroteca, tiene su propio Reglamento. 


El personal de la Biblioteca depende del Vicerrectorado de Investigación, siendo el 
encargado de la catalogación de los fondos y del mantenimiento de una herramienta 
informática de búsqueda de títulos y gestión de los mismos (préstamos, peticiones), 
que atiende no sólo los fondos de dicha biblioteca sino también los del resto de 
bibliotecas de la Universidad de Murcia, de manera que los recursos bibliográficos 
están centralizados en su gestión, aunque no en su ubicación física. Dicha 
herramienta también gestiona los préstamos interbibliotecarios. 


 
El COIE, SIDI y SAOP son servicios de ámbito universitario que dependen de 


diferentes vicerrectorados y tienen sus propios reglamentos de funcionamiento interno. 
 
Para cualquiera de estos espacios y servicios existe una Convocatoria de 


Infraestructura de carácter anual mediante la cual los distintos servicios, centros y 
departamentos solicitan la adquisición de material inventariable para la actualización 
de sus respectivas infraestructuras. Dicha convocatoria tiene un apartado específico 
para la adquisición de fondos bibliográficos, otro para la realización de viajes para 
prácticas y una partida importante para cubrir los gastos derivados de prácticas 
docentes. Excepto la adquisición de material inventariable y la realización de obras, 
cuya gestión del gasto centraliza el Vicerrectorado de Economía, el resto de partidas 
son gestionadas directamente por los servicios y unidades solicitantes, que incorporan 
las cantidades concedidas a su capacidad de gasto.  


 
Además, la Universidad de Murcia está dotada de un servicio específico para 


las cuestiones relacionadas con la informática, ATICA, que gestiona todas las 
herramientas informáticas y telemáticas de la universidad, reparaciones, 
mantenimiento de sistemas, etc, a través de diferentes herramientas (Servicio Oreja, 
Dumbo, etc). 


 
Por último, la Universidad de Murcia cuenta con un Servicio de Mantenimiento 


para atender las reparaciones de tipo genérico que puedan surgir durante el curso: 
pequeñas obras, fontanería, carpintería, electricidad, etc, además de un Servicio de 
Limpieza que afecta a la totalidad de las instalaciones y que se lleva a cabo mediante 
contratación externa, y personal subalterno adscrito a Centros y Servicios. 
 
 
7.2. EN EL CASO DE QUE NO SE DISPONGA DE TODOS LOS RECURSOS 


MATERIALES Y SERVICIOS NECESARIOS EN EL MOMENTO DE LA 
PROPUESTA DEL PLAN DE ESTUDIOS, SE DEBERÁ INDICAR LA 
PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS MISMOS 


 
Aunque el Grado en Farmacia es una titulación ex novo, existe una larga 


tradición en la Universidad de Murcia en la impartición de otros títulos no sólo de 
Ciencias de la Salud sino también de Ciencias muy vinculados a la propuesta de 
Farmacia. Este hecho ha dado lugar a una infraestructura razonable para garantizar la 
calidad de su oferta docente, lo cual no debe ir reñido con la consecución de continuas 
mejoras e incrementos en dicha dotación. Se prevé la necesidad de la creación de un 
área de Tecnología Farmacéutica dotada con el profesorado necesario. Teniendo en 
cuenta los ECTS que le corresponden a Tecnología Farmacéutica su coste será 
bastante moderado.  
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En los últimos años se está llevando a cabo la dotación, para todos los 


espacios docentes, de equipos multimedia que permitan aplicar TICs en todos esos 
espacios. Esta labor se ha completado en el caso de las aulas de alta capacidad y 
también en las diseñadas para grupos de unos 25 estudiantes, pero no en los 
seminarios para grupos reducidos, pues sólo en algunos de ellos se dispone de equipo 
multimedia con acceso al Programa Sócrates; se prevé ir completando dichas 
dotaciones en los próximos años, dependiendo de las posibilidades presupuestarias. 
 


En los últimos años se ha dispuesto de una ayuda adicional vinculada a la 
adaptación al EEES para la adecuación de las infraestructuras a las nuevas 
necesidades, utilizándose este dinero en la adquisición de equipos multimedia, 
renovación de mobiliario en las aulas pequeñas para favorecer el trabajo cooperativo, 
etc. Se prevé seguir realizando peticiones en este sentido. 
 


La adquisición de fondos bibliográficos se realiza con cargo a los presupuestos 
ordinarios de los departamentos, al capítulo específico de la convocatoria anual de 
infraestructura, y a los Proyectos de Investigación. Lógicamente se trata de un capítulo 
nunca cerrado. 
 


Los Laboratorios van mejorando su dotación en infraestructura, nunca del todo 
completada pues continuamente surgen nuevas necesidades; las mejoras se nutren 
de los presupuestos ordinarios de centros y departamentos y de convocatorias 
específicas, así como de Proyectos de Investigación. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA ESTIMACIÓN 
DE LOS VALORES CUANTITATIVOS 
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Bloque 8. RESULTADOS PREVISTOS 


 
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS PARA LOS INDICADORES 


TASA DE GRADUACIÓN, TASA DE ABANDONO Y TASA DE EFICIENCIA Y 
JUSTIFICACIÓN DE LAS ESTIMACIONES 


 
El Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIC) de los Centros de la 


Universidad de Murcia aprobado en Consejo de Gobierno de 12 de febrero de 2008 
(ver apartado 9) y que la titulación de Grado en Farmacia asume y particulariza en los 
procesos que se indican en este punto y en el siguiente, tiene establecido un proceso 
(PC11 Resultados Académicos) en el que se propone la utilización de una serie de 
indicadores de resultados, entre los que están la Tasa de Graduación, la Tasa de 
Abandono, y la Tasa de Eficiencia. Se define también un proceso (PM01 Medición, 
análisis y mejora) que además de analizar el grado de cumplimiento de los objetivos, 
propone su actualización anual. 
 


Estas tasas se definen en el RD 1393/2007 como: 
 


• Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza 
en el tiempo previsto en el Plan de Estudios o en un año académico más en relación 
a su cohorte de entrada. 
 


• Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes 
de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico 
anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.  
 


• Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del 
Plan de Estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios 
el conjunto de graduados de un determinado año académico y el número total de 
créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


 
Aunque las estimaciones hubieran podido realizarse utilizando datos de otras 


Facultades de Farmacia, hemos preferido ceñirnos a la información disponible para 
titulaciones relacionadas de la UMU, por considerar que reflejaría mejor el entorno en 
el que se desarrollarán los estudios. Como principal referencia hemos considerado la 
media de los valores de los indicadores en las titulaciones de la rama de Ciencias de 
la Salud impartidas en la UMU. Sin embargo, debido a la relación innegable con 
algunas titulaciones de la Rama de Ciencias Experimentales y Técnicas, hemos tenido 
también en cuenta los valores promedio de los indicadores en esta Rama. 
 


Con el fin de reflejar la mayor relación con las Ciencias de la Salud, en el 
cálculo de las estimaciones se ha efectuado la siguiente ponderación:  
 
Estimación = 0.6 (promedio Ciencias de la Salud) + 0.4 (promedio Ciencias 
Experimentales). Los valores obtenidos de la aplicación de esta fórmula se han 
mejorado en torno al 10% para tener en cuenta el objetivo prioritario de un mayor 
rendimiento como consecuencia de la aplicación de las nuevas metodologías 
docentes. 
 


Para el indicador Tasa de abandono, el resultado de la media ponderada se 
ha modificado ligeramente al alza, para tener en cuenta la mayor transversalidad que 
se persigue con los nuevos planes de estudio, y la posible implantación de titulaciones 
relacionadas como Bioquímica y Biotecnología. Esta nueva situación de mayor 
movilidad facilitaría el paso de alumnos de una titulación a otra, sin que el incremento 
resultante en la tasa de abandono suponga necesariamente un menor rendimiento 
académico.  
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Tasa de graduación: 60 %, ligeramente superior a la media nacional que está en el 
57% 


Estimación = 0.6 (promedio Ciencias de la Salud) + 0.4 (promedio Ciencias 
Experimentales). El valor obtenido de la aplicación de esta fórmula se ha mejorado en 
torno al 30 %, considerando el número reducido de alumnos, la aplicación de nuevas 
metodologías docentes basada en las participación activa del alumno en el proceso de 
aprendizaje y que el grado estará adscrito a la Facultad de Medicina cuya media 
nacional es del 70%.   
 


1. Tasa de graduación: 42,5%  
2. Tasa de abandono: 20%  
3. Tasa de eficiencia: 72,5%  
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Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 


 


En esta zona de la página se autorellena el asiento, 


la fecha-hora y el objeto de la resolución. 


 


NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 


 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 


T. +34 868 883000 – www.um.es 


De conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 30/1992, de 26 de 


noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 


Administrativo Común y con el fin de conseguir una mayor agilidad en la actuación 


administrativa 


 


Resuelvo efectuar las siguientes delegaciones de firma 


 


Primero. En el Vicerrector de Profesorado, la de actos y resoluciones en relación con 


los funcionarios de los Cuerpos Docentes y Profesorado Contratado, cuya competencia 


haya sido atribuida a este Rectorado por la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de 


Universidades, las disposiciones en materia de Función Pública, los Estatutos de esta 


Universidad y disposiciones complementarias, con excepción de los relativos al régimen 


disciplinario, convocatoria de plazas de los Cuerpos Docentes; nombramiento y toma de 


posesión en los mismos y autorización de compatibilidades, que quedan reservados al 


Rector. 


 


Segundo. A favor del Vicerrector de Profesorado la firma de contratos administrativos 


y laborales del profesorado universitario. 


 


Tercero. En el Vicerrector de Planificación de Enseñanzas, la firma de resoluciones en 


materia de gestión académica referentes a estudios oficiales y oferta de las enseñanzas; 


admisión, matrícula y normativa general académica, solicitudes, reclamaciones y 


recursos; así como de todas las actuaciones susceptibles de delegación de firma en 


materia de enseñanzas universitarias reguladas por el Real Decreto 1393/2007, 


modificado por el Real Decreto 861/2010, o disposiciones que lo modifiquen o 


sustituyan. 


 


Cuarto. En el Vicerrector de Planificación de Enseñanzas la firma de solicitudes para la 


obtención de la Mención de Calidad en Másteres Oficiales y en Programas de 


Doctorado referentes a las convocatorias realizadas por el Ministerio de Educación, 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA DE DOCUMENTOS EN
LOS VICERRECTORES, SECRETARIO GENERAL Y GERENTE.
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Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 


T. +34 868 883000 – www.um.es 
 


Cultura y Deporte, así como de subvenciones para la movilidad de estudiantes y 


profesores en Másteres Oficiales y Programas de Doctorado. 


 


Quinto. En el Vicerrector de Profesorado,los diplomas acreditativos relativos al 


profesorado colaborador honorario. 


 


Sexto. En el Vicerrector de Investigación, la de actos y solicitudes de ayudas y 


subvenciones destinadas a la realización de actividades investigadoras, estudios y otras 


actuaciones relacionadas con convocatorias de organismos públicos o privados, con 


excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


Séptimo. En la Vicerrectora de Transferencia y Emprendimiento, la de actos, 


solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos o privados relacionadas 


con el ámbito empresarial, a excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria 


sean indelegables. 


 


Octavo. En el Secretario General, la de los actos y resoluciones dictados en el ejercicio 


de las competencias atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 


diciembre, de Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 


aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o haya sido delegada 


por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el Gerente. 


 


Noveno. En el Gerente, la de los actos y resoluciones (incluidas comisiones de servicio)  


Atenientes al personal de Administración y Servicios (funcionario y laboral) y al 


personal laboral investigador, cuya competencia haya sido atribuida a este Rector por la 


Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de Universidades, las disposiciones en materia 


de Función Pública, los Estatutos de esta Universidad y disposiciones complementarias, 


con excepción de los relativos al régimen disciplinario; convocatoria de plazas; 


nombramiento y toma de posesión en los mismos; firma de contratos y autorización de 


compatibilidades, reservada al Rector. 


 


Décimo. En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta delegación, se 


hará constar expresamente, en la antefirma, que se actúa por delegación y se hará 


referencia a la presente disposición. 


 


Décimo primero. La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra 


delegación de firma hecha con anterioridad sobre los mismos supuestos, bien en estos 


órganos o en otros distintos. 


 


Murcia, 22 de mayo de 2014 


El Rector, 


 


 


 


 


José Orihuela Calatayud 
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